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INTRODUCCION 

Toda tesis, es decir, toda disertación escrita 

que presenta a la Universidad el aspirante al Titulo pro
fesional, constituye una labor que refleja el interés que 

el autor ha mostrado en determinado tema que le suscita 

planteamientos, dudas u objeciones durante los estudios u
niversitarios o, posteriormente, en el momento de hacer 

valer, en el terreno de los hechos, los conocimientos ad
quiridos. 

En lo personal, las motivaciones para selec

cionar el presente tema parten de la práctica que he esta

do desarrollando en asuntos contenciosos en materia labo
ral burocrética ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje en donde, corno apoderado de varias Entidades, he 

podido ir adquiriendo tanto experiencia como opinión for
mada acerca de los diversos aspectos relacionados con el 

ámbito que me ocupa. 

En este sentido, mi disertación escrita aborda 

un problema técnico derivado de la manera en que el proce

so. es requlado en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, concretamente en lo que se refiere a 

las medidas de apre~io y a la ejecución de los Jaudos. 

Durante el tiempo que tengo de estar en con

tacto con el quehacer forense en el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, siempre he considerado que las 

medidas de apremio y la ejecución de los laudos se hallan 

regulados en una fonaa no tan cercana a la justicia y e

quidad como pudiera esperarse porque, en el caso del apre

mio, su limitación a una multa de simples mil pesos (que 

en el sistema monetario actual equivale a UN NUEVO PESO) 

como mAximo no son una forma de coerción eficaz para hacer 
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cumplir las determinaciones del Tribunal y si revelan la 
ornamental fuerza de imperio a que éste queda reducido, ya 

que si alguien deseara evadir los efectos de una resolu

ción, ¿cómo podria evitar la tentación de desprenderse de 
una minúscula moneda de un nuevo peso con tal de lograrlo? 
Dificil. 

Pues bien, si tal cosa se da con el apremio, 

en lo tocante a la ejecución de los laudos la situación 
empeora sensiblemente ya que es aqui donde la injusticia y 

la inequidad se inclinan a favor de las Unidades BurocrA
ticas; como se verá más adelante, cuando se pretende eje

cutar un laudo condenatorio que ha sido declarado firme y 

el Organismo se niega a cumplir la resolución, sencilla

mente no existe manera de lograrlo debido a que, por toda 

sanción, sólo se le impone esa multa de mil pesos (o un 

nuevo peso). 

l'lfts que otro, éste aspecto de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Bstado me resultó par
ticularmente desconcertante porque significa que enfrenta

mos un caso mediante el cual el Estado, a efecto de evitar 
la observancia del mandato emanado de una ley, se sirve de 

ésta para conseguirlo. 

Esto, aparte de ser injusto, carece de lógica 

puesto que casi equivale a tener una ley de efectos auto
nugatorios cuando se trata de compeler a la Unidad Buro

crática a que cumpla el laudo condenatorio; es decir, que 

es incongruente el hecho de que se ponga en vigor una ley 

que carezca de eficacia para hacer valer la potestad de 

imperio inherente a todo juzgador, independientemente de 

que va a contracorriente de lo establecido en el articulo 

17. pArrafo tercero, de la Constitución Federal en donde 

se dice que en las leyes se establecerán los medios nece

sarios que garanticen la independencia de los tribunales Y 



- 6 -

LA PLENA EJECUCION DE SUS RESOLUCIONES. 

Pero huyamos por un momento del jardin del De

recho y salgamos a dar un breve paseo por las calles de la 

Realidad. Imaginemos a un trabajador que por fin obtuvo su 

pretendido laudo condenatorio ya declarado firme y, por 
medio del cual, se ordena su reinstalación o su inde11111iza
ción (més el pago de salarios vencidos y demés prestacio
nes). Nuestro feliz amigo y el actuario del Tribunal acu
den ante el Ti tul ar del Organismo a efecto de que éste 

cumpla el laudo y, ¿qué ocurre? Si cumple, reinstala o in

demniza y paga; pero si no cumple, será técnicamente impo

sible que tal resistencia sea doblegada por la Ley mien
tras no sea reformada y, en consecuencia, no habrá otra 

cosa mAs que tener gran paciencia y esperar ... 

A fin de cuentas, visualicé el probl0111a cen
tral: la ineficaz regulación de los medios de apremio y de 
la ejecución de los laudos en la Ley Federal Burocrética. 
Ante tal problema cabe preguntarse: ¿puede resolverse? Y 

mediante el presente trabajo intento responder que si se 
puede, a condición de que ambas figuras sean normadas de 

forma que las Unidades Burocréticas cumplan las detennina
ciones del Tribunal y que se les pueda exigir responsabi-

1 idad directa. Naturalmente, existen problemas de técnica, 
en torno al Estado y a su patrimonio, que requirieron un 

examen atento de sus caracteristicas y de la manera en 

que,. respetándolas (lo cual,. por otra parte,. no quedaba 

més re""'dio) puedan armonizar con el régimen de la Ley Fe

deral Burocrética. 

Pero no todo se reduce al simple análisis de 

la situación legal y a la formulación de criticas, lo im
portante aqui consiste en que propongo una solución al o 

frecer el proyecto de una nueva regulación de las medidas 

de apremio y de la ejecución de laudos; a tal efecto. en 
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esta tesis intento alcanzar dicho objotivo tomando como 
punto de partida las nociones doctrinales relativas a am

bas figuras y, después de revisar la forma en que se regu
lan en diversos Ordenamientos Legales y de elaborar la 

critica correspondiente de la Ley Federal Burocrática,. 

concluyo con la propuesta a la que me he referido atrás. 

Consecuentemente,. esta tesis se integra con 

cuatro capitulas, el primero de los cuales lo he denomina

do CONCEPTOS GENERALES, dado que comienzo por situar a las 
medidas de apremio y a la ejecución de laudos desde el 
plano conceptual mediante la revisión de los elementos b~

sicos del proceso a efecto de comprender la naturaleza de 
ambas figuras, lo cual llevará a estudiar, por una parte, 

la definición de apremio que ofrecen diversos tratadistas 
y, por la otra, si se quiere entender lo que es la ejecu

ción, seré necesario recordar los conceptos de sentencia y 

de laudo para que, ya precisados, se pueda encarar con ma
yor propiedad el estudio del régimen de la ejecución. Es 

necesario destacar que no ha sido mi intención desarrollar 

este capitulo con abundancia de citas y autores, ya que no 

se trata de un estudio exhaustivo de ambas fiquras, sino 

de la selección de algunos criterios que· permitan el repa

so· de conceptos para ir ubicándonos, gradualmente, en el 

marco normativo que, al respecto, se observa en diversas 

leyes y códigos. 

A continuación, y con la base conceptual ya 

establecida, abordo en el segundo capitulo una vista pano

rAmica de la forma en que diversos códigos regulan arabas 

figuras, razón por la cual se denomina tal capitulo MEDIOS 

DE APREMIO V EJECUCION DE SENTENCIAS EN DIVERSOS ORDENA

MlENTOS LEGALES. Aqui me he limitado a utilizar como ejem
plo cinco cuerpos Legales que, por su materia, proveen de 

elementos de consideración suficientes para conocer su re-
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qulación en materias tan importantes como civil y penal, 

caso para el cual los respectivos códigos adjetivos tanto 

federal como del Distrito Federal constituyen buenos mode

los de análisis y comparación; también me detengo a exami

nar lo que sobre el particular se establece en la Ley de 

Amparo y sus peculiares características. Asi, mi objetivo 

en este capitulo consiste en exhibir el marco legal vigen
te en códigos distintos al laboral para, después, contras
tarlos entre si; también es ésta la razón por fa que no me 

apoyo en citas bibliográficas. 

La misma estructura del capitulo segundo la 
reproduzco en el tercero denominado, para el efecto, MB

DIOS DE APR!ll'IIO Y EJECUCION DE LAUDOS EN l'IATERIA DE TRABA
JO, donde me concentro en un par de leyes federales: la 

del Trabajo y la de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, las cuales analizo para mostrar la manera como se re

gulan los medios de apremio y la ejecución de laudos; a 
partir de este punto, comenzará a advertirse la diferencia 

abismal que existen entre ellas. Abismal no sólo por la 
extensión de una y por la brevedad de la otra sino, pri
mordialmente, por el contenido, técnica y nivel de efica

cia respectivos, tal y como se apreciaré al llegar a este 

punto. 

Sirviéndome de los tres primeros capi tul os a 
modo de plataforma, planteo el l'.lltimo, titulado ANALISIS 
CRITICO Y PROPUESTA DE UN NUEVO CAPITULO PARA REGULAR LOS 
MEDIOS DE APR!ll'IIO Y LA EJECUCION DE LOS LAUDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, en 
donde, ya revisadas las nociones y el marco legal vigente 

del apremio y de la ejecución, comienzo su estudio critico 

en lo tocante a la Ley que me ocupa. 

Este cuarto y último capitulo es considerable-
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mente más amplio que los anteriores ya que resulta indis
pensable penetrar a fondo los aspectos erroneos e ilógicos 
que en tan desacertada regulación se presentan y, con este 

motivo, me aproximo a la escasa bibliografia especializada 

en el area laboral burocrática para acceder a los crite
rios de aquellos pocos autores que han dedicado sus cono

cimientos y experiencia a desentranar las particularidades 
de este ámbito. 

En este último capitulo planteo el problema 

que constituye el nucleo de mi tesis; asi, a continuaci6n, 

paso a resaltar las semejanzas y diferencias que se obser
varon en los Ordenamientos Legales analizados en los capi
tulas segundo y tercero .. Llegado a este punto, ya cuento 

con los elementos necesarios para ingresar a lo que con
forma el nucleo de mi investigación: la critica y la pro

puesta. 

Efectivamente, en el penúltimo inciso formulo 

las merecidas criticas a una regulación tan desafortunada 

y, para resaltar las desventajas que acarrea tal normati
vidad, me valgo de los comentarios generados por esos po

cos autores consagrados al terreno laboral burocré.tico; 
mas no sólo me he querido limitar a seguir las ideas de 

otros, sino que también expongo tanto mi criterio como las 

observaciones criticas pertinentes. 

Finalmente, la propuesta. Si he elegido este 

tema de tesis fue, no para limitarla a la simple enuncia
ción de observaciones criticas, sino para ofrecer un pro

yecto de nueva regulación de los medios de apremio y de la 

ejecución de laudos; no tendria ningún caso emprender esta 

investigación si tuviera como único objetivo criticar Y 

senalar desventajas: eso es quedarse a medio camino justo 

cuando lo que se necesita es plantear una solución, soste-
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nerla Y defenderla cuando tiene como base el examen criti
co que permita definir si la propuesta es realizable o no 
lo es. 

De esta manera, el proyecto que ofrezco como 

propuesta es extenso debido a que me fue imposible superar 

el obstáculo de la inembarqabilidad de los bienes de la 
Federación, dando por resultado que, como solución más 
viable, me concentrara amplia y exclusivamente en la res

ponsabilidad en que incurran tanto los Titulares de las 
Unidades Burocráticas como los funcionarios y empleados 
inteqrantes del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje en caso de inobservancia de las reglas contenidas en 
mi proyecto y, previniendo tal eventualidad, también esta
blezco dispasiciones que permitan sancionar con severidad 
a todo aquel que oponqa rebeld!a. 

Obviamente, esta propuesta, al ser examinada, 
acaso pueda, como en toda labor humana, revelar puntos dé
biles; sin embarqo, no deja de ser un punto de partida ha
cia la solución que se necesita hallar para resolver tanto 
un problema de técnica jur!dica como para eliminar una in
justicia de las partes que, por falta de medidas de apre
mio eficaces, ven obstaculizado el proceso laboral buro

crático. También podr!a solucionar el problema de la eje
cución de los laudos en donde los grandes perjudicados son 
los trabajadores quienes, si obtienen el laudo a su favor 
y el Ti tul ar del Organismo se nieqa a obedecerlo. senci
llamente no les será posible compeler lo, con base en la 
Ley Federal Burocrática, ya que ésta carece de fuerza co

ercitiva adecuada. 

Este es, pues, el trabajo que ofrezco al análl 

sis y consideración de los profesores que integran la ter
de sinodales para mi examen profesional. 
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a) NOCIONllS DllL PROCllSO 
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En la vida de relaciones interpersonales juridi

camente trascendentes, se despliega un amplio abanico de 

actos que, por su naturaleza, genera efectos de derecho 

que varian según esos actos sean permitidos, obligatorios 

o prohibidos por los Ordenamientos Legales aplicables. 

De esta forma, si las leyes permiten, obligan o 

prohiben realizar ciertos actos, las personas que se 

adecuen al caso concreto tienen derecho a efectuar el acto 

permitido, a que no se les impida generar el acto obliga

torio y a que no se les imponga hacer lo que les está 

prohibido; todo ello, claro está, con las excepciones que 

las propias leyes establezcan en cada opción. 

Ahora bien, el ejercicio de este derecho, aparte 

del acatamiento por parte de su titular, requiere del res

peto y de la obediencia por lo que respecta a las demás 

personas, quienes deberán tolerar que se haga valer, 

cuando es permitido u obligatorio, o que no se realice ni 

se provea a que tenga Jugar, cuando se trate de un acto 

prohibido por las leyes. 

Convengamos en que estos términos ---respeto, 

obediencia, tolerancia--- se les llame, por economía 

de expresión, con el nombre de "cooperación"; de modo que 

cuando se presenta tal cooperación se logra el supuesto 

ideal de un cumplimiento espontaneo y normal del derecho, 

mas si esta·hipótesis no tiene lugar, es menester valerse 

do los elementos idoneos que conduzcan su protección. 
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Asi pues, para defender algún derecho que se 

considera vulnerado, se acude a una autoridad dotada 

por ley de poder suficiente para resolver la controversia 

Y para hacer cumpl~r su resolución con fuerza vinculativa 

para las partes, a fin de que se mantenga el orden social 

y de evitar la anarquia derivada de .la falta de autoridad. 

El conflicto de intereses juridicamente tutela

dos rompe con la hipótesis del cumplimiento de los mismos, 

por lo que se exiqe la subordinación del interés ajeno al 

propio, que es como el iusprocesal~,1ª italiano Francesco 
CARNELUTTI entiende a la pretensión , misma que torna el 
referido conflicto en liti2io, cuando se contraponen la 

pretensión de una parte y la resistencia de la otra 
con lo que se advierte que el liti9io exterioriza le9al
mente una controvorsia(

2 ) . , aunque es necesaria su inser
ción en una estructura por medio de la cual, a través de 

etapas determinadas, se dirima. De aqui emergen tres 
conceptos fundamentales: ACCION, JURISDICCION y PROCESO. 

Por ACCION podemos entender ---si9uiendo al 

profesor Mi9uel CANTON l'IOLLER--- la posibilidad " ... de po

ner en marcha el ór9ano jurisdiccional, con el objeto de 

obtener una resolución sobre el conflicto que se plantea, 
favorable a sus intereses"(J)_ 

En este orden de ideas, ejercito una acción 

cuando real izo actos que ponen en marcha la estructura 

creada por el orden juridico constitucional para adminis

trar justicia, llamada órgano iurisdiccional, a través de 

actos especializados deno1ninados JURISDICCION, la cual 

"Puede definirse ... como la actividad del Estado encaminada 
n la actuación del derecho objetivo mediante la aplicación 

de la norma general al caso concreto"C 4 >. 

Con el precitado concepto, el maestro Rafael 
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DE PINA nos hace ver que tal actividad es una función 

soberana del Estado que dilucida el conflicto aplicando a 

éste el precepto legal respectivo. 

Ahora bien, ya que tenemos determinadas la 

ACCION y la JURISDICCION, esto es, la actividad y la 

función, ¿a través de qué estructura legal se habrlm de 

desarrollar? La respuesta es el PROCESO, entendido por el 

tratadista Cipriano GOMEZ LARA como el 

" ... conjunto complejo de actos del estado 
como soberano, de las partes interesadas y 
de los terceros ajenos a la relación subs
tancial, actos todos que tienden a la apli
cación de una ley general a un caso concre~ 
to controvertido para solucionarlo o diri
mirlo." (5). 

Podemos ver, al trasluz de este concepto, que el 

PROCBSO se integra con los actos que realizan las partes 

--~la ACCION---, el Estado ---la JURISDICCION--- y los de 

auxilio al juzgador y/o a las partes ---la actividad de 

terceros tales como testigos, peritos, etc.--- que conduz

can directamente a la sentencia. 

Para explicar el desenvolvimiento del PROCESO 

mencionaré a un par de autores que, dicho sea de paso, 

evidencian los alcances y diferencias que llegan a obser

varse al analizar esta fi<JUra juridica. 

AsL uno de ellos, el profesor Eduardo GARCIA 

l'IAYNEZ, establece la división del PROCESO en dos grandes 

fases: la declarativa y la eiecutiva. 

La fase declarativa da principio con la demanda, 

ante la cual se opone una defensa, y que, después de 

una serie de actos o de complejos vincules juridicos 

que se orientan hacia ta· declaración oficial del derecho, 
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culmina en la sentencia que nos conduce a la segunda 

Y última fase: la ejecutiva. 

La fase ejecutiva, que para GARCIA MAYNEZ con

cluye el PROCESO, tiene como finalidad conseguir coactiva

mente el cumplimiento ---"observancia", según nuestro 
autor invo~ado--- de tal resoluci6n(

6
). 

Obsérvese, en cambio, la forma en que el trata

dista Cipriano GOfi1EZ l.ARA fracciona el proceso en dos 

etapas: instrucción y juicio; aclarando que la "instruc

ción" a la que él se rcf iere no es la misma que conocemos 
en materia penal, sino que su denominación obedece a que 

el juzgador, al reunir los elementos de convicción aporta

dos por las partes y/o los terceros, se instruye, conoce 

el conflicto, como paso necesario para su resolución. 

La etapa de instrucción comprende tres fases: 

postulatoria, probatoria y Ereconclusiva. 

En la fase postulatoria se plantean las preten

siones y resistencias relatando los respectivos hechos, 

asl como ofreciendo los fundamentos legales pertinentes, 

y concluye al determinar los puntos contradictorios acerca 

de los cuales se dilucidará la controversia ---lo que se 

conoce como plantcamienlo de la litis---. 

Durante la fase probatoria se ofrecerán las 

pruebas pertinentes, las cuales procederán a ser admitidas 

a condición de reunir los requisitos exigidos y se prepa

rarán, esto es, se real izarán todos los actos necesarios 

que permitan su desahogo, para que se desenvuelvan confor

me a su naturaleza. 

l•:n la fílsc prcconclusiva. las: pürtcs elaboran 

unn serie de razonamientos mc:puestos ante el juzqador en 
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torno al resultado de las dos fases antecitadas y enfati
zando que las pretensiones o que las resistencias quedaron 

acreditadas, para pedir que la sentencia se dicte en sen
tido favorable. 

Con ello, la etapa de instrucción termina, 

dando paso a la segunda y última que se denomina juicio, 

en donde se habrá de resolver la controversia al dictar el 

juzgador la sentencia respectiva y que surge del análisis 

y valoración de los elementos de convicción acumulados du
rante la instrucci6nC 7l. 

Recapitulando acerca de lo que ambos autores ar

gumentan, y por lo que toca a GARCIA MAYNEZ, advertimos 

que su división del proceso en dos etapas es muy escueta, 

llegando incluso a omitir la ubicación de la etapa proba

toria dentro de alguna de ellas, en cambio integra la eje

cución en el ámbito del proceso. 

Por el contrario, GOMEZ LARA es prolijo al 

exponer las etapas de instrucción y de juicio, permitiendo 

ubicar momentos especificas del desarrollo probatorio; sin 

embargo, en tal división no incluye, como lo hace GARCIA 

MAYNEZ. la etapa ejecutiva. 

No obstante la anterior consideración, por esti

mar mejor estructurada la interpretación de GOMEZ [,ARA, me 

limito a completarla a partir del punto en que éste con

cluye, esto es, desde que se dicta la sentencia, misma que 

puede ser impugnada para exigir ante el órgano Jurisdic

cional Superior ---o de alzada--- la modificación o revo

cación de la misma, subsanándose, asi, las determinaciones 

combatidas. 

I.a forma de impugnación más importante dentro de 

nuestro sistema juridico es el Juicio de Amparo, porque es 
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la instancia última que resuelve los conflictos de intere
ses juridicamente tutelados cuando lo que se impugna 

es la violación de garantias individuales; de manera que 

no existe después otro medio impugnatorio posible. quedan
do como definitiva la sentencia. 

Cuando ya no es posible impugnar una sentencin. 

sea porque todos los medios idoncos fueron ug:otados, o 

porque éstos no se ejercitaron en tiempo, o sencillamente 

porque no se hicieron valer. entonces podemos estimar que 

resulta definitiva, que ha quedado firme y que, por lo 

mismo, se constituye en la denominada Cosa Juzgada. 

Cosa Juzgada, sostiene el tratadista Eduardo PA

LLARES, es" ... la autoridad y la fuerza que la ley atribu
ye a la sentencia ejecutoria."CS>. También se le conoce c2 
mo sentencia firme, sentencia ejecutoria o verdad legal. 

cuando se habla de Verdad Legal se hace referen

cia a la definitividad alcanzada por una sentencia que no 

es posible combatir por ningún medio, en virtud de ser 

irrevocable e inmutable; del mismo modo, otorgarle el nom

bre de ejecutoria nos expresa la fuerza que tiene, alcan

zando naturaleza coactiva, al traer aparejado el cumpli

miento forzoso de sus determinaciones. 

La institución de la cosa juzgada impide el pos

terior examen del mismo conflicto en otra instancia, 

merced a la facultad de imperio del Órgano Jurisdiccional, 

quien dió fuerza juridica a la sentencia firme; de ahi que 

la cosa juzgada implique la conclusión de la etapa resolu

tiva del proceso. 

Hn este sentido. el acatamiento a la sentencia 

firme debe ser realizado voluntariamente por lit parte que 

perdió en ol juicio, sin que sea necesario hacer uso 
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de la fuerza para su cumplimiento; por lo contrario, en 

caso de presentarse resistencia al cumplimiento, la auto

ridad debe hacer prevalecer la potestad de ejecutar la 
sentencia definitiva. 

La ejecución tiene por objeto asegurar la efica

cia de la sentencia mediante una serie de actos que la Au

toridad Competente practica para hacer valer los derechos 

declarados en un juicio, con el propósito de impedir la 

falta de cumplimiento a las obliqaciones por parte de 

quien las contrajo o de quien fue contrenido a su obser

vancia; y, en este caso, encontarlamos actos como el 

desalojo, el embargo, el remate, con lo que se dispone a 

favor del acreedor los bienes o la cantidad liquida que 

representa el pago y la satisfacción de sus pretensiones. 

Para este efecto, las pretensiones de la parte 

que qanó en juicio han de fundarse en un titulo que dis

pense de entrar en la fase de discusión y presente como 

indiscutible el derecho a obtener la tutela jur1dica; tam

bién es preciso ---y en esto siqo las ideas del jurista 

espanol Manuel DE LA PLAZA--- que éstas se actúen en bre

ve tiempo y con toda mesura, ya que el titulo ejecutivo se 

encuentra conforme al interés público, sacrificando el pa

trimonio del deudor, sólo hasta la cantidad debida, para 

asequrar a éste la intanqibil idad de los bienes indispe!! 

sables para subsistir él y su familia( 9 ). 

El desarrollo del proceso, en cualquiera de las 

etapas antes descritas, se plasma en actos especificas Y 

particularizados y a cuyo conjunto se le conoce con el 

nombre de procedimiento, definido por el jurista Eduardo 

PALLARES como el modo en que " ... va desenvolviéndose el 

proceso, los trámites n que está sujeto, la manera de 

substanciarto ... ·'
10! 
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Dicho en otro giro, la forma en que se desen

vuelve el proceso es a través de un grupo de actos que se 

regulan de una manera precisa que, según el propio PALLA

RES, puede ser ordinaria, sumaria, sumnrisima, breve, di

latada, escrita, verbal, uniinstancial, pluriinstancial, 

con periodo de prueba o sin él, etcétera( 
11

) ; en el mismo 
sentido, cada una de estad formas resulta ser un procedi

miento distinto, e incluso podemos adicionarlo con otros 

tales como el paraprocesal, el de huelga, ante el Jurado 
Popular, ante la Procuraduría Federal del Consumidor, el 

de embargo, el de ejecución, etcétera. 
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b ) MEDIOS DE APREMIO 

La raiz etimológica de la voz "apremio" deriva de 

apremiar, la cual, según explica el jurista Eduardo PALLA
RES: " ... procede del verbo latino 'premc:r 1 , oprimir, 

apretar, y significa tanto como compeler al 11 tigante a 
practicar algún acto."(l 2 ). 

Por otra parte, el apremio es entendido por 

el tratadista Roberto MOLINA PASQUEL como " ... el medio que 

la autoridad, el órgano jurisdiccional, tiene para hacer 

cumplir sus determinaciones, ... nClJ) • ; mientras que para 

el profesor Carlos CORTES FIGUEROA consiste en 

••. hacer efectiva la potestad de imperio 
que tradicionalmente se ha reconocido a la 
actividad jurisdiccional, en el sentido de 
hacer obedecer las determinaciones del juz
gador, no sólo por las partes en el proce
so, sino con relación n terceros. Son por 
tanto, medios de compelimiento.(14). 

Otra definición de apremio, proveniente de la En
ciclopedia Jurídica OMEBA, nos muestra que es 

.•. el acto procesal, mediante ol cual 
el juez. denLro del juicio respectivo, emi
te un mandamiento (orden compulsiva) en 
virtud del cual se compele a una persona a 
cumplir la obligación ami tida voluntaria
mente. ( 15). 

De los anteriores conceptos tenemos que el apre

mio es: 1) un acto procesal. 2) emitido por un órgano ju

risdiccional. J) dentro de un juicio dado, 4) que involu

cra a las partes y, en su caso, a terceros ajenos a la 

controversia, 5) por el cual el juzgador hace efectiva su 

facultad de imperio, 6) dictando una orden compulsiva, o 

sr.a, un mandamiento, '/) por· el que compele i1 unn pcrsonA, 

8) c.• cumplir lns dulerminacionr.s judicinlns, 9) cuyn obl i-
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gación fue omitida voluntariamente. 

En otras palabras, mediante el apremio se evitan 

vicios en el proceso por incumplimiento y permite que ten
ga un desenvolvimiento normal. 

A las caracteristicas antes enumeradas puede ana
dirsele otra, derivada de la omisión voluntaria de la 

obligación respectiva: 

10) provocando, as1, la dilación o la ine
ficacia de las resoluciones judiciales. 

Anado este elemento en virtud de que una determi

nación judicial no cumplida impide que la resolución se 

consuma o que su eficacia sea alcanzada; come es el caso 

de la incomparecencia de los testigos no penni te que la 

prueba testifical se desahogue, razón por la cual se 

les cita con el apercibimiento de queen caso de no compa
recer se les aplicarán las medidas de apremio pertinentes. 
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e) SENTENCIA V Ll\UDO 

Partiendo de su etimolog1a, sentencia proviene 

del latln '1sentiendo", lo cual significa sintiendo, toda 

vez que el juzgador, al dictar sentencia, da a conocer 

lo que siente u opina al resolver un conflicto de intere

ses, según lo explica el profesor Eduardo PALLARES(l
6 >. 

El jurisconsulto Manuel DE LI\ PLAZA sostiene que 

es una declaración en la que so deciden definitivamente 

las cuestiones del pleito en una instanciaCl7 J ; mientras 

que, para el licenciado Juan Pl\LOMl\R DE MIGUEL, sentencia 

constituye la " ... declaración del juicio y resolución 
del juez." (lB). 

Por otra parte, el jurista Guillermo CABANELLAS 

explica que es " ... la resolución judicial de una causa.", 

o bien el "Fallo en la cuestión principal de un proce

so. "Cl9>; en tanto que Eduardo PALLARES ofrece su propio 

concepto: " ... es el acto jurisdiccional por medio del cual 
el juez resuelve las cuestiones principales materia del 
juicio ...• c2oi_ 

Carlos FRANCO SODI considera que es la resolución 

" ... que pone fin a la instancia y contiene la aplicación 

de la ley perseguida." ( 2 ll . Por Oltimo, la Enciclopedia 

Jur1dica Ol'IEBI\ ofrece esta definición: 

Es el modo normal de extinción de la rela
ción procesal reflejado en un acto en 
el que el Estado, por medio del Poder 
Judicial, aplica la ley declarando la pro
tección que la misma acuerda a un determi
nado derecho, cuando existen intereses en 
conflicto actual o potencial.(22). 

De los anteriores conceptos podemos inferir que 

esta figura constituye: 1) un acto procesal, 2) emanado de 
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órgano jurisdiccional, 3) consistente en una declaración 

firme, 4) que decide o resuelve, 5) de manera definitiva, 

6) las cuestiones de fondo o principales de una controver
sia, 7) aplicando la ley general al caso concreto, y 

8) extinguiendo, con ello, la relación procesal dada en 

una instancia. 

Por otra parte, ¿qué es un laudo? Tenemos en el 

sistema procesal mexicano dos conceptos que difieren según 

sea civil o laboral la materia en que se circunscriba 

el proceso. 

Asi, en el proceso civil, existe un medio de re
solver las controversias sometiendo la solución del con

flicto a una tercera persona no relacionada con órgano 

jurisdiccional alguno, y quien, procurando avenir a las 

partes, emite una opinión que decide el asunto y que será 

de observancia obligatoria ya que, previamente, los liti

gantes asi lo acordaron. 

Dicho en otro giro, ese medio es el arbitraje, 

en tanto que esa opinión constituye el laudo. 

Ahora bien, en materia laboral bastarán algunas 

definiciones para enfocar, dentro de su Ambito, el concep

to de 1.!!!!!!Q. 

El iuslaboral ista Miguel Cl\NTON l'IOLLER sostiene 

que laudo es " ... una sentencia arbitral. No se trata de 

una recomendación sino de una resolución, un fallo. El 

laudo siempre es emitido por un tercero ... "(
23

); en tanto 

que para el jurista Juan PALOMJ\R DE MIGUEL un laudo es la 

determinación " ... que se dicta resolviendo el fondo del 

negocio y que equivale, en materia civil, a una senten
cia. •(24). 
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Por su parte, el profesor Enrique TAPIA ARANDA 

defino el laudo " ... como la sentencia pronunciada por las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje que de manera jurldica 

y definitiva pone fin a un conflicto de trabajo." < 25 ~ 
Guillermo CABANllLLAS indica que es " ... una sentencia arbi

tral ... de un tercero ajeno a la contienda. No es una reco

mendación de arreglo, sino un fallo ...• <26 >, anadiendo a 

continuación que proviene de un órgano administrativo o de 

un tribuna l. 

De estos conceptos concluimos que el laudo labo

ral es una sentencia definitiva, pues resuelve el fondo de 

la controversia y, por ello. tiene semejanza con las sen

tencias de carácter civil. 

lll hecho de llamarle ~ proviene de que éste 

es emitido por un órgano jurisdiccional designado como 

"de arbitraje" ---por ejemplo: Juntas de Conciliación y 

Arbitraje o Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je--- puesto que es un tercero que se integra con las 

partes en una relación de litigio, para dirimirlo. 

Sin embargo, y a diferencia del civil, el arbi

traje laboral no emana de un convenio entre las partes, 

sino de la ley que, además, le otorga fuerza coercitiva 

vinculatoria para emitir una verdadera sentencia y no una 

simple recomendación de arreglo; de manera que las deter

minaciones que contiene la sentencia laboral o ~ 

son obligatorias para las partes. 
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d ) EJllCUCION DE LAUDOS V DE SENTENCIAS 

El desenvolvimiento del proceso culmina en la-E2=. 
sa juzgada, cuya fuerza legal permite dar inicio al proce
dimiento tendiente a cumplimentar los mandatos contenidos 

en la sentencia ejecutoria. 

La ejecución, que es para PALOMAR Dll MIGUl!L, la 
~Acción y efecto de llevar a cabo lo determinado en un fa

llo dictado por autoridad competente. nC 27 > , constituye la 
última parte de todo proceso " .•• que ti ene como finalidad 
dar cumplimiento a la sentencia definitiva del juez o tri
bunal ••. •(26), soqún el jurista Manuel OSSORIO quien apun

ta que esta ejecución tiene carácter forzoso cuando el 
deudor se niega a cumplir la prestación debida c29>, pues 
de lo contrario no hay ejecución, sino cumplimiento ~
~, de donde tenemos que mientras la ejecución " ... in
cumbe a la autoridad que dictó la sentencia ... el cumpli
miento se realiza por la parte contra quien se dictó la 
resolución correspondiente.h(JO>, de acuerdo a lo expuesto 

por el doctor Iqnacio BURGOA ORIHUl!LA. 

Ahora bien, la potestad de ejecución forzosa no 
se deja al arbitrio del titular del derecho ya reconocido, 
puesto que nadie puede hacerse justicia por s.i mismo sin 

vulnerar el orden constitucional. 

De lo anterior, se entiende que sea el Estado 

quien se f;ubstí tuya al mencionada ti tul ar para ---como 

;.ostione el procesalista Ugo ROCCO--- operar sobre el 

pat.ri.monio del obligado y satisfacer los inte1·eses juridi

camentc tutelados que no hablan quedado satisfechos y 

l lcgnndo a emplear ln coacción como forma de sancionar la 

inobservancia de 1 deudor e 31 
} . 

A su ve;,,, Or:tavio M. TRIGO comenln que " ... el 
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complemento de todo juicio es la ejecución de la senten

cia, o sea, el acto de llevar a efecto lo acordado por la 

que ha causado ejecutoria <32 >, porque la ejecución es una 

institución jurldica que se adiciona al proceso para com

pletarlo cuando éste encuentra obstáculo a causa de la 

omisión voluntaria del deudor al cumplimiento de la reso

lución firme, ya sea que se le denomine sentencia o laudo; 

de donde derivamos que la ejecución de los laudos labora

les y la de las sentencias son de naturaleza jurídica 

similar. 
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Ca.pítu.lo II 
MEDIOS DE APREMIO Y EJECUCION 

DE SENTENCIAS EN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES 

a) REGULACION EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL 

Para revisar la legislación adjetiva civil 

en lo referente a la requlación de los medios de apremio 

y de la ejecución de las sentencias. analizaré los C6diqos 

de Procedimientos Civiles Federal y el del Distrito Federal 

de donde derivarán las caracteristicas bé:sicas de nuestras 

dos figuras en estudio. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles 

---en lo sucesivo: CFPC--- requla los medios de apre11io 

en su articulo 59. donde se lee: 

Art. 59.- Los tribunales, para hacer 
cumplir sus determinaciones,, pueden emplear,. 
a discreción, los siquientes medios de apremio 

I.- Multa hasta de mil pesos, y 
II.- El auxilio de la fuerza pública. 
Si fuere insuficiente el apremio. se 

procederá contra el rebelde por el delito 
de desobediencia. 

Del precepto transcrito obtenemos las siguientes 

caracterlsticas de los medios de apremio: 1) son medios 

que emplean los tribunales. 2) para hacer cumplir sus deter

minaciones, 3) aplicándolos a discreción, 4) consistiendo 

en multa hasta de mil pesos y auxilio de la fuerza pública. 

y 5) sin perjuicio de proceder contra el rebelde por el 

delito de desobediencia ~ de que el apremio resulte 

Insuficiente. 

La uplicación discrecional significa que los 
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tribunales pueden optar, libremente según su criterio, por 

valerse de la fuerza pública o por imponer la multa que, 

dicho sea de paso, urge ser actual izada; por otra parte, 

en el Código Penal Federal el del! to de desobediencia se 

sanciona con prisión de quince dias a un ano o de treinta 

a ciento ochenta dias multa. 

Los medios de apremio se aplican, por ejemplo,. 

en los artlculos 90, 153 y 167 del CFPC. En el articulo 

90 se compele a los terceros a prestar auxilio a los tribu

nales, asi corao a exhibir doeuntentos y cosas que fueren 

requeridos, empleando los medios de apremio más eficaces 

a excepción de ascendientes, descendientes, cónyuges y los 

que deban guardar secreto profesional. En el precepto 153 se 

obliga a los peritos para que rindan su dictamen con aperci

bimiento de multa en caso contrario. Seg(¡n el numeral 167, 

los testigos estén obligados a rendir declaración en juicio, 

citándolos con apercibimiento de apremio en caso de faltar 

sin justificación. 

Continuando ahora con el Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal ---en lo sucesivo: 

CPCDF---. observamos que en el articulo 73 se establece: 

Art. 73.- Los Jueces, para hacer cumplir 
sus determinaciones, pueden emplear cualquiera 
de los siguientes medios de apremio que juz
guen eficaz: 

I. - La multa hasta por las cantidades 
a que se refiere el articulo 61, la cual 
podrá duplicarse en caso de reincidencia; 

II.- El auxilio de la fuerza pública 
y la fractura de cerraduras si fuere necesario 

111.- El cateo por orden escrita; 
IV.- El arresto hasta por quince dla~. 
Si el caso exige mayor sanción, se darfl 

parte a la autoridad competente. 

El articulo 61. aludido en la fracción 1 del 



- 33 -

precepto transcrito no senala cantidad alguna sino que, a su 
vez, remite al articulo 62 en cuya fracción II se indica que 
será como máximo de un dia de salario que se duplicará en 

caso de reincidencia. 

Del articulo transcrito se obtienen las siguien
tes caracteristicas: 1) son medios utilizados por los jueces, 

2) indistintamente, 3) para hacer cumplir sus determinacio

nes, 4) consistiendo en: multa, auxilio de las fuerzas públi

cas, fractura de cerraduras, cateo, arresto, y 5) sin perjui
cio de dar parte a la autoridad competente ~ de que 

se requiera mayor sanción. 

Los medios de apremio se aplican, por ejemplo, 

en los articules 200, 266, 357 y 391 del CPCDF. Asi pues, se 

apremiará: 1.- al tenedor de documento o cosa mueble que se 

nieque a exhibirlas (art. 200); 2.- a los terceros para que 

presten auxilio a los tribunales o exhiban documentos y 

cosas requeridos, excepto ascendientes, descendientes, cónyu

ges y quienes deban guardar secreto profesional (art. 288); 

3. - a los testigos que no comparezcan a juicio sin causa 

justificada y al promovente de la prueba testifical si senal6 

con inexactitud el domicilio de un testigo o si pidió su 
citación para retardar el procedimiento (ar t. 357); y 4. -

al perito que no concurra a audiencia para rendir su dictamen 

(ar t. 391). 

Volviendo al Cli'PC, ahora en lo tocante a la 

ejecución de sentencias que se regula en el J,ibro Segundo 

llamado CONTENCION, en su Titulo Quinto denominado EJECUCION, 
Capitulo Primero nombrado REGLAS GENERALES, articules 400 

al 406, tenemos que la demanda de ejecución, con la que 

se inicia el procedimiento respectivo, se admitirti dictando 

auto en el que se requiera al deudor para que cumpla con la 

obJ iqación apercibido. en caso de no hacerlo, de embargo 
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de bienes suficientes ---o se aseguren éstos--- para cumplir

la. Si el deudor es omiso en el cumplimiento, se le practica

rá el aseguramiento o el embargo correspondiente. Transcurri

do el término del emplazamiento sin haber contestado la 

demanda, se pronunciará sentencia de condena procediendo 

a la ejecución, misma que se llevarA a cabo en cualquier 

tiempo, a petición de parte, aún y cuando la sentencia fije 

un término para cumplir la obligación. Es apelable en ambos 

efectos el auto que niegue la ejecución. 

En el Capitulo Segundo llamado DOCUMENTOS EJECU-

1'IVOS, articules 407 al 419, se detalla que motivan ejecución 

las sentencias ejecutoriadas, los documentos públicos que 

hacen prueba plena, los documentos privados reconocidos 

ante notario o ante autoridad judicial y aquellos que traigan 

aparejada ejecución. 

En el Capitulo Tercero denominado FORMAS DE 

EJECUCION, articulas 420 al 427, se regulan las formas de 

ejecución dependiendo de la naturaleza de la obligación 

que deba hacerse cumplir. AsL cuando sea una obligación 

de ejecutar un hecho o de prestar una cosa, se fijará al 

obligado un plazo para su cumplimiento y, en caso contrario, 

se reclamará el pago de dan.os y perjuicios salvo que pueda 

ejecutarse por otra persona, caso en el cual aquella será 

nombrada por el tribunal a costa del obligado. 

Si se trata del otorgamiento de un documento, 

lo hará el tribunal en rebeldia del ejecutado; cuando se 

trate de entregar una finca, cosas o documentos, se usarán 

los medios de apremio para que tenga verificativo la entrega. 

Por lo que respecta a una condena de no hacer, se notificará 

al demandado que se abstenga de hacer lo que se prohibió. 

En cualquier otro caso, se requerirlt al deudor 
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para que cubra las prestaciones reclamadas y, en caso de 

no hacerlo, se le embargarán bienes bastantes para satisfacer 

la reclamación, previa valuación a cargo de peri to nombrado 

por cada parte y de un tercero nombrado por las dos. 

Cuando la ejecución tenga por objeto cosa cierta 

y determinada y ésta ya no exista, no aparezca o la oculte 

el deudor, se podrá reclamar su valor, intereses, danos y 

perjuicios. Si la cosa se halla en poder de un tercero, se 

despachará ejecución en su contra sólo cuando se funde en 

acción real o que se declare nula la enajenación por la que 
adquirió el tercero. 

Los restantes cap! tul os de este Ti tul o requlan 

lo referente a la oposición de terceros a la ejecución (Capi
tulo IV), a la responsabilidad de las partes (capitulo Vl. 

a los embargos (Capitulo VI) y a los remates (Capitulo VII). 

Retornando al CPCDF, en el Titulo Séptimo (DE 

LOS JUICIOS SUl'IARIOS Y DE LA VIA DE APRF.1'110), Capitulo V 
(DE LA VIA DE APREl1IO), Sección I (DE LA EJECUCION DE SENTEN
CIAS), articulas 500 al 533 se norma tal ejecución. 

De .esta manera. procede a instancia de parte 

la ejecución de una sentencia que la motive o de un convenio 
ya sea celebrado en juicio o ant.e la Procuradurfa Federal 

del Consumidor. incluyendo los laudos de ésta. quedando 

a cargo del juez de primera instancia hacer cumplir la sen

tencia ejecutoria o que deba ! levarse adelante por estar 

otorgada fianza. 

El tribunal de segunda instancia que dictó 

sentencia ejecutoria la remitirá al inferior junto con los 

autos y constancias para que se haqa cumplir conforme a 

las reglas qenerales de los juicios ejecutivos. 
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Si en la sentencia no se indica término, el juez 
fijará al deudor uno de cinco dias para cumplirla; si se con
dena a pagar cantidad liquida, se embargarán bienes en tanto 

transcurre dicho término. Se pagará de inmediato al acreedor 

si los bienes están valuados; en caso contrario, se pasará 

al avalúo y venta en subasta, pagándole y cubriendo los gas

tos de ejecución con la cantidad obtenida del remate. 

Cuando la sentencia condene a hacer alguna cosa, 

el juez senalará al deudor un plazo prudente para cumplirla y 

en caso de que no lo haga, siendo un hecho personal del obli

gado, se le compelerá con los medios de apremio más eficaces 
exigiéndole, incluso, la responsabilidad civil. 

En caso de que el hecho pueda ser ejecutado por 

otro, el juez nombrará a la persona que lo haga, a costa del 

obligado; ahora bien, si se trata del otorgamiento de alqún 

instrumento o de la celebración de un acto juridico, el juez 

lo hará en rebeldia del obligado. Si en cualquiera de estos 

casos el obligado opta por resarcir danos y perjuicios, se 

procederá a embargar bienes del deudor. 

En la sentencia que condena a rendir cuentas, el 
juez seftalará al obligado el término respectivo prorrogable 

sólo por una vez. La cuenta contendrá la expasición de hechos 

que dieron lugar a la gestión. la resolución judicial que la 

ordena, las sumas recibidas y gastadas, los documentos inhe
rentes y el balance de entradas y salidas, quedando tal rela

ción a la vista de las partes quienes podrán objetarla; si 

el obligado no rinde cuentas en el término senalado. podrá P~ 

dir el aqreedor que se despache ejecución contra el deudor o 

que el tribunal nombre a un tercero para que preste el hecho 

correspondiente. 

Con respecto a la sentencia que condena a divi-
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dir una cosa comfin y no dé bases para ello, el tribunal conv2 

cará a los interesados a una junta para que se determinen las 

bases de la partición; si no hubiere acuerdo, la autoridad 

designaré peri to para que haga la partición que se contenga 

en el proyecto partitorio, el cual estará a la vista de las 

partes para que formulen sus objeciones y posteriormente se 

correrá traslado al partidor para el efecto de cumplimentar 

la sentencia. 

cuando la sentencia condene a no hacer, la infraQ 

clón se resolverá mediante el pago de danos y de perjuicios 

al acreedor. 

Si se refiere a la entrega de un inmueble, se ve

rificará ésta a favor del acreedor; si es cosa mueble, se man 
dará entregar a aquel y si el obligado se resistiere lo hará 

el actuario, aún con el uso de la fuerza p6blica y de la fraQ 

tura de cerraduras. 

Si no se puede entregar el bien, se mandarA desp~ 

char ejecución en contra del deudor; en el caso de lanzamien

to, s6lo procederá éste treinta dias después de la notifica

ción personal del auto de ejecución. 

cuando la sentencia ordene entreqar alquna perso

na, el juez dispondrA lo conducente para cumplimentar la sen

tencia. 

En contra de las resoluciones dictadas para la 

ejecución de una sentencia, sólo cabe el recurso de responsa

bilidad y los gastos y costas que se originen serán a cargo 

del ejecutado. La acción de ejecución durarA diez anos conta
dos a partir del dla en que venci6 el término para el cumpli

miento voluntario do la sentencia. 
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Por lo que toca a las excepclones, s6lo se 

admite la de pago si se pide la ejecución dentro de ciento 

ochenta d1as; también se admitirán las de transacción, com

pensación y compromiso en árbitros, hasta en un an.o; se 

adicionarán las de novación, espera, quita, asi como el 

pacto de no pedir, todo arreglo que modifique la obligación 

y la de falsedad del instrumento, transcurrido más de un 

afta. Estas excepciones se tramitarén incidentalmente, contan

do los términos desde la fecha de la sentencia o desde que 

se venció el plazo contenido en ella. 

Las restantes secciones de este Capitulo norma.o 

lo correspondiente a los embargos (Secci6n IIJ, remates 

(Sección IIIJ y 

por tribunales y 

(Sección IV). 

a la ejecución de resoluciones dictadas 

jueces de los Estados y del extranjero 
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b) RllGULACION EN EL DERllCHO PROCllSAL PllNAL 

En el derecho procesal penal la regulación 
de los medios de apremio no observa diferencias de fondo 

con la del proceso civil. Por el contrario, la ejecución 

de las sentencias penales.. lógicamente, no guarda relación 

alguna con la de las sentencias civiles, tomando en cuenta 

el flmbito de aplicación de cada una. 

lln el Código Federal de Procedimientos Penales 

---en lo sucesivo: CFPP--- los medios de apremio son regula
dos de acuerdo a lo establecido en el Titulo Primero (REGLAS 

GENERALES PARA llL PROCEDIMIENTO PENAL). Capitulo V (CORREC

CIONES DISCIPLINARIAS Y MEDIOS DE APRllMIOJ, en cuyo articulo 

44 se lee: 

ART. 44. - El Ministerio Público en la 
averiguación previa, y los tribunales, podrán 
emplear, para hacer cumplir sus determinacio
nes, los siguientes medios de apremio: 

I.- Multa por el equivalente a entre 
uno y treinta dias de salario minimo.. vigente 
en el momento y lugar en que se realizó la 
conducta que motivó el medio de apremio. 
Tratándose de jornaleros, obreros y trabajado
res 1 a mu 1 ta no deberá exceder de un dia 
de salario y tratándose de trabajadores no 
asalariados el de un dia de ingreso; 

11.- Auxilio de la fuerza pública, y 
II 1. - Arresto hasta de treinta Y seis 

horas. 

Del precepto transcrito se observan las siguien

tes caracteristicas: 1) son medios utilizados por el Ministe

rio Público, durante la averiguación previa, y por los tribu

nales, 2) para hacer cumplir sus determinaciones, y 3) con

sistentes en multa, auxilio de la fuerza pública o arresto 

hasta por treinta y seis horas. 
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Las multas se actualizan con el sistema de dias de salario 
mlnimo vigente, lo que permite: 1) su retabulaci6n automática 

conforme aumenta dicho salario, y 2) que sigan teniendo 

fuerza leqal suficiente para ser eficaces. 

Par otra parte, y siguiendo lo dispuesto en 

los párrafos segundo y tercero del articulo 21 de la Consti

tución Federal, el monto de las multas se modera en el caso 

de jornaleros, obreros, trabajadores y no asalariados, cuyos 
ingresos reducidos serian mermados con el rigor de una multa 
de hasta treinta dias de salario minimo. 

Además. el auxilio de la fuerza pública y el 

arresto son medidas necesarias tendientes a hacer cumplir 
las resoluciones emitidas por los tribunales y a hacer expe
ditas las labores del Ministerio Público. 

La aplicación de estos medios se reitera en 

los articulas 228, 242, J2L 340, 342 y 533 del CFPP. l\si, 

si el perito no rinde su dictámen dentro del término concedi

do para ello o si no concurre a desempenar ~u cargo, se 
hará uso de alguno de los medios de apremio (art. 228); 

si el testigo falta injustificadamente a declarar a la prime

ra cita, se le harll comparecer a la siguiente por medio 

de la Policia Judicial ---fuerza pública--- (art. 242). 

También, en el procedimiento relativo al jurado 

popular se dispone que si algún jurado se niega a protestar 

su cargo se le multará y destituirá del mismo (art. 321); 

si insiste en no votnr, a pesar de haber sido previamente 
exhortado, o en no firmar el veredicto obtenido de la vota

ción, se le impondrá multa o arresto (arts. 340 y 342). 

Por último, el tribunal podrá aplicar el medio 

de apremio que estime necesario para lograr que la autoridad 
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fiscal ponga a disposición inmediata de aquel el monto refe

rente al pago de la sanción pecuniaria contenida en la sen
tencia irrevocable (art. 533). 

Abordemos ahora lo referente a la ejecución 

de las sentencias penales. En el Titulo Décimo Tercero (BJE

CUCION), Capitulo (DISPOSICIONES GENERALES), art!culos 

528 al 535, encontramos las reglas comunes de aplicación. 

En toda sentencia condenatoria se amonestaré 

al reo para que no reincida, advirtiéndole las sanciones 

a que se expone. La ejecución de las sentencias irrevocables, 

asi como el lugar y modalidad de la misma, corresponde al 

Poder Ejecutivo y es deber del Ministerio Público lograr 

su cumplimiento si advierte que la autoridad ejecutante 

se aparta de lo ordenado en la sentencia, previa instrucción 

escrita del Procurador General de la República. 

El tribunal que dicte la sentencia remitirá .. 

dentro de tres dias, dos testimonios de ella a la Procuradu

rin General de la Repú.blica quien enviará n la autoridad 

ejecutante uno de los testimonios; a la vez, el Ministerio 

Público pedirá a los tribunales que se cnvie a la autoridad 

fiscal correspondiente copia de la sentencia en que se conde

na a la sanción pecuniaria, para que haga efectivo tal impor

te y, después de lo cual, pondrá dentro de tres dias la 

cantidad respectiva a disposición del tribunal quien hará 

comparecer al que tenga derecho a la misma, para que se 

le entregue. 

Si el reo enloquece después de dictarse en 

su contra sentencia irrevocable en la que se le imponga 

prisión, se suspenderán sus efectos hasta que recobre la 

razón, intr.rn/mdosc 1 e en un hospi ta 1 público para su trata

miento. Los instrumentos del delito, asf como las cosas 
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que sean objeto o producto de él y se decomisen, se les 

aplicará al respecto las reglas del Código Penal. 

Veamos a continuación la forma en que regula 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

---en lo sucesivo: CPPDF--- los medios de apremio y la ejecu
ción de sentencias. 

Por cuanto se refiere a los medios de apremio, 

en el Titulo Primero (REGLAS GENERALES), Capitulo IV (DESPA

CHO DE LOS NEGOCIOS), articulo 33, se regulan de la siguiente 

forma: 

A.RT. 33. - l.os tribunales o jueces, para 
hacer cumplir sus determinaciones, podrán 
emplear cualquiera de los siguientes medios 
de apremio: 

L - Multa por el equivalente a entre 
uno y treinta dias de salario minimo vigente 
en el momento y lugar en que se realizó la 
conducta que motivó el medio de apremio. 
Tratándose de jornaleros, obreros y trabajado
res la multa no deberá exceder de un dia 
de salario y trattt.ndose de trabajadores no 
asalariados el de un dia de ingresos. 

III. - Arresto hasta de treinta y seis 
horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se 
procederé. contra el rebelde por el delito 
de desobediencia. 

Los funcionarios a que se refiere el 
articulo 20, solamente podrán emplear como 
medios de apremio multa del importe de un 
dia de salario minimo general vigente en 
el Distrito Federal, arresto hasta de treinta 
y seis horas y el auxilio de la fuerza pública. 

Como puede observarse, la regulación de las 

multas y la del arresto es idéntica, incluso en su redacción, 

a la del CFPP, aun y cuando en este punto acaben las semejan

zas, puesto que en el articulo transcrito se faculta a la 
autoridad para proceder contra el rebelde por el delito 
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de desobediencia, lo que no encontramos en el CFPP. Por 

otra parte, los funcionarios del articulo 20 del CPPDF aludi

do en la transcripción son ---o, más bien, BS--- el Ministe

rio Público. Aclaración: en la redacción del articulo 33 

del código está omitida la fracción I!. 

De la transcripción, resultan estas caracteris

ticas: 1) son medios que emplean tribunales y jueces, 2) 

indistintamente, 3) para hacer cumplir sus determinaciones, 

4) siendo: multa, arresto o proceso contra el rebelde por 

ol delito de.desobediencia, y 5) a excepción del Ministerio 

Público quien podrá aplicar multas hasta por un dia de sala

rio minimo general vigente en el Distrito Federal, arresto 

hasta por treinta y seis horas, asi como el auxilio de la 

fuerza pú.bl ica. 

El régimen de aplicación de los medios de apre

mio se ejemplifica en los articules 169, 307, 314, 318, 

335 en su fracción IV, 336, 337, 340, 341, 354, 356, 360, 

374 y 376. 

De asta manera, si el perito no rinde su dictá

men dentro del término concedido o los testigos se niegan 

a declarar. serán apremiados por el juez y si pese a este 

apremio el peri to no presenta su dictamen. se le procesará 

por el delito de desobediencia (art. 169). 

Bn los procedimientos sumario y ordinario el 

juez hará uso de cualquiern de los medios de apremio senala

dos en el articulo 33 para lograr el desahogo de las pruebas 

propuestas por las partes (arts. 30'l y 314). 

También se aplicará multa o arresto al defensor 

que no formule sus conclusiones en el término lcqal (arL. 

318). J..:n el procedimiento ante nl jurado popular. la ci'"taclón 
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para concurrir a la audiencia respectiva será practicada 

conminando a cada jurado para que asista con el apercibimien

to de multa o consignación ante el Ministerio Público por 

el delito de desobediencia (art. 335 fracción IV) y del 

resultado de estas citas darán cuenta los comisarios al 

juez presidente de debates, apercibidos de multa (art. 336); 

al momento de desahoqarse la audiencia, la falta injustifica

da del juez presidente de debates, de su secretario, del 

Ministerio Público, del reo, de su defensor o de Jos jurados 

insaculados, se castigará con multa, además de presentar 

a estos últimos mediante el auxilio de la policia ---fuerza 

pública--- (arts. 337, 340 y 341). 

Al formular sus conclusiones, el Ministerio 

Público, el defensor y la parte ofendida deberán referirse 

a los hechos imputados al acusado, a las pruebas rendidas, 

pero sin aludir a las reglas para su desahogo, ni a la san

ción procedente, ni a leyes,. ni a ejecutorias o doctrinas, 

de lo contrario el juez llamará al orden al infractor y 

si reincide se le multará (arts. 354, 356 y 360). 

Por último, el jurado que no vote o que se 

rehuse a firmar el veredicto obtenido del resultado de la 

votación se le exhortará a hacerlo y,. en caso de reincidir,. 

se le impondrá multa o prisión (arts. 374 y 376). 

Veamos ahora el marco normativo que nos ofrece 

el CPPDF para Ja ejecución de sentencias. 

F.n el Titulo Sexto, Capitulo 1 (DF. f,A EJECUCION 

DE SENTENCIAS), artículos 575 al 582, se requla lo respectivo 

a esta figura. 
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La Dlrección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social llevará a cabo tal ejecu

ción, designando el lugar donde deba cumplirse la pena priva

tiva de libertad y observando las disposiciones seftaladas 

por las leyes y reglamentos (art. 575). 

Se entenderá que el cumplimiento recae en sen

tencias contra las que no cabe recurso alguno que pueda 

revocarlas total o parcialmente (art. 576). El reo seré 

prevenido para que no reincida# advirtiéndole de las sancio

nes a que se expone (art. 577). 

El juez o tribunal que pronunció la sentencia 

condenatoria expedirá, en cuarenta y ocho horas, copia certi

ficada de la misma a la Di~ección antecitada; en tanto que 

los- Agentes del Ministerio Público comunicarlin por escrito 

al Procurador de Justicia la sentencia pronunciada en los 

juicios en que hayan intervenido (arts. 576 y 579). 

Bl juez o tribunal cuidaré que el reo sea puesto 

a disposición de la preci tada Dirección General. la cual 

al recibir la copia de la sentencia y al reo, enviaré a 

éste al lugar donde deba extinguir la sanción privativa 

de libertad, sujetlindose, para ello, en lo dispuesto en 

el Código Penal. en el CPPDF y en las demlis disposiciones 

aplicables (arts. 560, 561 y 562). 
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o ) REGULACION EN LA LEV DE AMPARO 

lln la ley reglamentaria de los art1culos 103 

y 107 de la Constitución Federal, la Ley de Amparo ---en 

lo sucesivo: L. A.---, la regulación de los medios de apremio 

y la de la ejecución de sentencias observa diferencias muy 

evidentes con respecto de los Códigos analizados en incisos 

anteriores, como veremos a continuación. 

En primer lugor y por lo que toca a los medios 

de apremio, la L.A. carece de preceptos en donde se regule 

de manera general lo correspondiente; no existe, como en 

los Códigos civiles y penales antes analizados, algún articu

lo en que se disponga quién emplearft y en qué consisten 

estos medios. 

En segundo lugar y en lo que se refiere a la 

ejecución de sentencias, la naturaleza de esta ejecución 

es totalmente distinta a la observada en los Códigos Adjeti

vos civiles y penales, toda vez que no tiene por finalidad 

directa e inmediata la de imponer sanción privativa de liber

tad, ni la de embargar y rematar bienes para cumplimentar 

sentencia que condene al pago, ni la de prohibir a realizar 

algún acto (condena de no hacer), ni la de condenar a hacer 

o a celebrar un acto jurídico, etc. 

Dicho en otro giro, la ejecución de sentencias, 

en la Ley de Amparo, tiene por objeto cumplimentar debidamen

te ---y en su caso---: 1) la restitución al quejoso en el 

goce pleno de su garantia violada por leyes o actos de auto

ridád, 2) destruir el acto de autoridad federal que vulnere 

la soberanla de los Estados, y 3) la destrucción del neto 

autoritario de los Estados que invada la esfera de la autori

dad federa 1. 
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Empecemos con los medios de apremio. Se advier

ten cuatro características en su requlación: 1) no se susten

tan en una norma de carácter general, 2) se limitan a la 

imposición de multas.. 3) que se encuentran dispersas en 

casos concretos de diversos articulas.. y 4) requieren ser 

completadas supletoriamentc con el Código Federal de Procedi

mientos Civiles. 

Vamos por partes, la primera característica 

hace referencia ---segl'.m lo apunté más atrlts--- al hecho 

de que no existe un articulo en donde se expresen cuáles 

son y en qué consisten los medios que pueden emplear los 

tribunales para hacer cumplir sus determinaciones, y que 

sirVa de base para referencias especificas, a lo largo del 

cuerpo normativo, como en los Códigos Adjetivos civiles 

y penales que analicé en incisos precedentes. 

En la segunda caracteristica encontramos que 

la simple imposición de multa resulta insuficiente ya que 

puede darse el caso de que no baste para someter al rebelde 

al cumplimiento con las dispasiciones legales o con las 

determinaciones de autoridad. caso para el cual el auxilio 

de la fuerza pública y/o el arresto resultan elementos de 

apoyo imprescindibles. 

Por lo que respecta al tercer punto que en 

seguida analizaré. resultará necesario extenderme para efec

tuar ciertas precisiones necesarias. 

La tercera caracterlstica corresponde a la 

dispersión de los medios de apremio en el cuerpo normativo 

de la L.A. aplicltndose. por ejemplo. en los articulas 16. 41. 

49. 61. '11. 74. 81. 102. 103. 119. 152. 153. 163 y 164. As! 

pues, se impondrá multa: 1) al promovente del juicio que 
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no acredite el carécter con que se ostentó (art. 16); 2) al 

promovente del amparo que no justifique que la autoridad 

ejecutora resida dentro de la jurisdicción del juez ante 

quien se presentó la demanda (art. 41); 3) cuando se presente 

ante juez de Distrito demanda contra sentencia definitiva. 

laudo o resolución que ponga fin al juicio (art. 49). 

Iqualmente se impondré multa a la parte que: 

4) promueva acumulación de juicios que resulte improcedente 

(art. 61); 5) alegue causa de impedimento que sea desechada 

(art. 71); 6) omita manifestar a la autoridad constitucional 

cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o hayan 

ocurrido causas de sobreseimiento (art. 74 frac.,IV pérrafo 

segundo). 

Del mismo modo. seré multada la parte que: 

7) demande amparo con objeto de retardar la solución del 

asunto, entorpezca la ejecución de la resolución u obstaculi

ce la actuación de autoridad (art. 81); 8) interponga cual

quier recurso notoriamente improcedente o infundado (arts .. 

90. 102 y 103). 

También se multaré a la parte que: 9) no ratifi

que en el término de tres dias la petición de garantias 

hecha por telégrafo (art. 119); 10) informe al juez constitu

cional que la responsable le ha denegado una copia o documen

to que no hubiere solicitado o que ya le hubiere sido expedi

do (art. 152). 

Por último. se impondré multa a la parte que: 

11) se le deseche la objeción de falso a cualquier documento 

presentado por una de las partes (art. 153). 

La autoridad responsable también puede ser 
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multada, por ejemplo, cuando no haga constar en la demanda 

de amparo la fecha en que fue notificado al quejoso el acto 
reclamado, la de presentación de la misma, ni los d1as inhA

biles que mediaron entre ambas fechas (art. 163); as1 como 

cuando no informe a la autoridad constitucional de la fecha 
de notificación del acto reclamado, si ésta no consta en 

los autos que se remitan a aquella (art. 164). 

Asi mismo, se multará a la autoridad responsable 

que no envie a la autoridad constitucional copia certificada 
de las constancias relativas a la demanda de amparo, ni 

las copias de ésta, ni los autos originales ni el informe 

con justificación (art. 169). 

Ahora bien, tod.as estas multas se aplican a 

razón de dias de salario como monto; a este respecto, el 

cálculo del importe correspondiente, asi como la oportunidad 

para su imposición se regulan en el articulo 32 bis en donde 

se lee lo siguiente: 

ART. 32 bis. - Las multas previstas en 
esta ley se impondrán a razón de dias de sala
rio. Para calcular su importe se tendrá como 
base el salario m1nimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de realizarse la 
conducta sancionada. 

El juzgador sólo aplicarA las multas es
tablecidas en esta Ley a los infractores que, 
a su juicio, hubieren actuado de mala fe. 

Cuando con el fin de fijar la competencia 
se aluda al salario minimo, deberá entenderse 
el salario mlnimo general vigente en el Dis
trito Federal al momento de presentarse la de
manda de amparo o de interponerse el recurso. 

Resulta muy prflctico imponer multas a razón de 

dtas de salario minimo, ya que se ajustan automflticamente con 

cada aumento de dicho salario, por lo que no pierden su efi

cacia como forma de compelimiento. 
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Por otra parte, es atinado que se conceda a 

los jueces la facultad de estimar discrecionalmente cuéndo 

existe buena o mala fe en los infractores para que, de acuer

do con ello, se imponga la multa respectiva, puesto que 

es obvio que no todo infractor de la L. A. actüa per se de 

mala fe: también puede darse el caso de omisiones involunta

rias o poco trascendentes que no impliquen una evidente 
voluntad de desenvolverse sin probidad. 

Hasta aqul me extiendo en cuanto a la tercera 

caracteristica de los medios de apremio, esto es, su disper

sión en la L.A.; ahora estimo importante retomar un comenta

rio que hice al principio de este inciso, acerca de que 

la simple imposición de multas resulta insuficiente para 

hacer cumplir las determinaciones de autoridad. 

Bn efecto, si los medios de apremio existen 

es para que sirvan de mecanismo de coerción para quien se 

resiste a cumpl !mentar las disposiciones legales o 1E1s órde

nes de autoridad y, con ello, someterlo a su observancia 

logrando, asi, que la secuencia procesal no sea obstaculizada 

ni retardada. 

No obstante lo anterior, como antes apunté, 

nos encontramos con que en la L.A. no tenemos más medio 

de apremio que las multas cuyo monto aun y cuando puede 

alcanzar ciento ochenta dias de salario minimo, tiene la 

enorme limitante de que con ser pagadas expone a la autoridad 

constitucional a no ser obedecida, aunque le cueste mucho 

dinero al rebelde. 

¿Qué hacer en ese caso? Aplicar la supletoriedad 

que concede la Ley, y aqui es donde paso a analizar la cuarta 

caracteristica de los modios de apremio en materia de amparo: 

la supletoricdad del Código Adjetivo ¡.-cdernl Civil. 
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Toda vez que en la L.A. no existe precepto 

alguno que requle de manera general los medios de apremio, 

tenemos que remitirnos a las referencias dispersas en todo 

el cuerpo normativo para arribar a la conclusión de que 

las multas son el único medio expresamente senalado. 

Lógicamente, esto no resulta prudente, poro 

es aqui donde la figura juridica de la supletoriedad comple

menta la norma deficiente de la ley principal con el apoyo 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, segím se lee 

en el párrafo segundo del articulo 2• de la Ley: 

ART. 2•.- .•. 
A falta de disposición expresa, se estará 

a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Con base en lo anterior, nuestro previamente 

analizado articulo 59 del aludido Código resulta aplicable 

· para complementar la deficiente regulación de los medios 

de apremio en la L. I\. al dotarlo de un par de medios mAs 

eficaces en el apoyo a la autoridad. 

Bn efecto .. al analizar en el inciso a) de este 

capitulo los medios de apremio en materia civil, hice una 

exposición sucinta de su regulación en el precitado Código, 

misma a la que me remito para evitar inútiles repeticiones,. 

por lo que me restringiré al siguiente breve comentario. 

Son dos los medios de apremio establecidos 

en el articulo 59 del Código Federal de Procedimientos Civi

les: 1) multa hasta de mil pesos. y 2) auxilio de la fuerza 

pública; como es obvio. la primera no se aplica habiendo 

disposición expresa y mejor regulada en la L.A. 

Importante es. en cambio,. el nuxilio de la 
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fuerza p1iblica.. porque es entonces cuando realmente existe 

la seguridad de que habrán de ser cumplidas las disposiciones 
legales, as! como las decisiones de autoridad. 

Además de lo anterior,. para el caso de que el 

apremio no resulte suficiente, en el Qltimo párrafo del arti
culo en comento se ordena a los tribunales proceder en contra 

del rebelde por el delito de desobediencia. 

Con la supletoriedad aplicada a la L.A. tenemos, 
ahora s!, un marco legal completo y suficiente para la eficaz 
regulación de los medios de apremio, en donde sea posible 
la observancia inexcusable de la Ley. 

Habiendo explicado lo incumbente a los medios 
de apremio en la Ley de Jllllparo, pasaré ahora al análisis de 
su regulación en lo que respecta a ejecución de sentencias. 

La L.A.regula esta figura en el Titulo Pri1110ro 
denominado REGLAS GENERALES, Capitulo XII nombrado DE LA EJE
CUCION DE LAS SENTENCIAS, articulo 104 al 113, en donde se 
detalla la forma en que se deberá dar cumplimiento a las sen
tencias ejecutorias emitidas por la autoridad constitucional. 

Las características de esta ejecución son dis

tintas de las que se han precisado en materias civil y penal 
puesto que la finalidad del juicio de amparo es restituir 
al quejoso en el qoce de las garantías individuales que le 

fueron negadas o vulneradas por actos de autoridad carentes 

de fundamentación y de motivación. 

En cambio, la ejecución de las sentencias civi

les tiene como efecto que la autoridad de la materia otorque 

plena satisfacción a las pretensiones de la parte que obtuvo .. 
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o la ejecución de las sentencias penales en donde el propósi
to es, ante un del ita cometido y comprobado, aplicar la san

ción pecuniaria, o privativa de libertad o amba&, prevista 

en el Código Penal o en diversos Ordenamientos que contemplen 
delitos especiales. 

Bn este sentido ---y ya en lo referente a la 

ejecución de las sentencias en el amparo---.. la autoridad 

que concedió la protección de la justicia federal, remitiré 

testimonio de la ejecutoria a la autoridad r·esponsable para 

su cumplimiento, incluso por la via telegráfica en casos ur
gentes y de notorios perjuicios para el agraviado; ademfls, 

se prevendrá a la responsable para que informe del cumpli

miento que se haya dado. 

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a la notificación de la responsable ésta no cumplimenta la 

ejecutoria, el juez o tribunal que conoció del amparo reque

rirá al superior jerflrquico de la responsable ---o a ésta 

misma, en su defecto--- para que sea cumplida la sentencia. 

Si a pesar del requerimiento,. la res:ponsable 

no obedeciere la ejecutoria .. la autoridad constitucional re-

1nitiri'í el expediente a la Suprema Corte para el efecto de 

destituir a la responsable y consignarla al Juez de Distrito 

que corresponda. 

Además, dentro de sus atribuciones, la autoridad 

que conoció del amparo comisionará a un actuario o secretario 

para que dé cumplimiento a la sentencia e incluso ---para 

el extremo caso de abierta rebcld1a--- la propia autoridad 

con el auxilio de la fuefzá pública. 

Se procederá de iqual manera contra la responsa

ble que repita el acto reclamado. previa denuncia hecho por 
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el interesado y que sea substanciada con el conocimiento de 

las partes. En caso de que la responsable goce de fuero cons

titucional, la Suprema Corte pedirá su desafuero para proce

der, en el momento procesal oportuno, en la fonna sena lada 

más atrás. 

También se puede dar por cumplida la ejecutoria 

mediante el pago de danos y perjuicios que exija el agraviado 

por la via incidental ante la autoridad que conoció del m1pa

ro, quien determinará ·forma y cuant1a de la restitución; en 

todo caso, ningún juicio de amparo podrá archivarse sin que 

quede enteramente cumplida la sentencia y estará a cargo del 

Ministerio Público.tal cuidado. 
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Ca.p:i.tul.o III 
MEDIOS. DE APREMIO V EJECUCION 

DE LAUDOS EN MATERIA 
DE TRABAJO 

a.:> REGULACION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

b :> REGULACION EN LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL i:;ERVICIO DEL E:STADO 
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Ca.p:i.tu.lo III 
MEDIOS DE APREMIO V EJECUCION 

DE LAUDOS EN MATERIA 
DE TRABAJO 

a.) RllGULACION EN LA LllY FllDllRAL DEL TRABAJO 

Los medios de apret11io y la ejecución de laudos 

son regulados, respectivamente, en los articulas 731 y 732, 

asi como 939 al 949 de la Ley·Federal del Trabajo ---en lo 

sucesivo: LFT---. los cuales serán objeto del análisis que 

a continuación paso a analizar. 

En los repetidos articules 731 y 732 de la LFT 

se norman los medios de apremio en los siguientes términos: 

Art. 731.- El Presidente de la Junta, los 
de las Juntas Especiales y los Auxiliares, po
drán emplear conjunta o indistintamente, cual
quiera de los medios de apretnio necesarios, 
para que las personas concurran a las audien
cias en las que su presencia es indispensable 
o para asequrar el cumplimiento de sus resolu
ciones. 

Los medios de apremio quo pueden emplear
se son: 

l. - l'lul ta hasta de siete veces el salario 
m1nimo general. vigente en el Jugar Y tie11po 
en que se cometió la infracción; 

11. - Presentación de la persona con el 
auxilio de la fuerza pública; y 

I I l. - Arresto hasta por treinta Y seis 
horas. 

Art. 732. - Las correcciones disciplina
rias y medios de apremio se impondrán de pla
no, sin substanciación alguna, y deberán estar 
fundadas y motivadas. Podrán ser impugnadas en 
los términos senalados en esta Ley. 
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De los preceptos transcritos obtenemos las si

guientes caracteristicas: 1) son medios que emplean el Presi

dente de la Junta.. los de las Juntas Especiales o los Auxi

liares; 2) aplicados de manera indistinta; 3) imponiéndose 

de plano; 4) sin substanciación alguna; 5) estando fundados 

y motivados; 6} para que las personas acudan a las audiencias 

cuando se les necesite o para asegurar el cumplimiento de 

las resoluciones; '/) consistiendo en multa hasta de siete 

salarios mlnimos. el auxilio de la fuerza ptíblica, asl como 

arresto; y 8) siendo impugnables en los términos de ley. 

Veamos estas caracteristicas con mayor deteni

miento. En la primera se restringe el uso de los medios de 

apremio al Presidente de la Junta, a los de las Juntas Espe

ciales y a los Auxiliares.. cualquiera de ellos.. tOtaalldo en 

consideración que .. con.o miellbros integrantes de las respecti

vas Juntas los dos primeros o como substituto de éstos el 

último, tienen la facultad de trwaitar los conflictos de tra

bajo y ello hace necesario que cuenten con elementos de coer

ción que les permitan controlar dicho tréJni te y lograr que 

sus resoluciones se cwnplan. 

La segunda caracterlstica significa que la auto

ridad laboral no está obligada a seguir un orden estricto 

en la aplicaci6n de los noedios de apr0111io, sino que puede 

servirse libra.ente de ellos. utilizando uno o dos o, inclu

sive, los tres si tal medida la estima necesaria para la bue

na marcha de la tra•itaci6n procesal. 

La tercera y cuarta caracter1sticas expresan las 

notas de presteza y sencillez que rigen las medidas de apre

mio mismas que, por su naturaleza, sólo tienen eficacia cuan

to más rápido y más fácil se impongan; de esta 111anera, al 

ser de plano se apl lean de inmediato y al estar exentos de 

substnnciación se elimina la complicación de un procedimiento 
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para ser impuestas .. con las diluciones que esto representa. 

En la quinta caracterlstica encontramos plasmada 

una dispasición cuyo antecedente es el articulo 16 de la 

Constitución Federal en donde se establece que toda orden 

escrita de autoridad debe fundar y motivar la causa del pro

cedimiento; as1 .. dicha garantia constitucional se halla rei

terada en el numeral 731 de la LFT para ase9Urar la legalidad 

del acuerdo que impone una medida de apremio. 

La sexta caracter1stica que se refiere a la fina-

1 idad de los 111edios de apremio es obvia, puesto que, coiao 

se desprende del anélisis elaborado en el capitulo que prece

de, su' ratio legis es la de hacer cumplir las determinaciones 

de la autoridad laboral obligando al rebelde o al reticente 

a someterse a las disposiciones y resoluciones legales. 

En la séptima caracteristica se observa que los 

medios de apremio establecidos corresponden a los que se re

gulan en los Códigos Adjetivos, esto es, la multa, el auxilio 

de la fuerza p(Jblica y el arresto; asl. todo acto posible 

de incUllplimiento a las detenninaciones de autoridad es cOlll

batido Mediante la sanción económica que implica una multa, 

o con presentación obligada por la fuerza p(Jblica del que 

se resiste a comparecer ante autoridad, o .. dado el caso, pri

varlo de la libertad para el efecto de facilitar su puesta 

a disposición de la autoridad, naturalmente una privación 

de libertad que no excede de treinta y seis horas. 

Finalmente, la octava caracter1stica hace refe

rencia a la facultad que tienen las partes de exi9ir a la 

autoridad laboral que revoque el acuerdo mediante el cual 

se impuso una medida de apre11io; a tal efecto, la J,FT esta

blece el procedimiento respectivo en los articulas 853 n 856. 
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A qrosso modo, el trámite se da en esta forma: 

1) contra los medios de apremio debe oponerse la reclamación; 

2} promovida por escrito; 3) dentro de los tres dias siguien

tes al en que se conoció la medida; 4) ofreciendo pruebas; 

5) al admitirse la reclamación se solicitaré al funcionario 

rinda informe fundado y motivado, adjuntando pruebas, respec

to de la medida impugnada; 6) citéndose a audiencia de prue

bas y resolución dentro de diez d1as después de admitida la 

reclamación; 7) si resulta procedente se modificaré la medida 

y se sancionará al funcionario responsable; y 8) si resulta 

notoriamente improcedente, por retardar el procedimiento, 

se impondré,. al promovente, multa de dos a siete salarios 

m1nimos del lugar y tiempo en que se cometió la violación. 

Los medios de apremio se aplican, por ejemplo, 

en los articulas 793, 614, 619, 625 en su fracción III, 

626, 663, 664 en su fracción Il, 691, 927 en su fracción 

III y 936 de la LFT. Asi pues, se apremiaré: lJ al absolvente 

para hechos propios que ya no labore para la empresa o esta

blecimiento, con la presentación por la policía si no concu

rre en la fecha seftalada para la prueba confesional a su 

cargo (art. 793). 

Iqualmente se apremiará.: 2) con la presentación 

por la polic1a al testigo que no acuda a rendir su declara

ción en la fecha que sena le la Junta (arts. 614 y 819); 

3) al peri to que no comparezca a rendir su dictamen en la 

fecha ordenada por la Junta (art. 625 fracción IIIJ; 4) a los 

terceros ajenos a Juicio, para que exhiban documentos y obje

tos materia de la prueba de inspección (art. 826). 

Del mismo modo, se dictarán medidas de apre .. io: 

5) para que en el dia de la audiencia se desahoguen todas 

las pruebas admitidas o diez dias después si faltara alguna 
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por no estar debidamente preparada (art. 883 y 884 fr. III); 
6) consistentes en mu! ta impuesta en el laudo si la Junta 
estima que hubo mala fe en alguna de las partes (art. 891). 

También se impondrá medida de apremio: 7) para 
obligar al patrón a concurrir a la audiencia de conciliación 
dentro del procedimiento de huelga (art. 927. fracción III); 
y 8) consistente en el auxilio de la fuerza pliblica para el 
efecto de que se continúen prestando servicios cuya suspen

sión. en caso de estallar la huel!¡a, perjudique gravemente 
la seguridad y conservación de la empresa o establecimiento. 
si los huelguistas se niegan a prestarlos (art. 936). 

Analizado ya lo correspondiente a los medios de 
apremio. toca ahora hacer lo propio con la ejecución de los 
laudos en la Ley Federal del Trabajo. 

La ejecución de los laudos se regula en el Titulo 
Quinto denominado PROCEDil'IIRNTOS DE EJECUCIOl'I, Capitulo I, 
Sección Primera nombrada DISPOSICIONES GENERALES, articulas 
939 al 949, en donde tenet11<>s que son ejecutables los conve
nios celebrados ante las Juntas, los laudos arbitrales, las 

resoluciones en conflictos de naturaleza econ61ftica y los lau
dos dictados tanto por las Juntas de Conciliación Permanente 
como por las de Conciliación y Arbitraje. 

Toca a los Presidentes de las Juntas de Concilia
ción Permanente, a los de las Juntas de Conciliación y Arbi
traje y a los de las Juntas Especiales la ejecución de los 
Jaudos, salvo que deba ser ejecutado por el Presidente de 

otra Junta, caso para el cual se le remitiré exhorto para 
que ejecute el laudo, pero estará impedido para conocer de 
las excepciones que lleguen a oponer las partes. 
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El Presidente exhortado deberá suspender la ejec~ 

ción. previo otorgamiento de fianza, si algún tercero no oído 

por el exhortante se opone a la misma, debiendo devolver el 

exhorto a la autoridad de origen. 

Serán a cargo de la parte que no cumpla los gas

tos de ejecución del laudo. mismo que debe cumplirse dentro 

de setenta y dos horas después de que surta efectos la noti

ficación. pudiendo las partes pactar modalidades de cumpli

miento. 

Con la ejecución se debe cumplir un derecho o 

pagar una cantidad liquida cuantificada en el laudo. cuidando 

el Presidente que se otorgue personalmente al trabajador. 

salvo que éste radique fuera del Jugar de residencia de Ja 

Junta, caso para el cual se giraré exhorto al Presidente de 

la Junta de Conciliación Permanente, al de la de Conciliación 

y Arbitraje o al Juez más próximo a su dolfticil io para que 

se CU11plimente la ejecución. 

Salvo en el caso de las acciones por despido in

justificado al obrero, o porque éste ingrese a una asociación 

o sindicato, o porque tOfle parte en una hÜelga licita, o si 

deja de laborar por raalos tratamientos hechos o consentidos 

por el patrón, 6ste puede negarse a s011eterse al arbitraje 

o a aceptar el laudo. 

Naturalmente, dicha negativa obliga a que la Jun

ta: 1) dé por terminado el vinculo laboral; 2) condene a in

denmizar al trabajador con el importe de tres meses de sala

rio; J) ordene al patrón pagar al trabajador veinte dias de 

salario por cada ano laborado si es contrato por tiempo inde

terminado. o seis meses de salario por el primer ano y veinte 

dlas por los siguientes si es contrato por tiempo determinado 

mnyor a un nno. o los salarios de Ja mitad del tiempo labora-



- 62 -

do si es contrato por tiempo determinado menor a un ano, la 

anterior como responsabilidad derivada del conflicto; final
mente, 4) condene al pago de los salarios vencidos y de la 
prima de anti9Uedad. 

Ahora bien, cuando el laudo condene a reinstalar 

y el patrón solicite fijar al trabajador término (hasta de 
treinta d1as) para que regrese a laborar y éste se niegue 

a acatar el laudo o no retorne al trabajo, se daré por termi
nado, sin responsabilidad para el patrón, el vinculo juridico 
que los unia. 

Las restantes secciones del capitulo I al que 
antes he hecho referencia, norman lo correspondiente al pro
cedimiento de fltllbar90 (Sección Segunda) y a los remates (Sec
ción Tercera). 
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Los medios de apremio y la ejecución de laudos 
son regulados, respectivamente, on los articulas 148 y 149, 
asi como 150 Y 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado ---en lo sucesivo: LFTSE---, los cuales 
procederé a analizar en seguida. 

En el Titulo Octavo denominado DE LOS l'IEDIOS DE 
l\P~IO V DE LA EJECUCION DE LOS LAUDOS, capitulo I. articu
las 148 Y 149, los medios de apremio son regulados as!: 

Art. 146. - El Tribunal, para hacer cum
plir sus determinaciones, podré imponer multas 
hasta de mil pesos. 

l\rt. 149.- Las multas se harén efectivas 
por la Tesorerla General de la Federación~ pa
ra lo cual el Tribunal giraré el oficio corre§ 
pondiente. La Tesoreria infonaar6 al Tribunal 
de haber hecho efectiva la multa. senalando 
los datos respectivos que acrediten su cobro. 

De los anteriores preceptos inf.eriat0s estas cara~ 

teristicas: l)son medios que emplea el Tribunal; 2) para ha
cer cumplir sus determinaciones; 3) consistiendo unicamente 

en multas hasta por mil pesos; 4) que haré efectivas la Teso
rerfa General de la Federación; 5) mediante oficio que a ésta 
gire el Tribunal; y 6) quien recibiré informe de haber hecho 
efectiva la multa correspondiente. 

Ahora observemos estas caractertsticas con mayor 

atención. En la primera, hallanlOs la finalidad obvia de los 
medios de apremio: obligar al rebelde o al reticente a some
terse a las disposiciones y resoluciones legales, lo cual 
explica tambl~n la segunda caracter1stica. 
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En la tercera característica encuentro lo que, 

en mi criterio, constituye uno de los puntos esenciales del 
presente estudio monográfico: los medios de apremio, en mate

ria laboral burocrática, se limitan exclusivamente a la sim
ple imposición de multas que, por si fuera poco, no pueden 
exceder de mil pesos; asi, todo lo que hemos visto anterior

mente con respecto a servirse del auxilio de la fuerza públi
ca y del arresto, además de poder aplicar multas a razón de 
dias de salario minimo y de procesar de oficio al rebelde 
por el delito de desobediencia, no se observa absolutamente 
en el texto de la LFTSE puesto que no se regulan o, en el 
caso do la multa, su fuerza impositiva es harto deficiente. 

Las características cuarta, quinta y sexta,. en 
estricto derecho, no son propiamente regulatorias de los me

dios de apremio, ya que no sirven ~ara estructurar el signi
ficado y contenido de la figura procesal de mérito, sino que 
establecen el mecanismo de su cobro; entiéndase bien, una 

cosa es preceptuar qué son y en qué consisten los medios de 
apremio y otra cosa, muy distinta por cierto, es nonnar la 
configuración de su eficacia. Resulta, por tanto, curioso 
advertir con culmto mayor detalle ---que, a la postre, no 
es mucho--- se rige la forma de cobro de las multas, en delllé
ri to del pabre tratW11iento que recibe la estructuración de 
su contenido. Esto se verá con todo detalle más adelante. 

Cuanto más se puede explicar de estas últimas 
tres características es que disponen que sea la Tesorer!a 

General de la Federación quien cobre la multa y, por último, 
se establece una rudimentaria forma de comprobar si ésta fue 
efectivWllBnte cobrada. 

Llama la atención el hecho de que, a diferencia 
de los Ordenamientos Legales previamente analizados, en la 

LFTSE no se halla ni un sólo ejemplo de ap! icación de los 
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medios de apremio dentro de procedimiento, aunque esto se 

explica ya que la regulación procedimental resulta ser muy 

escueta y requiere ser complementada mediante la aplicación 

supletoria de otros cuerpos legales en donde si encontramos 

casos concretos de uso de las medidas de apremio. 

Concluido el anfllisis de los medios de apremio 

en la LFTSB, entraré ahora al que corresponde en torno a la 

ejecución de los laudos. 

Dicha ejecución se re!JUla en el capitulo II del 

mismo Titulo Octavo, constando de sólo dos articules, el 150 

y el 151, los cuales son tan breves que en esta ocasión si 

es adecuado reproducirlos sin riesgo de caer en una larga 

y tediosa exposición temfltica. Asi pues, tenemos que: 

Art. 150.- Bl Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje tiene la obligación de 
proveer a la eficaz e inmediata ejecución de 
los laudos y, a ese efecto, dictarfl todas las 
medidas necesarias en la forma y términos que 
a su Juicio sean procedentes. 

Art. 151. - cuando se pida la ejecución 
de un laudo, el Tribunal despacharfl auto de 
ejecución y comisionará a un actuario para 
que, asociado de la parte que obtuvo, se cons
tituya en el domicilio de la demandada y la 
requiera para que cumpla la resolución, aper
cibiéndola 'que. de no hacerlo. se procederA 
conforme a lo dispuesto en el capitulo ante
rior. 

El procedimiento de ejecución, al tenor de aJllbos 

preceptos, se limita a despachar auto de ejecución comisio

nando, el Tribunal, a un actuario quien, junto con la parte 

que obtuvo, acudirfl al domicilio del demandado requiriendo 

el cumpl imicnto del laudo con el apercibimiento de aplicar 

medidas de apremio en caso de no hacerlo. 
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Cabe recordar que los medios de apremio del capi

tulo anterior, aludido en el numeral 151 de la LFTSE, no son 
otros más que las consabidas multas hasta por un monto total 

de mil pesos, no de los nuevos sino los del sistema monetario 

anterior al ano de mil novecientos noventa y tres. 

De esta manera, si el demandado requerido para 

cumplir con el laudo se niega a ello, el Tribunal no tiene 

más remedio que aplicar la única medida de apremio regulada 
en la Ley: imponer mufta hasta por mil viejos pesos y de ahi 
en adelante sólo cabe aguardar hasta el momento en que tenga 

a bien el demandado cumplimentar el laudo en sus términos. 

Expresado en otra forma, el único precepto apli

cable es el 151 en relación con el 148, toda vez que el con
tenido del articulo 150 se restringe a declarar la obligación 
que el Tribunal tiene de ejecutar con presteza el laudo y 

a valerse de las medidas necesarias a tal efecto y según su 

criterio que, dicho sea de paso, no puede ir demasiado lejos 

si nos atenemos al texto del numeral 151 de acuerdo a lo que 
acabantos de observar. 

Un último punto que conviene precisar es que, 

jurídicamente, no puede operar la supletoriedad ni en los 
medios de aprelftio ni en la ejecución de los laudos, razón 
por la cual está vedado servirse de otros Ordenamientos Lega

les para complementar estas figuras, tal y como se advertirá 

en el siguiente capitulo de este estudio monográfico. 
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Ca.p:i.t.u.lo IV 

ANALISIS CRITICO Y PROPUESTA 

DE UN NUEVO CAPITULO PARA 

REGULAR LOS MEDIOS DE APREMIO 

Y LA EJECUCION DE LOS LAUDOS 

EN LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO 

a) PLANTEMIENTO DEL PROBLl!l'!A 

b) SE!'IEJllNZAS Y DIFERENCil\S OBSER\11\Dl\S ENTRE 

LOS DIVERSOS ORDENAl'IIENTOS LEGALES I NVOCAOOS 

e ) ANALISIS CRITICO Y SEflALAl'IIENTO DE 

DESITENTAJl\S EN TORNO A LA ACTUAL RBGULACION 

d. ) PROPUBSTA Y APOLOGIA Dll UNA NUEVA 

Rl!GULACION DE LOS MEDIOS DE APRlll'IIO Y Dll LA 

EJBCUCION Dll LOS LAUDOS 
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Ca.p:í.t"L.llO IV 
ANALISIS CRITICO Y PROPUESTA 

DE UN NUEVO CAPITULO PARA 
REGULAR LOS MEDIOS DE APREMIO 

Y LA EJECUCION DE LOS LAUDOS 
EN LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO 

a.) PLANTEAMIENTO Dl!L PROBLl!l'IA 

A partir de este momento me sumerjo en lo que 

constituye la parte esencial de este trabajo monogrftfico: 

el problema de los medios de apremio y de la ejecución de 

los laudos en la LFTSI!. 

Ahora bien, surgen las preguntas de rigor: ¿de 

qué problema se trata? ¿En qué consiste? ¿Por qué es un pro

blema? ¿Existe solución? ¿Cuftl es? La respuesta a estas pre

guntas pretende ofrecer un panorama de caracter eminentemente 
práctico acerca de un par de fiquras jurídicas cuya regula

ción deficiente en la Ley Federal BurocrAtica dificulta de 

manera sensible el cumplimiento a las disposiciones legales 

y a las determinaciones de autoridad. 

Repasando en forma somera los capitulas preceden
tes en torno a los medios de apremio y a la ejecución de sen
tencias y de laudos, tanto en su marco doctrinal como en su 

requlaci6n en los diversos ordenamientos adjetivos, es de 

destacarse que dichas figuras tienen la trascendente misión 

de conferir potencia coercitiva a las determinaciones de la 

autoridad a efecto de que éstas se cumplan y, con ellas, las 

disposiciones legales. 
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De esta forma, en materia civil, penal, de amparo 

y laboral hemos observado una regulación adecuada, e incluso, 

minuciosa con respecto a los medios de apremio y a la ejecu

ción de sentencias y de laudos, en donde sabemos en qué con
sisten, cuáles son las reglas para su aplicación, cuáles son 

sus alcances Y qué finalidades tienen dentro del marco adje

tivo que les corresponde. 

En dichas materias se ha seguido un camino uni

forme cuya tendencia es la de sozneter al obligado a que cum

pla con la resolución del juzgador, cuando aquel se muestra 

rebelde al cumplimiento voluntario, y que la determinación 

en cuestión ---ya sea acuerdo, auto, decr-eto, o bien, laudo 

o sentencia--- arribe a sus plenos efectos. 

Lo importante, pues, es que el obligado acate 

la orden de autoridad y si, para ello, es menester imponerle 
una multa, conducirlo mediante la fuerza pública o, de plano, 

arrestar lo, sencillamente se lleva a efecto. l"lás aún, si se 

requiere embarqarle bienes bastantes para cumplir el monto 

del adeudo, se le embargaré siquiendo los trAmites descritos 

en el cuerpo legal adjetivo que corresponda. 

cuando se apoya en estos elementos, el Juzgador 

hace valer su facultad de imperio para lograr que las resolu

ciones legales se observen y, con ello, su respetabilidad 

como funcionariol u órgano colegiado, dotado de jurisdicción 

para conocer, diligenciar, resolver juicios y ejecutar senten 

cias; asf se evita que la actividad jurisdiccional sea inefi

caz ya sea por inobservancia o por franca contravención. 

Sin em.barqo, y aqul es donde aparece el problema, 

en materia laboral burocrática encontramos que nuestras 

figurns en estudio están reguladas de una manera no deficien

te, sino tan precaria, tan lamentable, que el tribunal buro-
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crético, esto es, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje, tecnicamente expresado, carece de fuerza coercitiva an 
te quien omita o retrase el cumplimiento a las disposiciones 

legales o a las determinaciones de esa Autoridad quien, con 

multas de mil pesos ---de los antiguos, es decir, de UN NUB\10 

PESO---, no cuenta con un sustento legal eficaz para hacer v~ 

ler su facultad de imperio. 

Ahora bien, si esto pasa con las multas, la situ~ 

ción al tra~ar de ejecUtar los laudos se vuelve absurda toman 

do en consideración la manera como se encuentra regulada tal 

ejecución en la LFTSE, tal y como quedó analizado en el capi

tulo anterior, asi como se insistirá ulteriormente al abordar 

el estudio critico de ambas figuras. 

Otro punto que constituye un factor problemático 

en el tema que nos ocupa lo es el escaso material bibliográfi 

co que los tratadistas han producido para inteqrar una doctri 
na del Derecho Laboral Burocrático; en efecto, la consulta 

de las obras dedicadas al Derecho del Trabajo muestra que la 

labor burocrática o es tratada en forma somera, como quien 

al soslayo, de paso, la alude ---que no la analiza---, o, de 

plano, la omite como algo sin importancia. Sólo ha sido hasta 

hace aproximadamente unos diez aftas que se comenzó a tratar 

el asunto con la relevancia que se merece, más allá de los 

bienintencionados ---pero insuficientes--- comentarios breves 

al pie de algunos artículos de la LFTSE que no auxilian al 

estudioso o al curioso que desea encontrar en juristas preclª 

ros la solución o la interpretación correcta de más de un pr~ 

cepto cuya técnica juridica deja mucho que desear. 

Con la finalidad de ubicar nuestras figuras en 

estudio dentro de un marco bien delimitado, se hace previamerr 

te necesario elaborar un cuadro comparativo de semejanzas Y 

diferencias observadas en la regulación de los medios de apr~ 
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mio y de la ejecución de laudos y sentencias, dependiendo de 
cada Ley o Código, lo cual habrá de permitir un análisis cri
tico adecuado y una coherente propuesta de solución; en tal 

panorama comparativo, las semejanzas y diferencias advertidas 
resaltan aspectos concretos que retomaré más adelante. 
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b) Slll'IEJANZAS Y DIFERENCIAS OBSERVADAS ENTRE LOS 
DIVERSOS ORDENAl'IIENTOS LEGALES INVOCADOS 

Este apartado sustentará su contenido en los pre

cedentes capitulas segundo y tercero del presente trabajo mo

nográfico, en los cuales analicé el marco legal concerniente 

a las medidas de apremio y a la ejecución de sentencias y de 

laudos de cada Ley y Código estudiado. 

Comenzaré con las semejanzas observadas entre los 

diversos cuerpos legales, las cuales quedarán agrupadas en 

el ámbito de cada figura bajo la designación "Slll'IEJANZAS"; 

también serA aplicada la misma estructura para lo concernien
te a las diferencias advertidas, resaltando sus caracteristi

cas. las que se reunirán bajo el encabezado "DIFERENCIAS". 

l'IEIJIDAS DE APREl'IIO: SJll'IEJANZAS 

1) Encontramos un sólo punto comO.n a todas las 

Leyes y Códigos: regulan la multa como medio para hacer cum

plir las detenninaciones de la Autoridad. 

2) El auxilio de la fuerza pública es contemplado 
corno medida de apremio por estos Ordenamientos: CFPC. CPCOF. 
CFPP. CPPDF y LFT. 

3) La facultad de proceder contra el rebelde por 

el delito de desobediencia se regula en: CFPC y CPPDF. 

4) La discrecionalidad para imponer medidas de 

apremio se establece en: CFPC, CPCDF. CPPDF y LFT. 

5) El monto máximo de mil pesos por concepto de 

multa se dispone en: CF'PC y LFTSE. 



- 73 -

6) El monto de las multas a razón de dias de sal2 
ria minimo se halla senalado en: CPCDF. CFPP. CPPDF y !,FT. 

7) El arresto tiene lugar como medio de apremio 

en: CPCDF. CFPP. CPPDF y LFT. Y 

8) La multa limitada a un d1a de salario a jorna
leros, obreras y trabajadores; asi como de un dia de ingresos 

a no asalariados se contempla en: CFPP y CPPDF. 

MEDIDAS DE APREMIO: DIFERENCIAS 

1) El CFPC no regula como medidas de apremio: el 
cateo por orden escrita (CPCDF). la multa a razón de dias de 
salario m1nimo (CPCDF, CFPP. CPPDF, LA y LFTJ. Ja multa a ra
zón de un dia de salario minimo para jornaleros, obreros y 

trabajadores (CFPP y CPPDF). la multa a razón de un dia de 
ingresos para no asalariados (CFPP y CPPDF); as1 como tampoco 
el arresto (CPCDF, CFPP, CPPDF y LFT). 

2) El CPCDF no contempla dentro de sus medios de 
apremio: la multa en cantidad fija y única de mil pesos (CFPC 
y LFTSE). la facultad de proceder contra 'el rebelde por el 
delito de desobiediencia (CFPC y CPPDF), Ja multa a razón de 
un dla de salario minimo a jornaleros, obreros y trabajadores 

(CFPP y CPPDF). la multa a razón de un dia de ingresos para 
no asalariados (CFPP y CPPDF). 

3) El CFPP. en sus medidas de apremio, no establ~ 
ce: la multa en cantidad fija y única de mil pesos (CFPC y 

LFTSE). la facultad de proceder contra el rebelde por el deli 
to de desobediencia (CFPC y CPPDF), la fractura de cerraduras 
(CPCDF). el cateo por orden escrita (CPCDF). 

4) El cppm·. dentro de Jos medios de aprr.mlo. ca-
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rece de: multa en cantidad fija y única de mil pesos (CFPC 

y LFTSE), fractura de cerraduras (CPCDF), cateo por orden es

crita (CPCDF). 

5) La Ley de Amparo, para aplicar medidas de apr~ 

mio, no cuenta más que con la multa a razón de dias de sala

rio minimo, sólo eso; sin embargo, en el pfl.rrafo segundo de 

su articulo 20 se establece que a falta de disposición expre

sa, se aplicará el CFPC mismo que, como ya se ha visto, se 

limita a imponer multas hasta de mil pesos ---lógicamente in~ 

plicables en la L.A. --- el auxilio de la fuerza pública y, 

en su caso, la facultad de proceder contra el rebelde por el 

delito de desobediencia. De esta manera, tenemos que, exclu

yendo el apoyo supletorio antedicho, la L.A. se encuentra de-ª. 

provista de los siguientes medios de apremio: el cateo por 

orden escrita (CPCDF), la fractura de cerraduras (CPCDF), la 

multa en cantidad fija y única de mil pesos (CFPC y LFTSE), 

la multa a razón de un dia de salario m1nimo para jornaleros, 

obreros y trabajadores (CFPP y CPPDF), la multa a razón de 

un dia de ingresos para no asalariados (CFPP y CPPDFJ. asi 

como tampoco el arresto (CPCDF, CFPP, CPPDF y LFT). 

6) La LFT no regula como medidas de apre,.io: la 

multa de mil pesos (CFPC y LFTSE), la facultad de proceder 

contra el rebelde por el delito de desobediencia (CFPP asi 

como CPPDF), la fractura de cerraduras (CPCDF), el cateo por 

orden escrita (CPCDF), la multa a razón de un dia de salario 

minimo a jornaleros, obreros y trabajadores (CFPP y CPPDF), 

la multa a razón de un dia de ingresos para no asalariados 

(CFPP y CPPDF). 

7) A la LFTSE le falta casi todo en materia de 

medidas de apremio; toda vez que, salvo la multa hasta par 

mil pesos, no incluye: la multa a razón de dias de salario 

mlnimo (CPCDF, CFPP, CPPDF, LA y LFT), la multa por un mAximo 

de un dia de salario minimo para jornaleros, obreros Y traba-
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jadores (CFPP y CPPDF>. la multa hasta por el méximo de un 

dla de ingresos para no asalariados (CFPP y CPPDF), el arres 
to (CPCDF, CFPP, CPPDF y LFT), la facultad para proceder con
tra el rebelde por el delito de desobediencia (CFPC y CPPDF), 

la fractura de cerraduras (CPCDF), el cateo por orden escrita 

(CPCDF) y el auxilio de la fuerza pública (CFPC, CPCDF, CFPP, 
CPPDF y LFT). 

EJECUCION DE SENTENCIAS: SEMEJANZAS 

A este respecto, cabe hacer énfasis en el hecho 

de que los puntos comunes que comparten la variedad de Ordens. 

mientas Legales analizados en capitulas anteriores con respe_s 

to a la ejecución de sentencias y de laudos, son mínimos des

de el plano práictico de su regulación y, concretamente, se 

reducen a este sólo aspecto: disponen lo concerniente a efec

to de asegurar el debido cumplimiento de la determinación emi 
tida por la Autoridad. 

En realidad, no puede haber mayores similaridades 

entre ---por ejemplo--- el CFPP y la LFTSE dada la desigual 
natulareza de sus respectivas materias; en cambio, s! es pos! 

ble hallar concordancias entre códigos penñles o entre civi

les o: incluso, entre civiles y laborales. 

Dicho en otro giro, la materia de los cuerpos Le

gales constrine la posibilidad de realizar un an611sis de con 

junto de donde se desprendan elementos de identidad; en cam
bio, tales elementos comienzan a surgir si se establecen blo

ques definidos por materia, separando primordialmente el ámbi 

to penal del civil y del laboral, tomando en cuenta que entre 

estos dos últimos se presentan algunas afinidades. Consecuen

temente, las semejanzas que a continuación paso a scnalar se 

sustentan en las consideraciones que he apuntado con anterio

ridad. 
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1) En el CFPP y el CPPDF encontramos que se ejecy 

tarán las sentencias irrevocables y en las cuales se amonest~ 

rá (CFPP) o prevendrá CCPPDF) al reo para que no reincida ad

virtiéndole de las sanciones a que se expone; el juez o triby 

nal que dictó la sentencia expedirá testimonio CCFPP) o copia 

certificada (CPPDF) de la misma a la Procuraduria General de 

la República CCFPP) o a la Procuraduria de Justicia del Dis
trito Federal (CPPDF) para conocer y cumplimentar su debida 

cumplimentación. 

2) Tanto en el CFPC co~o en el CPCDF hallamos que 

la ejecución de sentencias procede a instancia de parte; que 

se fijará téI"lllino al deudor para <tUe cumpla con la obligación 

respectiva; cuando sea una obligación de ejecutar un hecho 

asi c01110 de prestar (CFPC) o hacer (CPCDF) una cosa. el juez 

fijará (CFPC) o senalará (CPCDF) al obligado (CFPC) o deudor 

(CPCDF) un plazo para su cumplimiento y, en caso contrario. 

podrá nombrar a otra persona para que lo haga a costa del 

obligado; si se trata del otorgamiento de un documento (CFPC) 

o instrumento (CPCDFJ. el tribunal CCFPC) o juez (CPCDF) lo 

hará en rebeldia del ejecutado CCFPC) u obligado (CPCDF). 

3) También vemos en el CFPC y en el CPCDF que si 

se dispone la entrega de una finca CCFPC) o inmueble (CPCDF). 
asl como la de cosas (CFPC) muebles (CPCDI<'L l-' medie resisten. 

cia por parte del obligado. In cntreqa tendrá verificativo 

usando los medios de apremio (CPPCJ~ esto es .. la fuerza públ! 

ca y la fractura de cerraduras. 

4) Analizando el CPCDJt' y la L./\. sn ·advierte que 

es posible cumplir con la ejecutoria a través del pago de da

nos y perjuicios .. dando as1 por terminada la controversia: 

nqut se manifiesta un punto de idenLidad ---el único--- entre 

dos Ordenamientos I~cqales cuyas correspondientes mat.crias re

sultan ser clnramentc dis1mbolas. 
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5) Practicamente la única semejanza que comparten 

la LFT y la LFTSE en cuanto a la ejecución es que a efecto de 

que sea pronta y expedita (LFT) o eficaz e inmediata (LFTSE) 

se dictarán las medidas que sean consideradas necesarias. 

6) A excepción de la LFTSE, todos los demés Orde

namientos L~gales invocados en capitules anteriores disponen, 

adaptadas a sus respectivas materias, medidas concebidas con 

la finalidad de asegurar el cumplimiento a las sentencias o 

a los laudos que la autoridad emite. 

EJECUCION DE SENTENCIAS: DIFERENCIAS 

Reitero lo que expresé al iniciar la anterior seQ 

ción de semejanzas en la ejecución: tomando en cuenta la des! 

gua! naturaleza de las materias civil, penal, de amparo y la

boral, no pueden existir mayores similaridades entre ellas; 

pero, todavía más, hasta las diferencias mismas no pueden ser 

tratadas de manera uniforme, lo cual me constrine, de nueva 

cuenta, a sectorizar el tópico por materia a fin de alcanzar 

una mejor comprensión. 

1) Entre el CFPP y el CPPDF observamos estas dif~ 

renciils: la ejecución corresponde al Poder Ejecutivo (CFPPJ 

y a la Dirección General de Servicios Coordinados de Preven

ción y Readaptación Social; el tribunal que emitió la senten

cia, en el CFPP, remitiré a la Procuraduría General de la Re

pública dentro de tres di as dos testimonios de aquella.. uno 

de los cuales la P.G.R. lo remitirá a la autoridad ejecutora .. 

mientras que, en el CPPDF. dicho tribunal expediré sólo una 

copia certificada directamente a la precitada Dirección Gene

ral en cuarenta y ocho horas. 

2) Continuando con las diferencias entre el CFPP 

y el CPPDF, también se advierte que en el CFPP existe disposi 
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ción acerca del pago, a quien tenga derecho, de la sanción 

pecuniaria incluida en la sentencia condenatoria, lo que no 

aparece en el CPPDF; por otra parte, el precepto que estable

ce lo que debe hacerse con el reo que enloquezca después de 
dictada sentencia en su contra aparece en el CFPP, no asi en 

el CPPDF mismo que tampoco regula de manera expresa el trata

miento que deberá darse a los instrumentos del delito y demás 

cosas que sean decomisadas, aspecto éste que si se contempla 

en el CFPP. Por último, el CPPDF contiene disposiciones un 

poco más precisas acerca de la Autoridad y del lugar donde 

deba ejecutarse la sentencia privativa de libertad. 

3) Ahora veamos las diferencias que se observaron 

entre el CFPC y el CPCDF. Por principio de cuentas, encontra

mos notorias diferencias en la forma como se estructuran en 
cada Código, puesto que en el CFPC se le dedica un Titulo com 

pleto, mientras que el CPCDF le reserva un sólo capitulo den

tro del Titulo que le corresponde; en efecto, el CFPC se int!! 

gra con tres Libros cada uno de los cuales tiene sus respect.!. 
vos Titules, mientras que el CPCDF se estructura a base de 

Titulas. Luego, tenemos que el CFPC ubica la ejecución asi: 

Libro Segundo: Contención (el CPCDF no se divide en Libros), 

Titulo Quinto: Ejecución (Ya aqui la hallamos, mientras que 

en el CPCDF el Titulo respectivo involucra juicios especiales 

y via de apremio, esto es, Titulo Séptimo: De Los Juicios Su

marios Y De La Via De Apremio), Siete Capitulos dedicados, 

respectivmwente, a Reqlas Generales, Documentos Ejecutivos, 

Formas de Ejecución, Oposición de Terceros a la Ejecución, 

Responsabilidades de las Partes en la Ejecución, Elllbargos y 

Re11ates (en cambio, el CFPC sólo tiene seis capitulas, de los 

cuales los primeros cuatro norman juicios especiales y el úl

timo la cooperación procesal internacional, quedando unicamen 

te el Capitulo Quinto: De La Via De Apremio, compuesto nada 

más de cuatro secciones destinadas, en su orden, a la Ejecu

ción de Sentencias, Embargos, Remates y Ejecución de senten-
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cias Y Demás Resoluciones Dictadas Por Los Tribunales V Jue

ces De Los Estados Y Del Extranjero). 

4) Continuando con las diferencias observadas en
tre el CFPC y el CPCDF, tenemos que en éste último se dispone 

lo relativo a la ejecución de convenios celebrados ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor,. asl como de los laudos 

que ésta emita, lo cual no es regulado en el CFPC, mismo que 

tampoco determina de manera expresa que la ejecución quedará 

a cargo del juez que conoció en primera instancia del confliE 
to, situación que si· se previene en el CPCDF. 

5) Otros puntos divergentes que surgen del análi

sis comparativo de los códigos adjetivos civiles federal y 

local son, por ejemplo, que, en el CFPC, al solicitar la eje

cución de la sentencia se ordenará al deudor que cumpla con 

la obligación en el mismo acto de requerimiento, en tanto que 

en el CPCDF, para idéntico efecto, se concede al deudor un 

término de cinco dias; también es de destacar el hecho de que 

lo respectivo al embargo de bienes, a su avalQo, a su remate 
y al pago al ejecutante del precio del remate, se hallan regy 

lados en los respectivos capítulos de Embargo y de Remate de 

bienes en el CFPC, en tanto que. en el CPCDF, aparte de las 

secciános correspondientes, hallamos disposiciones de embargo 

y de remate dispersos en la sección de ejecución. 

6) De los mismos códigos he advertido que no exi~ 

te precepto especifico que reg.¡le la manera de hacer cumplir 

las sentencias que condenen a rendir cuentas en el CFPC, mien 

tras que en el CPCDF encontramos cuatro detallados artículos 

consagrados a este particular; por otra parte, cuando la sen

tencia ordene la entrega de personas, el juez dictará las di~ 

posiciones más conducentes para su cumplimiento: esta determ! 

nación solamente la hallamos en el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, no en el Federal. 

tS"f ~1 
Silli 
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7) Otras diferencias existentes entre el CFPC y 

el CPCDF son: cuando el obligado se niegue a cumplir la sen

tencia que condene a hacer una cosa, en el Código Federal se 

le reclamará el pago de danos y de perjuicios, en tanto que 

en el Código Local se le compelerá con los medios de apremio 

más eficaces para su cumplimiento. 

B) l'lás diferencias: por lo que respecta a la con

dena de no hacer, en el CFPC se ordena notificar al demandado 

que se abstenga de hacer lo que se prohibió, en tanto que en 

el CPCDF se establece que la infracción se resolverá con el 

pago de danos y de perjuicios al acreedor; por otra parte, 

el CFPC regula la responsabilidad de las partes durante la 

ejecución, lo que el CPCDF no observa. 

9) Continuando, en el CPCDF se preceptúa la cadu

cidad de la acción de ejecución y el derecho para interponer 

recurso de responsabilidad en contra de las resoluciones dic
tadas para la ejecución, as! como las excepciones que, al re~ 

pecto, se admiten; todo esto no se observa en el CFPC, 

10) Ahora pasemos brevemente al análisis de la 

Ley de Amparo. Dadas la naturaleza de esta Ley y el objetivo 

perseguido por el presente trabajo monográfico, existe poco 

margen para las c0ntparaciones, ya que, como resulta lógico 

entender, no es posible hablar de diferencias entre, digallOs, 

CFPP y LA cuando en ésta se pretende garantir la legalidad 

constitucional de los actos de autoridad, y en aquella sanciQ 
nar los actos acreditados como delictivos. No obstante ello, 

es relevante hallar en la Ley de Amparo un punto que la dis

tingue, por ejemplo, de los códigos civiles y de las leyes 

laborales: en caso de que la autoridad responsable se niegue 
a cumplir la sentencia ejecutoria, la autoridad que conoció 
de amparo puede, incluso, acudir personalmente y con el auxi

lio de la fuerza pública ante aquella para forzarla a su cwn-
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plimiento. También puede decirse que e.s la única Ley que fa

culta a la autoridad que conoció del amparo para utilizar la 

via telegráfica, en casos urgentes, a efecto de remitir a la 

autoridad responsable testimonio de la ejecutoria de amparo 

para su cumplimiento estricto. 

11) Abordemos lo referente a las diferencias en

tre las materias laboral y laboral burocrática. Son disimbo

las en tal magnitud que resulta mucho más fácil indicar lo 

que tienen en común que diferenciarlas. Esto es asi, ya que, 

puesto a contrastar la Ley Reglamentaria del Apartado "A" del 

Articulo 123 Constitucional con la correspondiente del Apar

tado "B", me encuentro con toda esta colección de caracteris
ticas que se regulan en la LFT y no en la LFTSB, mismas que 

detallo a continuación: 

a) Son ejecutables: los laudos dictados por 

las Juntas, los laudos arbitrales, las resolucio

nes emitidas en conflictos colectivos de natura

leza económica y los convenios celebrados ante 

las Juntas. En cambio, en la LFTSE sólo se hace 

referencia genérica a los laudos sin clasificar

los; adernc\s, no se regula ni se permite que las 

partes en conflicto den por terminada una huelga 

mediante laudo arbitral emitido por una persona 

o par una comisión elegida libremente por éstas. 

b) En la LFT se establecen las autoridades 

a las que, en su caso, les corresponde ejecutar 

los laudos; mientras que en la LFTSB esa función 

sólo corresponde al Pleno del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

c) La LFT dedica tres artículos para nonnar 

la ejecución de laudos a través de exhorto, a di

ferencia de la LFTSE en donde no existe disposi

ción alguna en ese sentido. 

d) Se preceptúa en la LFT, no asi en la 
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LFTSE, estos aspectos de la ejecución: el término 
para el cumplimiento voluntario del laudo, la 
parto a quien se cargarán los gastos de ejecución 
y la forma de despachar ésta. 

e) Se consagran en la LFT medidas a seguirse 
ante la insumisión del patrón al arbitraje o ante 
la negativa de alguna de las partes a aceptar el 
laudo, mientras que la LFTSE es omisa al respec
to. 

f) La LFT contempla providencias para el 
cumplimiento de un derecho o para la entrega de 
sumas de dinero, al trabajador, en ejecución de 
laudo; la LFTSE no lo observa. Y 

g) Las amplias disposiciones que la LFT des
tina para regular el embargo y el remate senci
llamente brillan por su ausencia en la LFTSE pues 
ésta sólo puede aplicar medidas de apremio que 
se limitan a la imposición de multas hasta por 
una cantidad de mil pesos que, dicho sea de paso, 
son de los anti9"os, equivalentes a UN NUEVO PESO 
en el sistema actual. 

12) Entre los códigos civiles y penales, las le
yes burocrática y de Amparo, por una parte, y la LFT, por la 
otra, se extrae una interesante diferencia: en ésta Ley se 
disponen medidas para la ejecución mediante exhorto, en las 
otras no se encuentra prevista tal circunstacia. 

13) Obviamente, por razón de la materia, los pre
ceptos acerca de la ejecución en obligaciones de dar (cosas, 
documentos,. fincas),. de hacer,. de no hacer, de rendir cuen
tas, de entregar personas o de dividir una cosa com6n~ apare
cen sólo en los códigos civiles,. na asi en los penales,. labo
rales ni en la Ley de Amparo. 
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Basicamente,. lo apuntado en este inciso penJ1ite 

obtener un amplio panorama de ventajas y desventajas que se 
presentan en los códigos,. analizados en capitulas precedentes 
de este trabajo, con respecto a la regulación de las ~idas 
de apremio y de la ejecución de laudos y de sentencias. 

El estudio cOlllparativo que se ofrece el presente 
inciso cut1plirA una impartante funci6n·en la última parte de 
este capitulo cuando invoque semejanzas y diferencias al em
prender el análisis critico de la actual regulación en la 
LFTSB de nuestras figuras en estudio, asi COllO al proponer 
y defender una nueva noraatividad al respecto. 



- 64 -

e) ANl\LíSIS CRITICO V SEl'll\Ll\MIENTO DE DESVENTl\Jl\S 
EN TORNO A LI\ ACTUl\l, REGULl\CION 

A diferencia de las materias vistas en capitu

las anteriores en donde los medios de apremio y la ejecu

ción de sentencias y de laudos son provistas de suficiente 

fuerza coercitiva, en el ámbito laboral burocrático se en

cuentran figuras formalmente jurídicas pero que, en la 

práctica, son ornamentales desde el momento en que se de

pende de la honorabilidad de los Titulares de las Unidades 

Burocráticas para que cumplan los mandatos de autoridad. 

V digo esto recordando a varios tratadistas, como Mariano 

HERRl\N Sl\LVl\TTI y Carlos F. QUINTl\NI\ ROLDAN, por una par

te, asi como Miguel Cl\NTON l'IOLLER, por la otra, quienes, 

al destacar tal honorabilidad, transforman el análisis ju

ridico en una valoración ética a loS Ti tu lares de esas U

nidades al decir que éstos "cumplen" can las resoluciones 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En este sentido, los senores HERRl\N Sl\LVl\TTI 

y QUINTl\NI\ ROLDl\N, al comentar el articulo 151 de la 

LFTSE, sostienen que, en la práctica, : ·" ... la mayoría de 

los Titulares de las Dependencias y Entidades sujetos al 

régimen del apartado 'B', dan cumplimiento a los laudos 

del Tribunal." (1); mientras que el profesor C~NTON 

MOLLER, en forma más detallada, establece que: 

No existe pues, realmente.. un medio 
efectivo de ejecución de los laudos del Tri 
bunal.. pero debemos reconocer que la mayo
ria de sus resoluciones, que son a favor de 
los trabajadores, previo el juicio de ampa
ro que siempre o casi siempre se interpone 
por la autoridad pasiva de la condena, se 
cumplen por los titulares. (2) 

gstos dos ejemplos evidencian una situación a!?_ 
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surda derivada de la ineficacia de la LFTSE, consistente 

en pasar de la opinión técnica al argumento paliativo de 

una norma deficiente. Esto sólo se ve en el area laboral 

burocrática, ya que, en otras materias, todo procesalista 

analiza la figura en estudio profundizando en sus caracte

risticas, mencionando los casos concretos de aplicación, 

la critica a los errores que tenga, etcétera; con lo que 

está en posibilidad de ofrecer su criterio y, en lo tocan
te a los medios de apremio y a la ejecución de sentencias 

y de laudos, dicho autor tendrá en cuenta la nota de coer

ci ti vidad de las normas respectivas, esto es, que no queda 

a la voluntad de las partes el cumplimiento de las resolu

ciones de los tribunales, sino que éstos las harán cumplir 

QUIERANLO O NO LAS PARTES; as1 pues. jamás hallaremos que 
algún procesalista "reconozca" que las éstas si cumplen: 

le resultará indiferente ya que, previamente, mencionará 

que el cumplimiento podrá ser voluntario o, en su defecto, 

será forzoso según las normas que al respecto contemple la 

ley de la materia de que se trate. 

No se verá en la literatura juridica procesal 

que el autor tenga que dejar constancia de la obediencia 

de las partes hacia las resoluciones del juzgador A PESAR 
DE LAS DEFICIENCIAS NORl'IATIVAS QUE PUEDA PRESENTAR LA LEY 
ADJETIVA RESPECTIVA; salvo. obviamente, en el Derecho La
boral Burocrático, donde los tratadistas no tienen más re

medio que deplorar tales deficiencias y, casi con alivio, 

"reconocer" que los Titulares de los Organismos Burocráti

cos "cumplen" con las resoluciones emitidas por el Tribu

nal. 

Reitero. Mientras que en otras materias los 

conceptos juridicos son anal izados y explicados por los 

juristas cuyo pensamiento genera criterios orientados ha

ctn la evolución de tales conceptos, el Derecho Laboral 

Uurocrálico cnrccc de una verdadera doctrina que lo expli-
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que como una disciplina independiente, as! como actualiza

da urgentemente, dando por resultado que todo interesado 

en la materia se vea en la necesidad de sortear las difi

cultades que ello representa, pues hasta hoy la bibliogra

fia jurídica no ha sido enriquecida con alquna obra amplia 

dedicada en forma exclusiva y actualizada a la materia, 

algo asi como un "Tratado General" del Derecho del Trabajo 

Burocrático, en donde la doctrina se expusiera con todo 

detalle; en cambio, lo que si tenemos, a falta de un "Tra

tado", son sólo referencias aisladas en algunos de los 

textos de Derecho del T.-abajo sustentado en el Apa.-tado 

"A" del articulo 123 Constitucional, porque en otros el 

tema se omite. 

En los últimos anos, varios especialistas en 

este tema se han ocupado en desarrollarlo; asi, varios re

curren a los socorridos comentarios a cada articulo de la 

LFTSE, en donde explican e interpretan su sentido, en tan

to que otros, en forma mfls reciente, comienzan a sentar 

las bases de lo que conf io sea en lo futuro una verdadera 

doctrina del De.-echo del T.-abajo Burocrético a t.-avés de 

textos creados con la intención de dar a esta materia el 

lugar que le debe correspander; sin embargo, tales obras 

distan de ser completas, de profundizar en sus tópicos y 

de ostentar el rigor técnico necesario (recuérdese lo que 

antes apunté acerca del "alivio" con que los tratadistas 

"reconocen" la formalidad con que cUJ11plen las resoluciones 

los Titulares de las Dependencias); lo cual, aunado a su 

escaso nWnero, obliga a tener que investigar en obras a

sistematizadas, carentes de estructura secuencial y en las 

que, aisladamente, se invocan criterios emitidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en los anos sesenta 

y setenta. A esto, obviamente, no se le puede llamar ac

tualización. 
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Pero acometamos ya esta problemática mediante 
el análisis critico a los medios de apremio y a la ejecu

ción de los laudos en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado. Comencemos con las primeras. 

Como se vi6 en el inciso b) de mi anterior ca

pitulo, los articulas 148 y 149 de la LFTSE regulan asi 

los medies de apremio: 

Art. 148. El Tribunal, para hacer cum 
plir sus determinaciones, podrá imponer muT 
tas hasta de mil pesos. -

Art. 149. Las multas se harán efecti
vas por la Tesoreria General de la Federa
ción, para lo cual el Tribunal girará el o
ficio correspondiente. La Tesorerla informa 
rá al Tribunal de haber hecho efectiva la 
multa, senalando los datos relativos que a
crediten su cobro. 

Ahora bien, cabe empezar por dejar constancia 

de lo que algunos tratadistas han opinado al respecto, co

mo, por ejemplo. el jurista Miguel CANTON MOLLER, quien C§. 

tablece que: 

Si no cumple [el Titular] solamente 
se le apercibirá de aplicarle las sanciones 
a que está autorizado el Tribunal, que no 
son otras que la aplicación de multas hasta 
por un máximo de UN MII. PESOS, que a la fe
cha ya resulta una cantidad ridicula para 
ser aplicada por la desobediencia a un man
dato del Tribunal. El hecho de que sea r.o
brada por la Tesorcria y que se deba infor
mar los detalles del pago, en nada benefi
cia a los derechos del trabajador, suponien 
do que sea éste el que obtuvo el laudo favQ 
rabie. (3) 

Otro iuslaboralista, Baltasar CAVAZOS FLORES; 

comenta el nrt.iculo 148 en forma breve y directa: "Este 

prt?ccpto requiero do una aclualiznción inmcdinta" (4). Co-
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mentarlo que, si bien no es analitico, resulta preciso. 

Siguiendo esta tendencia a comentar la LFTSR 

por articulas, los profesores Hugo Italo !'!ORALES SALDARA y 

Rafael TENA SUCK establecen su propio criterio y proponen 

soluciones muy interesantes; por ejemplo, al comentar el 

articulo 148, cuando senalan que: 

Las multas consignadas en este pre
cepto se encuentran totalmente desactuali
zadas y anacrónicas, requiriéndose una re
gulación inmediata, conforme al sistema de 
salarios m1nimos generales, con el objeto 
de que se apliquen eficazmente, sugerimos 
el criterio adoptado por la Ley del Seguro 
Social que establece sanciones de multas de 
3 hasta 350 veces el importe del salario 
minimo general vigente, o la Ley Federal 
del Trabajo. En caso de reincidencia, que
darán sujetos los funcionarios a las san
ciones establecidas en la ley de responsa
bilidades de los funcionarios y empleados 
de la federación, y cualquier conducta !li
cita en la forma y términos del Código Pe
nal, sin perjuicio de que se exija el cum
plimiento de sus obligaciones. (5) 

Los mismos autores, al explicar el articulo 

149, nos exponen esta conveniente reflexión: 

Resulta adecuado que las multas se 
hagan efectivas por la Tcsoreria General de 
la Federación, mediante el procedimiento 
económico coactivo; sin embargo, las denun
cias por incumplimiento de los ti tu lares 
ante la Contraloria General de la Federa
ción, son necesarias por asi proceder con
forme a derecho y toda vez que resulta el 
único camino de presión efectivo para lo
grar el cumplimiento oportuno de las reso
luciones del tribunal. (6) 

Ahoru,. incorporemos lns anteriores opiniones 

al análisis critico de los preceptos que nos ocupan; nl e

fecto,. resal taré, en orden numerado, los rasgos especi fi-
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cos que se desprenden de las mismas: 

1) Dos palabras resumen la exigencia planteada 
por los autores citados: l'IODERNIZACION RAPIDA. As1 de cla

ro, sencillo Y directo; ya sea al estilo escueto de CAVA

ZOS FLORES, cuando dice que el articulo 148 "requiere de 

una actualización inmediata", o en la forma més desarro

llada de CANTON l'IOLLER, l'IORALES SALDARA y TENA SUCK, quie

nes calificaron la multa con los siguientes adjetivos: "a

nacrónica", "desactualizada" (según los dos últimos auto

res citados) e incluso "rid1cula" (como la trata CANTON M. 

en forma lacerante, pero merecida) 

2) CANTON MOLLER, en su opinión transcrita, 

resalta tres caracteristicas de los medios de apremio: a) 

están limitados a la simple aplicación de multas, b) cali

fica de ridiculo el monto respectivo, y c) no beneficia al 
trabajador que la LFTSE regule la forma de cobrar las mul

tas a los titulares. Los medios de apremio, seqún las ca

racteristicas mencionadas, se delimitan con sólo dos pala
bras: insuficientes e inOtiles. 

Para el criterio conjunto dé los juristas MO

RALES SALDARA y TENA SUCK tenemos que las multas: a) son 

anacrónicas y desactualizadas, b) para su eficacia, re

quieren otra regulación, y e) es adecuado el procedimiento 

económico coactivo para que la Tesoreria General de la Fe

deración haga efectivo su cobro. 

¿Qué se pretende demostrar con tales criticas? 

Básicamenter que los medios de apremio, en la práctica, no 

cuentan con la eficacia que las caracteriza en los Códigos 

de Procedimientos Civiles o de los Penales o de la LFT; al 
contrario, son de alcance reducido y de fuerza coercitiva 

fácticamente inexistente, dado que ln simple multa por un 

monto ~ de un mil pesos da pie a que un autor como 
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CANTON l'IOLLER de plano la tache de "ridicula"; y si anado 

el dato de que los sedicentes mil pesos se convierten de 

acuerdo al sistema monetario vigente a partir del ano de 

1993 en UN NUEVO PESO (N$1.00). aunque tenqa la misma e
quivalencia es, mAs que ridicula, grotesca. 

Pero, en concreto, ¿qué falta en la regulación 

vigente en la LFTSE? Falta lo esencial: el poder coerciti

vo. Se supone que los medios de apremio constituyen la 

institución procesal que otorga seguridad a la parte que 

obtuvo sentencia favorable, para que ésta sea cumplida aún 
en contra de la voluntad de la parte que perdió, ya que e

xiste un punto de partida consistente en esperar que las 

personas acaten las leyes mediante el respeto, la obedien

cia y la tolerancia, de forma que, si éstas se presentan, 

se logra el supuesto ideal de un cumplimiento espontáneo 

y normal de dichas leyes. 

Pero, en caso contrario, ¿qué ocurriría? Su 

incumplimiento acarrearla la consecuencia de tener que u

tilizar los elementos idoneos a fin de que éstas sean aca

tadas y se proteja el derecho de quienes, basándose en e

llas. hacen valer su derecho en un conflicto de intereses. 

Dentro del ámbito de la Ley Federal Burocráti

ca. examinar el caso concreto. En la práctica. si el tra

bajador de111anda en un juicio al Ti tul ar de un Orqanismo 

Burocrático ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje y obtiene laudo a su favor que pretende hacer e

jecutable. se tropieza con el obstáculo de una requlación 

deficiente en la LFTSE que sólo contempla la aplicación de 

multa hasta por un máximo de mil pesos (o un nuevo peso). 

situación que coloca al Titular en la opción de negarse a 

cumplir el laudo, sin que esto le depare más perjuicio que 

el de tener que desembolsar esa minima cantidad. 
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Además, la multicitada regulación no solamente 
genera dificultades al trabajador que pretende ejecutar el 

laudo sino que, por lo que toca a los propios Organismos, 
también los sitúa en la posibilidad de verse perjudicados 

si, por ejemplo, dentro del procedimiento, se requiere la 

presencia de testigos y éstos no concurren, con lo que, 

según la LFTSB, no hay más que imponerle la multita {a eso 

llega nada más) y suspender la audiencia hasta que por fin 

comparezcan y, mientras tanto, el tiempo transcurre en 

contra de aquel la parte que pugna por la econom1a proce

sal. 

Naturalmente, se puede argüir que la multa de 

mil pesos tiene su explicación en el hecho de haber sido 

regulada de esa manera desde el 28 de diciembre de 1963, 

fecha en que entró en vigor la LFTSE, es decir, en una é

poca en que tal· cantidad era significativamente alta; pero 

eso era antes y lo que hoy urge es la actualización inme

diata del articulo 148 que la contempla, pues mientras los 

diversos autores que he venido citando deploran el estado 

de cosas existente, en los demás ordenamientos, con el co

rrer de los nnos, se han reformado aquellos preceptos que 

regulan los medios de apremio a fin de ajustar el monto a 

razón de dias de salario minlmo, sistema de lo más conve

niente, sin lOftlar en cuenta los otros medios regulados. 

Es injustificable que el 'fribunal no cuente 

con variados medios de apremio que tengan genuina fuerza 

coercitiva; si el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje (en lo sucesivo: TFCA) fuera provisto por la Ley Fe
deral Burocrática de un apremio a razón de dias de salario 

minimo incrcmcntablcs por r..ada vez que so desobedezca la 

detenninaci6n legal, o con el auxilio de la fuerza públi

ca, o arresto, o cateo, o fractura de cerraduras, o inclu

so ~1 proceso al rebelde por el delito de desobediencia; 

insisto, si el Tt'CA fuern provisto de esa facultad, no se 
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habrlan suscitado un par de casos, frecuentemente repeti
dos por cierto, que a continuación relataré. 

En el tiempo que llevo de práctica forense la

boral burocrática, hube de observar que la falta de medios 

de apremio adecuados sólo conseguía diferir casi ilimita

damente la audiencia para el desahogo de la prueba testi

monial dilatando, as1, el procedimiento. 

Bien pués, ante esto, el TFCA, con la sana in

tención de agilizar el trámite, tuvo a bien valerse de un 

artificio muy interesante. El razona111iento tenia como base 

este precepto de la LFTSB: 

Art. 11. En lo no previsto por esta 
Ley o disposiciones especiales, se aplica
rán supletoriamente, y en su orden, la Ley 
Federal del Trabajo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, las leyes del orden 
común, la costumbre, el uso, los principios 
generales de derecho y la equidad. 

Como dicho articulo hace operativa la supleto

riedad, se tomó entonces la LFT y se aplicó supletoriamen-

1'!! el articulo 731 en donde so regulan. COlllO medios de a

premio, la multa hasta por siete dias do salario minhno, 

el auxilio de la fuerza pública y el arresto. Obviamente, 

no se tomó en cuenta la multa ya que ésta se noraa en la 

LFTSE, -pero si se aplicó la fuerza pública y el arresto; 

todo lo cual ocurrió a partir del ano de 1989, provocando 

reclamaciones de diversos apoderados quienes promovieron 

juicios de amparo contra las determinaciones del TFCA que 

ordenaban emplear la fuerza pública e incluso el arresto. 

Este caso es genuino y en mis actividades ante 

el Tribunal tuve que enfrentar la imposición de acuerdos 

con apercibimiento de emplear la fm:rza pública Y el 
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arresto. Finalmente, el TFCA se vi6 prccisndo a abandonar 
tal forma de interpretñr la supletoriedad. 

Su error consistió en aplicar mal la suplcto

rledad concedida en el precitado articulo 11 de la LFTSE, 

por no entender lo que significa estn fiqura; en efecto, 

sup lctoriedad proviene del verbo suplir que quiere decir: 

"llfladlr lo que falta, completar [ .•. ¡ Reemplazar [ •.. 1 RC>

mediar la falta de nlguna cosa ... " (7). t.o:n este sentido, 

la supletoriedad opera en aquellos puntos que. comprendi

dos en la ley que suplen, no tienen regulación o ésta es 

deficiente. 

En otrns palabras, ¿cuándo es posible aplicar 
la supletoriedad conforme a derecho? Relacionándola con 

los medios de apremio en la LFTSE, sólo hubiera sido posi

ble valerse del auxi 1 i o supletorio: a) en caso de que se 

regulara .. por ejemplo ... asi: "El Tribunal podrá emplear me

dios de apremio para hacer cumplir sus resoluciones" .. esto 

es .. que mencionara la figura pero sin detallarla .. lo cual 

serta incompleto; y b) si se regulara .. dlgamos .. asi: "'El 

Tribuna 1 podré emplear como medios de apremio lu multa y 

ol clrresto" .. o sea, mencionando Las medidas pero sin re

glamentarlas. 

En nmbos casos sí se podria haber uplicado lil 

repetida suplctoricdad del articulo 1 t de la [,PTSE. como 

se hace, verbigracia, en matnria de pruebas, donde éstus 

sólo se citan sin detal larlils. y de ahl tenemos que. s:2!!.::. 

formn a derecho, se ut.i lice In LFT en lo no previsto por 

la Loy fo'erleral Burocrática. 

Asl pues, para hacer opcrativu la suplet.orie

dad en la LFTSE se rt~quicre: 1) que la ley contemplo la 

fiQUril juridica respecto de l.:t cual so hnqa nc!CP.sarin la 
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aplicaclón supletoria; y 2) que la figura contemplada en 

lu ley senalc sus caracteristicas, pero sin reglamentación 

o que ésta sea deficiente. 

AsL el articulo 148 no admite supletoriedad 

ya que se halla contemplado el apremio como figura proce

sal e, incluso, se especifica que consiste en multas hasta 

por mil pesos, sin que cite ningún otro medio; en diversa 

circunstancia, si en la Ley no se mencionara nada, enton

ces si habria que suplir lo que hace falta, pero no es el 

caso ya que la figura ya está contemplada. Más aún, si, al 

describir en qué consisten esos medios de apremio, se li

mitara a seftalar la aplicación de multas pero sin indicar 

el monto, también operaria la supletoriedad pues la regla

mentación es deficiente. Pero este tampoco es el caso. 

La norma,. tal y como se halla redactada, no 

admite la supletoriedad sino. más bien. dadas su limita

ción y su carencia de fuerza coercitiva, sólo admite como 

solución la reforma al citado articulo 148 para dotarlo de 

aquellos elementos cuya carencia resiente. 

Poco tiempo después de este experimento, el 

TFCA intentó otra solución; sólo que ahora fue más lejos 

y se aventuró a "reinterpretar" el articulo 1'18 en forma 

demasiado imaginativa. 

La norma dispone que el Tribunal. para hacer 

cumplir sus determinaciones. podrá imponer multas hnsta de 

mil pesos; pero. anLe la ineficacia de tal precoplo. re

pentinamente comenzó a dictar r1cuerdos que, pa 1 abras mas 

palabras menos. dec1an: 11 
••• y se Ir. apercibe do que en ca

so de no cumplir con lo ordenado, se le impondrá. una mul tn 

de un mi 1 pesos POR CADA DIA DE !NCUMPLIMl¡,;NTO QU!l TRANS

CURRA y hasta su debida r:umpl imentación. con fundélmonlo en 
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el articulo 148 de la Ley do la Materia •.. ". 

Con esto, el TFCA fue más allá de lo regulado 

por la LFTSE imponiéndole un contenido que nunca ha teni

do, ya que en el art:lculo 148 NO se dispone la aplicación 

de mullas hasta por mil pesos DIARIOS, o cosa que se le 

parezca. Esta actitud del Tribunal.. pese a la buena Jnten

nión para resolver el problema, significó ignorar la Ley 

y atribuirle la fuerza coercitiva quo no ostenta. 

Dentro de los Principios Generales del Derecho 

tenemos uno de este tenor: DONDI! LA Ll!Y NO IN1'ERPRll'fA, LAS 

Pl!RSONAS NO DllBl!N HACERLO. Clar·o que no es un prl ncipio 

rlgido, pues la Constitución Federal, en el cuarto párrafo 

del articulo .14, admite la interpretación y los citados 

principios. Sin embargo, se corre el riesgo de confundir 

interpretación con reelaboración que no es otra cosa que 

la reforma a la ley mediante la madi ficación o derogación 

de algunos de sus preceptos. 

Y resulta que el Tribunal se confundió, porque 

en realidad urge esa reforma,. pero no es a éste a quien 

corresponde hacerla; para eso en el articulo 71 .de la pro

pio Constitución se establece que tal facultad compete: 1) 

aJ Presidente de la Hepúbl ir:a, 2) i.l los diputados y sena

dores al Congreso de la Unión.. y 3) a las legislaturas do 
los ~~stados, excepto ffn el caso que me ocupa, ya que por 

tratarse de una ley federal reglamentaria del Articulo 

123, Apartado "D". de la Cnrta Maqna. rcsul ta opernnte el 

nrtfculo 124 constitucional en donde se dice que las fa

cul Lades no expresamente concedidas ll los funcjonctrios fe

dAr;iles, se entiendan resorvadas a Jos Bstados, aplicado 

2 contrario fillli.fil!· 

Oc mancr;i que si Ja iniciut.íva.. for·mación y 
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modificación de leyes y decretos de carácter fo'EDERAL sola

mente compete al Presidente de la República y a diputados 

y senadores al Congreso de la Unión, por lógica consecuen

cia no le atane ai TFCA y al hacerlo se extralimita en sus 

funciones de apl icor la ley al caso controvertido, no de 

reelaborarla, esto es, de reformarla. 

Al final, el Tribunal también tuvo que abando

nar ese criterio, cuando los juicios de amparo indirecto 

se resolvieron concediendo al quejoso la protección de la 

justicia federal. Como consecuencia, hoy podemos consultar 

esta tesis de ejecutoria: 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. MULTAS. LIMITE A SU FACULTAD DE 
IMPONERLAS. El articulo 148 de la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, faculta al tribunal de conciliación 
y arbitraje para Imponer multas hasta por 
la cantidad de mil pesos, de tal suerte 
que, si al quejoso le fue impuesta una mul
ta por mil pesos diarios a partir de la fe
cha en que incumplió el requerimiento for
mulado, con ello se excedió de las faculta
des concedidas en el mencionado precepto y 
por tanto violó en perjuicio del quejoso 
las garantias individuales. (B) 

~l contenido de dicha ejecutoria no ofrece lu

gar a dudas: la multa no es de mil pesos diarios, sino de 

mil pesos NADA MAS. Esto de interpretar ah1 donde la Ley 

no Jo permite, resulta inadmisible; y menos aún cuando, a 

partir de tal "interpretación", el TFCA se atribuye facul

tades que no le están expresamente permitidas y dicta a

cuerdos contrarios a derecho, pese a su buena intención. 

El resuJ tado es que el Tribunal no insistió y ha tenido 

que ceftirse al texto de Ja norma que consagra esa multa de 

ornato. 
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Si en lo futuro el TFCA insistiera en este ti
po de "interpretaciones", le bastaría a la parte agraviada 

promover juicio de amparo indirecto par-a obtener la pro

tección de la justicia federal, a efecto de el Tribunal 
imponga la multa tal y como está regulada en el articulo 

148 de la LFTSE. 

De esta manera, queda claro que los medios de 

npremio, as! como se hallan regulados, además de ser infi
tiles, no admiten interpretación que permita completarlos 

y dotarlos de eficacia; as1, todo intento del TFCA por lo

grar que las partes en litigio cumplan las resoluciones se 
verá condicionado a que éstas QUIERAN cumplir .. pues en ca

so contrario, podrrun evadir las por la módica suma de UN 

MIL PESOS (o UN NUEVO PESO). 

Veamos brevemente lo relativó al articulo 149 
de la LFTSE, cuyo texto reproduzco en seguida: 

Art. 149. Las multas se harán efecti
vas por la Tesorería General de la Federa
ción, para lo cual el Tribunal girará el o
ficio correspondiente. La Tesororfa infor
mará al Tribunal de haber hecho efectiva la 
multa, senalando los datos relativos que a
crediten su cobro. 

En este punto coincido plenamente con el ju

t;l sta C!/\NTON MOLl,J!R cuando sostiene, en cita que transcri

bí más atrás, que en nada beneficia al trabajador que la 

multa sea cobrada por la Tesorcrla y que ésta informe a

cerca del paqo; tal precepto no debe regularse en la LFTSE 
sJno, separado de ésta, en un reglamento para el cobro de 

las multas. 

Con respecto a este articulo, considero lógico 

que la Tesorcria General de la Federación haga efectivas 
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las multas, ya que siendo una Ley federal que rige las re

laciones laborales entre el Estado y sus trabajadores, las 

cantidades de dinero obtenidas por multas deben integrarse 

al patrimonio de la Federación. 

Sin desdoro de la importancia del anterior 

problema, el de mayor trascendencia por sus resultados, es 

el que representan los art1culos 150 y 151 de la LFTSE que 

regulan la ejecución de los laudos y en donde destaca con 

toda claridad hasta· qué punto la Ley es vulnerable a la 

posibilidad de que alqún Organismo Público pretenda incum

plir un laudo condenatorio firme y, con ello, perjudique 

a la parte trabajadora a cuyo favor se dictó esa resolu

ción definitiva. Entraré en materia. 

La ejecución de los laudos on la l.FTSE consti

tuye el punto más importante de mi trabajo, puesto que de 

la cumplimentación del fallo depende no solamente que se 

vean satisfechas las acciones acreditadas por los trabaja

dores burocréticos, sino la propia respetabilidad del 

TFCA; de esta forma, cabe esperarse que la regulación sea 

completa y suficiente para lograr la eficacia práctica de 

la sentencia. 

Sin embargo, la realidad ha mostrado una regu

lación que, por insuficiente.. ni permite que se vean sa

tisfechas las acciones acreditadas por los actores ni con

cede respetabilidad al TFCA, cuyas resoluciones quedan ex

puestas a ser incumplidas por los Titulares de los Orga

nismos Públicos. 

Para comenzar el análisis cr1 tico a la figura 

de la ejecución do los laudos reproduciré los articulas 

150 y 151 de la LPTSE: 
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Art. 150. Bl TrJbunaJ Federal de Con
ciliación y Arbitrajo tiene la obliqación 
de proveer ¡¡ la eficaz e inmediata ejecu
ción de los laudos y, a ese efecto, dictará 
todas las medidas necesarias en la forma y 
términos que a su juicio sean procedentes. 

Art. 151. Cuando se pida la ejocución 
de un laudo, el Tribunal despachará auto de 
ejecución y comisionará n un actuario pnra 
que, asociado de la parte que obtuvo, se 
constituya en el domicilio de la demandada 
y la requiera para que cumpla la resolución 
apercibiéndola que, de no hacerlo, se pro
cederá conforme a lo dispuesto en el capi
tulo anterior~ 

¿Qué vemos aqui? ¿Por qué estas disposiciones 
cuentan con una regulación ideal para ser evadida? Como ya 

lo indiqué, la ejecución de los laudos en la LFTSB no pasa 

de ser una figura de ornato, al grado de que sólo en la 
escasa literatura laboral burocrática podemos encontrar 

Juristas que ponderen, en sus comentarios, la honorabili

dad de los funcionarios que cumplen las resoluciones del 

TFCA .•. como si no fuera su deber. 

Cierto es, lo que en principio es un deber del 

Titular, termina convirtiéndose en una. suerte de gracia 

"magnánimamente" concedida por éste, lo cual da pie a co

mentarios tales como los de los juristas HBRRAN SALVATTI, 
QUINTANA ROLDAN y CANTON MOLLBR (reproducidos más atrás) 

quienes se ven en la necesidad de enfatizar la actitud di

ligente de los Titulares que cumplen los laudos. Este tipo 

de explicaciones jamás se lcer~n on obras relativas al de

recho procesal civil, penal o laboral, donde queda muy 

claro que la ejecución implica FORZAR al deudor a que cum

pla la sentencia o el laudo, cuando existe resistencia. 
Mientras tanto, ¿qué piensan diversos tratadistas aceren 

de los artlculos 150 y 151? Veamos. 
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El profesor Miguel CllNTON MOLL.llR nos ofrece el 

comentario que en seguida se reproduce: 

En el caso de los trabajadores del 
Estado el cumplimiento del lnudo, que debie 
ra ser compulsivo. no permite. por tratarsC 
del Estado-Patrón, que se practique embar
gos o aseguramiento. 

Dice el articulo 150 que el Tribunal 
Federal de Arbitraje deberá proveer a la e
ficaz e inmediata ejecución de sus l,audos y 
que dictará todas las medidas que estime 
procedentes para ello. 

Pero una vez solicitada la ejecución 
de un laudo el actor podrá acampanar al ac
tuario a la diligencia, en la que se reque
rirá al condenado al cumplimiento inmedia
to. 

Si no cumple solamente se le apercibi 
rá de aplicarle las sanciones a que está aü 
torizado el Tribunal, que no son otras que 
la aplicación de multas hasta por un máximo 
de UN MIL PESOS. que a la fecha ya resulta 
una cantidad ridicula para ser aplicada por 
la desobediencia a un mandato del Tribunal. 
El hecho de que sea cobrada por la Tesore
ria y que se deba informar de los detalles 
del pago, en nada beneficia a los derechos 
del trabajador, suponiendo que sea éste el 
que obtuvo el laudo favorable. 

No existe pues. realmente, un medio e 
fectivo de ejecución de los Laudos del Tri
bunal, pero debemos reconocer quo lü mnyo
ria de sus rcso l uc ionm;, que son •1 favor de 
los trabajadores, previo el juicio de ampa
ro que siempre o casi ~ iempro se interpone 
por la autoridad pasiva do la condena, se 
cumplen por los titulares. (9) 

F.sla acotación extensa arroja datos interesan

tes que merecen ser analizados ~cm atención. En primer lu

qar, el jurista CANTON MOLLER nos dice en el párrafo ini-

c:ial que no es P"rmi tidn lil práctica del cmbarqo parn cum-

pl ir el 1.u1do. " ... por t.ralarsn del l~sLado-P.1l.r6n .. ". 
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Obviamente, hemos de enfrentar el hecho de que 
el trabajador contiende contra el Estado con base en leyes 

Y ante un Tribunal creados por el propio; y, pese a que l!! 
yes y tribunales son generados por éste para que toda per

sona defienda sus intereses en confllcto, la situación cam 

bia cuando el que litiga contra el Estado es un trabajador 

suyo. Existen motivos con fundamento legal para esta auto

P.rotecci6n del Estado, acerca do los cuales me ocuparé ul

teriormente. 

Los siguientes dos párrafos del comentario an

tes transcrito reproducen, sin comentar, los articulas 150 

y 151 de la LFTSE, justo cuando valla lo pena moncionar la 

incongruencia fáctica del numeral 150, pues resulta absur
do que ahi se ordene al TFCA dictar todas las medidas nec!:_ 

sarias en la forma y términos que a su juicio sean proce

dentes para la ejecución inmediata y eficaz de los laudos1 
mientras que en el siguiente precepto se limita al TFCA a 

apercibir al demandado con la aplicación de medidas de a

premio que no son más que la imposición de multas hasta de 
UN MIL PBSOS; ante tal panorama cabe preguntarse1 ¿dónde 

están TODAS esas "medidas necesarias"? Por más que se les 

busque no se les hallará. 

Los últimos dos párrafos del extenso comenta

rio del jurista CANTON l'IOLLER, referentes a la aplicación 

de multas, al procedimiento administrativo pal"a su cobro 

y al hecho de que no hay medio efectivo de ejecuci6u, fue

ron ya objeto de análisis cuando abordé el problema de la 
insuficiente literatura jurídica burocrática; por lo que, 

a este respecto, me remito a lo que expresé al principio 

de este inciso. 

Aceren dr.l nrticulo 150, existen dos opinio

nes, unn breve y otro amplia. La breve. de Bnltasar CAVA-
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ZOS FLORES,. nos dice que: "En la práctica resulta verdade
ramente di f1ci l, casi imposible, la ejecución de un lau

do." (10). Este autor plasma sus ideas de manera tan breve 

como directa y, si bien no analiza la norma, su critlca es 

certera. 

La opinión amplia, de Hugo !talo MORALES SAL

DAAA Y Rafael TENA SUCK, establece que: 

Constituye un hecho notorio que en la 
práctica es sumamente dificil o imposible 
la ejecución de un laudo pronunciados [SIC) 
por el Tribunal Federal de Concil !ación y 
Arbitraje[ •.. ) 

Recordemos que el articulo 43, Frac
ción 111 y IV de la presente ley seftala que 
son obligaciones de los titulares reinsta
lar a los trabajadores y pagar las indemni
zaciones a que fueren condenadas por laudo 
ejecutoriado; sin embargo, el cumplimiento 
con sanciones hasta de mil pesos son absur
das, por los que los trabajadores se ven en 
la necesidad de negociar cantidades infe
riores de las reales ante la impotencia ju
risdiccional. (11) 

No hay duda de que la ejecución del laudo es 

muy dificil cuando el Organismo Burocrático puede incum

plir el laudo mediante el pago de UN MIL PESOS como multa 

ante un Tribunal que no puede ejercer medidas de coerción 

y debe limitarse a esperar que el Organismo quiera cumplir 

la resolución pues, de lo contrario, no habrá forma de o

bligarlo y esas "multitas" no serán ciertamente el modo 

m&s eficaz para "estimular" la buena voluntad. 

Asi pues, continuando con el pensamiento de 

MORALES SALDAflA y TENA SUCK, nos "recuerdan" que en el ar

ticulo 43, fracciones III y IV, de la LFTSE se regulan co

mo obligaciones de los Titulares las de reinstalar a los 

trabajadores y pagarles la indemnización correspondiente; 
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pero1 ¿qué se dice en esas fracciones? Veámoslo: 

Art. 43. Son obligaciones de los ti
tulares a que se refiere el articulo lº de 
esta Ley: 

[ ... ] 
III. Reinstalar a los trabajadores en 

las plazas de las cuales los hubieren sepa
rado y ordenar el pago de los salarios cal
dos a que fueren condenados por laudo eje
cutoriado. En los casos de supresión de 
plazasr los trabajadores afectados tendrán 
derecho a que se les otorgue otra equi va
l ente en categoria y sueldo; 

IV. De acuerdo con la partida que en 
el Presupuesto de Egresos se haya fijado 
para tal efector cubrir la indemnización 
por separación injustificada cuando los 
trabajadores hayan optado por ella y pagar 
en una sola exhibición los sueldos o sala
rios caldos, prima vacacional, prima domi
nical, aguinaldo y quinquenios en los tér
minos del laudo definitivo ..• 

La disposición no ofrece lugar a dudas acerca 
de la obligación que tiene el Titular, ya que se le está 

diciendo en forma directa que cumpla el laudo y punto; con 
lo que, aparentemente, queda resuelto el problema de la e

jecución de los laudos e inútil mi tesis para tratar el 

tema que me ocupa. Mas esto no es sinO mera apariencia, 

porque tal articulo presenta en realidad un par de graves 

deficiencias. 

La primera: el pago DEPENDE de que haya presu

puesto suficiente asignado en la partida respectiva del 

Presupuesto de Egresos; de forma que si no se asiqna par

tida para pagar la indelllllización y demás prestaciones a

deudadas, o de que la haya pero que no sea suficiente para 

cubrir el monto, simplemente NADA SE VA A PAGAR y que el 

trabajador le haqa como quiera porque, de todas maneras, 

no percibirá cantidad alguna, máxime si tenemos como fun

damento el articulo 126 de la Constitución Federal en don-



- 104 -

de se dice que no podrá hacerse pago alguno que no esté 
comprendido en el presupuesto o determinado por ley poste
rior; además de que es un principio reconocido el de que 
el Inter6s del Estado prevalece sobre el de los particula
res. No hay mlis. 

La segunda: en caso de que s1 exista presu

puesto suficiente para paqar el monto total adeudado al 
trabajador. nos encontramos ahora, corno obstáculo, la fal
ta de dispasición que sancione el incumplimiento de los 
Titulares a las obligaciones establecidas en la Ley. Bsto 
es asl debido a que, por una parte, el procedimiento de e
jecución nos lleva a la consabida multita de UN MIL PESOS 
de los antiguos (o UN NUEVO PBSO) de donde ya no se sale; 
mientras que. por otro lado, la regulación de esas obliga
ciones no es apoyada por la de normas que impelan a su ob

servancia ni la de sanciones contra su incumplimiento, lo 
que vuelve inoperantes aquellas. 

Con este par de deficiencias se comprende que 
los juristas MORALES SALDARA y TENA SUCK consideren absur
do el cumplimiento con sanciones hasta de mil pesos, dando 
lugar a que el trabajador (seqún cita transcrita) se vea 
• ... en la necesidad de negociar cantidades inferiores de 
las reales ante la impotencia jurisdiccional •.. "; y eso si 
es que lo acepta el Titular. 

Lo anterior obedece a una cuestión de orden 
práctico que no s~ ensena en la carrera de derecho ni en 

la 1i teratura jur1dica, sino en la experiencia forense Y 
que ha alcanzado el grado de refrAn: más vale un mal arre

glo que un buen juicio. La regulación establecida para la 
ejecUci6n de los laudos, aunado a las necesidades económi

cas del trabajador (aspecto, éste, no Jurldico pero si 

prioritario), no deja más salJdn que resolvt~r I« contro

versia mediante un "arreglo" lesivo o los intorcses del 
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trabajador. Puede argüirse, en contra de esta afirmación, 
que la gran mayoria de los Titulares tienen la honorabili
dad de cumplir los laudos, pero en un análisis JURIDICO no 
se pueden invocar cualidades éticas; no se deben confundir 

reglas morales con normas de derechoª 

Ya analizados los comentarios al articulo 150 
de la LFTSB, toca el momento de hacer lo propio con el nu
meral 151, decisivo en lo tocante a la ejecución de los 

laudos y, al respecto, los connotados iuslaboralistas Al
berto TRUEBA URBINA y Jorge TRUEBA BARRERA nos brindan es
te extenso comentario: 

La ejecución de los Jaudos queda a 
merced de las autoridades superiores o sea 
de los titulares de las dependencias, pues 
independientemente de la falta de disposi
ciones adecuadas el Tribunal no siempre 
procede con la energía que el caso requie
re, aplicando las leyes supletorias, o sea 
la Ley Federal del Trabajo. Para muestra 
basta el siguiente botón: 

En el expediente n(lmero 94/59 formado 
con motivo de la reclamación promovida por 
el C. Inocencio Ramirez Padilla contra el 
Secretario de Salllbridad y Asistencia, en 
ejecución del laudo dictado en favor del 
trabajador, el Tribunal de Arbitraje dictó 
el siguiente acuerdo con fecha 30 de octu
bre de 1963, que a la letra dice: 

"VISTA Ja razón del actuario de fecha 
15 del mes en curso. Dlgase al c. Secreta
rio de Salubridad y Asistencia que tratán
dose de una sentencia ejecutoriada debe 
reinstalar al c. Or. Ignacio Ramlrez Padi
lla, en la plaza precisamente donde fue ce
sado y con la misma adscripción# puesto que 
asi se resolvió en la sentencia y que, HE
CHO LO CU~L PODRA EN EJERCICIO DE SUS FUN
CIONES CAMPIARLO DE ADSCRIPCION O NO ... • 

El propio Tribunal le está indicando 
al titular de Salubridad la forma de eludir 
el cumplimiento del laudo que tiene el ca-
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rácter de sentencia ejecutoriada, en virtud 
de que se le negó el amparo a dicho titu
lar. (12) 

Esta opinión fue lntegramente reproducida en 

el siguiente comentario formulado por don Baltasar CAVAZOS 
FLORES: 

Acerca de la ineficacia de los laudos 
del Tribunal Federal, Trucha Urbina nos di
ce lo siguiente: 

[ ... ] 
Por lo demAs, el articulo 126 consti

tucional establece que "no podrá hacerse 
pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por ley poste
rior". (13) 

Los puntos suspensivos entre corchetes que se 

observan en la cita substituyen el comentario integro de 
los juristas TRUEBA que antes reproduje y del cual una 

parte fue citada en el criterio conjunto de los iuslabora

listas Hugo !talo l'IORALES SALDARA y Rafael TENA SUCK que 

mencionaré en seguida: 

Constituye un hecho notorio que en la 
prActica es sumamente dificil o imposible 
la ejecución de un laudo pronunciados [SIC] 
por el Tribunal Federal de Conci U ación y 
Arbitraje, por lo que coincidimos con el 
maestro Trueba Urbina cuando afirma: "la e
jecución de los laudos queda a merced de 
las autoridades superiores o sea de los ti
tulares de las dependencias, pues indepen
dientemente de la falta de disposiciones a
decuadas el Tribunal no siempre actúa con 
la energía que el caso requiere". (14) 

El razonamiento que puede considerarse como 

propio de CAVAZOS FLORES, MORALES SALDARA y TENA SUCK. se 

reduce a unas pocas lineHs que complementan el amplio co-
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mentario transcrito de los senores TRUEBA; de manera que, 
antes de analizar éste, me detendré en las dos citas pre

vias. 

CAVAZOS FLORES sostiene que los laudos del 
TFCA son ineficaces y que debe tomarse en cuenta lo esta

blecido en el articulo 126 de la Constitución Federal; al 
respecto, considero quo la ineficacia no reside en los 

laudos, sino en su ejecución, precisamente por la forma en 

que ésta se regula.· Ahora bien, en torno al precepto cons

titucional, se torna un obstáculo dificil de salvar, pues
to que si no hay partida para pagar indemnización y pres
taciones o ésta resulta insuficiente, el Organismo Buro
crático simplemente no paga. Respecto del criterio conjun
to de MORALES SALDl\flA y TENA SUCK, me remi.to a lo que más 
atrf!s comenté. 

Las ideas de CAVAZOS FLORES, MORALES Sl\l,DARA 
y TENA SUCK, antes transcritas, giran en torno a la opi

nión de los laboralistas Alberto y Jorge TRUEBA; pero, a 
diferencia de CAVAZOS F. quien se limita a una escueta 

critica, el duo MORALBSTllNA va més allá de la objeción e 
indaga el motivo Por el cual se regula así la ejecución de 

los laudos, como se verá en esta cita: 

En caso de que el demandado se neqare 
a acatar el cumplimiento de la resolución 
como ya se indicó, se le aplicará una multa 
hasta de mil pesos; el procedimiento carece 
dol procedimiento [SIC) de ejecución y em
bargo, por lo que el Tribunal se encuentra 
impedido y limitado para hacer cumplir sus 
determinaciones, en perjuicio de su autono
mia, Jurisdiccional y respeto como Tribu
nal. Cuánta razón les asiste a a!qunos tra
tadistas cuando afirman que se trata de un 
Tribunal pol r tico administrativo, posible
mente esta restricción se Justifica desde 
el punto de vi.sta de que los bienes de la 
N~ción son incmbarqnb!cs y el orden público 
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es un privilegio superior a los intereses 
Particulares, sin embargo,. la intervención 
de los órganos jurisdiccionales no debe 
concluir en el momento de dictarse la sen
tencia que resuelve la controversia. sino 
que debe abarcar todos los actos necesarios 
para ejecutar lo juzgado, ya que a una ver
dadera Jurisdicción corresponde "la fuerza 
vinculativa" o sea la posibil.idad de utili
zar los medios de coacción efectivos para 
restablecer la vigencia de la norma abs
tracta, violada.o desconocida por la parte 
condenada en juicio. Sin esta facultad. la 
actividad jurisdiccional se encuentra en 
duda y subordinada a intereses superiores .. 
(15) 

Aqu1 se pone el dedo en una llaga que es la 

lesión a la autonomía y al respeto del TFCA cuando se le 

impide hacer que se cumplan sus determinaciones, ya que no 

cuenta con el apoyo de la genuina fuerza coercí ti va que 

una ~ no puede representar. 

Al hacer énfasis en los defectos de la norma, 

los juristas antecitados observan carencias que los mueven 

a estimar que el TFCI\ es de naturaleza poli tico adminis

trativa. V aqui poco importarla que ADSOLUTJ\MllNTE TODOS 

los Titulares cumplieran los laudos en forma cabal: basta 

con que el precepto dé lugar a evadir las resoluciones, 

para que tengamos una fiqura juridica inútil que debe re

formarse con urgencia. 

Esto muestra a un Tribunal carente de fuerza 

coercí ti va, a causa de una regulación tan desacertada, y 

no propiamente uno polltico administrativo. designación 

ésta que no toca Ja esencia del problema relativo a Ja e

jecución. sino el de la respetabilidad del TFCA. que es 

consecuencia de aquel; motivo éste que me hace discrepar 

de la opinión vertida por MORALES S. y TENA S .• dado que 

no ofrecen un criterio técnico sino una mera especulación 
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que está fuera de lugar para realízar comentarios criticas 
a preceptos de la Ley. 

En la cita transcrita, establecen que este 
problema "posiblemente se justifica" a raiz de ser inem

bargables los bienes de la Nación y de que "el orden p(J

bl ico es un privilegio superior a los intereses particula

res", aspecto ésto que retomaré antes de concluir el pre
sente inciso. 

Por otra parte, mencionan que la intervención 

de los tribunales no debe concluir cuando se dicta senten

cia sino hasta que se ejecute lo juzgado. Este comentario 

no es ocioso ya que la doctrina procesal tiene dos ver

tientes: 1) la que excluye del proceso a la ejecución es

timándola como proceso independiente, y 2) la que entiende 

a la ejecución como última etapa del proceso. Un jurista 

representativo de la primera vertiente es Alberto TRUEBA 

URBINA cuando apunta que: "La doctrina procesal distinque 

el procedimiento de conocimiento del procedimiento de eje

~···" (16), separando en fases ambas figuras. En tan
to que, por ln segunda vertiente, se orienta el juriscon

sulto Manuel OSSORIO sosteniendo que la ejecución constit!! 

Y!~ Ja: "Ultima parte· del procedimiento judicial, que tiene 

como finalidad dar cumplimiento a la sentencia dofiniti

va ... " ( 1 'IJ. Reflexión que el rcunscribr. la ojecución den

tro del proceso y como parte final de éste. 

Estos ejemplos de opiniones contrarias explica 

la razón por la cual los juristas MORALES S. y TENA S. 

creen necesario que los tribunales intervengan hasta el 

momento de la ejecución de la sentencia. Mi criterio es en 

el sentido, ya que en CdSO de 1 imi tarsc a la simple emi

sión del fnl lo definitivo, la función de impartir justicia 

se trunca ñl c:nrcc:er de Ja fuerzd necesaria paril hacer 
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cumplir la determinación respectiva cuando no se hace en 
forma voluntaria. 

La conjetura del duo MORALES TENA sugiriendo 
que, sin la facultad de coacción, la actividad del juez se 

encuentra en duda y subordinada a intereses superiores, es 

una conclusión a la que se llega facilmente cuando se ana

liza un precepto de tan enorme desacierto en técnica juri

dica como es el 151 de la LFTSE. Conclusión, ésta, impen

sable en otras areas, pero muy propia de la laboral buro

crática y con una lóqica contundente puesto que es casi 

inevitable dudar de la independencia del TFCA en cuanto a 
su autoridad. 

Ahora bien, esto de que el Tribunal se subor

dine a intereses superiores me mueve a pensar que dichos 

"intereses" son los de un Estado que, así, se ubica en una 

posición contraria a la pretendida superioridad del inte

rés general al particular, porque también es de "interés 

general" el cumplimiento de las resoluciones del juzgador, 

en atención a que a la sociedad precisamente le interesa 

que las resoluciones se cumplan y, con ello, se respeten 

las leyes, dado que aún el propio Estado, quien las crea, 

debe sujetarse a ellas para que el régimen de derecho siga 

siendo vigente y no se violente con argumentos (muy cerca

nos al pretexto) protectores del patrimonio nacional que, 

pese a su trascendencia, no pueden llegar al grado de ig

norar un Ordenamiento Leqal y dejarlo de hecho inservible. 

Entre esa protección patrimonial Y la ejecu

ción consumada de un laudo debe existir un punto de equi-

1 i br io que corrija, con forme a derecho, un error humano 

(sea con intención buena o mala) que no debe perjudicar ni 

al Estado ni a sus trabajadores y que radicarta ~o en res

ponsnbi tizar directamente a aquel. sino al funcionario 
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que, pretendiendo sancionar al empleado, lo hizo de una 

forma tan desacertada que con ello perjudicó los intereses 
patrimoniales del Organismo Público. 

Ahora detengámonos un momento en el criterio 

de Alberto TRUEBA URSINA y Jorge TRUEBA BARRERA. el cual 

más atrás reproduje, y que ha servido de base para las o

piniones de los iuslaboral istas CAVAZOS F.. MORALES s. y 

TENA s .• de acuerdo a lo que antes dejé apuntado. 

Comienza el duo TRUEBA con toda una verdad al 

decir que la ejecución de los laudos queda a merced de las 

autoridades superiores, o sea, de los titulares de las de

pendencias; esto ya lo he explicado más atrás, asf como 

que lo menos importante de este problema es que los Titu

lares cumplan con honor y dignidad el laudo condenatorio; 

lo grave es que la normatividad resulta inútil ante la re

beldia. 

Estos autores mencionan que el Tribunal no 
siempre procede con la energla que el caso requiere apli

cando las leyes supletorias, o sea, la LFT. Aqu1 discrepo, 

ya que no es posible aplicarla, pues sólo opera cuando la 
figura no se regula o su regulación es deficiente y, en el 

presente caso, sI se regula (ejecución de laudos), s1 se 

reglamenta (artículos 150 y 151 de la LFTSll) y sin defi

ciencia (indica los pasos a seguir, aJ margen de su efica

cia). Aqui huy que distinguir deficiencia de ineficacia. 

puesto que la norma se encuentra regulada sin deficien
cias, pero es ineficaz al no sevir para su pretendida f i

na lidad .. por lo que no opera supletoriedad alguna. Dichn 
solución habría sido aplicada a la primera oportunidad, de 

haber sido posiblo, sin que se generara la problemática 

que ns muteria de esta tesis. 
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Reviste interés el "botón de muestra" que los 
senores 'rRUEBA ofrecen acerca de esa falta de enerqia del 
TFCI\ ante la ejecución~ pues resulta lamentable que se "o

riente" al Ti tul ar a eludir el cumplimiento del laudo con
denatorio ejecutoriado y a transqredir la función de decir 
el derecho por parte del juzqador. 

Agregaré ahora esta cita de los senores Maria
no HERRAN SALVATTI y Carlos F. QUINTANA ROLDAN respecto al 
articulo 151 de la LFTSE, en donde dicen que: 

En la práctica la mayoria de los Ti
tulares de las Dependencias y Entidades su
jetas al régimen del apartado "B" dan cum
pl imLento a los laudos del Tribunal. 

Ahora bien, con objeto de dar mayor 
celeridad al procedimiento de ejecución, -
seria conveniente reformar la Ley adicio
nando nuevas.disposiciones o las de la Ley 
Federal del Trabajo, sobre todo en lo que 
se refiere al pago de salarios ca1dos e in
demnizaciones. Desde luego dichas reformas 
para ser operantes deberán atender a la na
turaleza de la relación laboral entre el 
Estado y sus servidores y no perder de vis
ta la estructura y funcionamiento de las 
Dependencias y Entidades bajo la jurisdic
ción del Tribunal. (18) 

Como antes indiqué, el argumento paliativo do 
que la mayoria de los Titulares cumplen los laudos no re
suelve un problema cuya solución radica en ofrecer una 

propuesta concreta y eficaz; en cambio, cuando los juris

tas llERRAN S. y QUINTANA R. expresan que seria conveniente 
reformar la Ley, dicen una verdad de oro: esa reforma urqc 

para acelerar el procedimiento, aunque creo que lo esen

cial es lograr su eficacia, ya que si no se puede ejecutar 

el laudo, de nada sirve acelorar el trámite ante el obs
táculo ineludible de la resistencia del Titular que, con 
sólo pagar esa multita de UN l'IIL PESOS (o UN NUEVO !'ESO), 
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permanece imperturbable. 

Los juristas HERRAN S. y QUINTANA R. estable
cen un punto básico con el cual estoy de acuerdo: se deben 

adicionar disposiciones al Titulo Octavo de la Ley relati

vo a los medios do apremio y a la ejecución do los laudos 

para que ambas figuras tengan fuerza coercí ti va adaptada 

a las peculiaridades del Derecho Laboral Burocrático; as
pecto éste que seré materia de la última parte de este ca
pitulo. 

Para finalizar este inciso, analizaré el punto 

medular del problema en la ejecución de los laudos que e

mite el TFCA: la protección del patrimonio del Estado. lo 
que se traduce en la inembargabilidad de sus bienes en 

cualquier juicio en que éste sea parte. 

Como quedó visto, en el articulo 151 de la Ley 

no se regula el embargo debido a que éste no se puede 

practicar en bienes de la Nación. dado que el orden públi

co es un privilegio superior a los intereses particulares. 
Al respecto, en el articulo 40 del CFPC se establece que: 

Art. 4º. Las instituciones, servicios 
y dependencias de la administración pública 
de la Federación y de las Entidades Federa
tivas tendrán, dentro del procedimiento ju
dicial, en cualquier forma en que interven
gan, la misma situación que otra parte 
cualquiera, pero nunca podrá dictarse, en 
su contra, mandamiento de ejecución ni pro
videncia de embargo, y estarán exentos de 
prestar las garantias que este Código exija 
de las partes. 

En la práctica forense, esto precepto con fre

cuencia se invoca para fundar el he~ho de que todo Orga

nismo Público sujeto al régimen de lu LFTSE .se encuentra 

nxcnlo de ser embargado. 
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Ahora bien, para entender lo correspondiente 

al régimen patrimonial del Estado, será necesario repasar 

sus rudimentos sin realizar un análisis a fondo que reba

saría los limites temáticos de esta tesis. 

Ante Lodo, hay que saber lo quo es el patrimo

nio del Estado, caso para el cual el profesor Andrés SERRA 

ROJAS nos explica que es: 

a} Un conjunto de bienes, recursos, 
inversiones y demás derechos sobre las co
sas que integran el dominio público y pri
vado de la Federación; 

b) Que se valoran pecuniariamente y 
estimulan el intercambio o tráfico de bie-
nes; 

c) Afectados a una finalidad pública, 
interés general o de utilidad pública, que. 
se traduce en la prestación de servicios a 
cargo del Estado; 

d) Que forman una unidad, de la cual 
es titular el Estado o las entidades públi
cas por él creadas o reconocidas. (19) 

De estos cuatro elementos me concentraré en 

los indicados en los incisos a) y c), de los cuales se 

desprende que el patrimonio del Estado es un conjunto de 

bienes, recursos, inversiones y demás derechos sobre las 

cosas que integran los dominios público y privado de la 

Federación afectados a una finalidad, interés o utilidad 

general. 

De lo anterior, destaco la caracteristica de 

que estos bienes integran los dominios público y privado 

de la Federación. ¿Cómo distinguir unos de otros? Según el 

mismo autor, los bienes del dominio público de la l1cdera

ci6n se distinguen porque: 

.. . a) Se trata de bienes que forman 
purte del patrimonio nacional; b) Su dcstl-
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no y aprovechamiento es de utilidad pública 
o de interés general; e) Son bienes inalie
nables e imprescriptibles; dJ El régimen 
jurídico que los regula es de derecho pú
blico y de interés social. (20) 

Por otra parte, menciona que éstas son las ca

racter!sticas de los bienes privados de la Federación: 

al Son inembargables; bJ Pueden ad
quirirse por prescripción [ ... ]; c) Son e
najenables; d) Pueden cederse a titulo gra
tuito; e) Son susceptibles de donación; f) 
Pueden ser objeto de todos los contratos 
que regule el derecho común. (21) 

En consecuencia, existen, básicamente, tres 
diferencias entre los bienes de dominio público y los de 

dominio privado de la Federación, como se verá en seguida: 

BIENES DE LA FEDERACION 

DEL DOMINIO PUBLICO DEL DOl'IINIO PRIVADO 

1) Son de interés general o l) No cuentan con carácter 
destinados para un ser- público ni su interés ni 

vicio público. su destino. 

2) Son inembargables, ina- 2) Son inembargables, poro 

lienables e imprescrfp- se pueden enajenar y son 

t.iblcs. prescriptibles. 

3) Su réCJimen juridlco es de 3) Su régimen legal es de 

derecho público y de in- derecho privado, igual al 

torés social. de Jos bienes de Los par-

ticulilrcs (Código Civil). 
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Con este cuadro compara ti va se resal tan los 

rasgos esenciales de los bienes de dominio públJco y los 

de dominio privado, pero en ambos hallamos el punto común 

que constituye la mota de este análisis patrimonial: fil!!! 

inembargables en cualquiera de los dos casos; esto signi

fica que no podrá decretarse sobre ellos diligencia de em
bargo alguna. 

Mas, no obstante el privilegio que le asiste 

a la Federación en cuanto a su régimen patrimonial, se ha

ce evidente la injusticia cometida en contra del trabaja

dor y a favor del Estado, porque tanto la protección al 

régimen patrimonial nacional como la debida observancia a 
las leyes son de interés público y en el caso de la LFTSE 

no se protege tal observancia desde el momento en que ésta 

queda a merced de la BUENA VOLUNTAD del Titular del Orga

nismo Público condenado a cumplir el laudo. 

Aparentemente, al llegar a este punto, podria 

concluirse que no existe solución al problema debido a que 

estamos batallando contra el Estado con una ley y ante un 

tribunal también instituidos por éste quien, por anadidu

ra, tiene legalmente protegidos sus bienes, de manera tal 

que no podrAn ser embargados porque, claro está, el "inte

rés público" se resentiría si dichos bienes se desprendie

ran del patrimonio nacional como consecuencia de la acción 

legal producto de intereses particulares llevados a liti

gio. 

El asunto es simple. Todo se orienta a impedir 
que los intereses particulares prevalezcan sobre el inte

rós público sin importar que aquellos hayan sido vulnera

dos por la Federación ni que hubiesen sido finalmente pro

tegidos por laudo condenatorio firme por ol TFCA. Parece 

no importar, pese a la enorme contradicción que significa 
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invocar el "interés público" en la protección de los bie
nes nacionales e .ignorar el correspondiente al cabal cum

plimiento de las resoluciones definitivas emitidas por el 

juzgador ante la rebeld1a del ejecutado. Una situación a

nómala de tal magnitud implicarla caer en total inseguri

dad juridica y podria dar lugar a la alteración de la paz 

y de la estabilidad sociales. 

Pero recordemos que la finalidad del Estado es 

la de alcanzar el bien común; para ello, éste, en su fa
cultad de imperio, tiende a. establecer el control social 

con base en normas juridicas, que de él mismo emanan, para 

respetarlas y hacerlas respetar. Por ejemplo, cuando el 

Estado es parte en un juicio, se encuentra, desde el prin

cipio y hasta que se dicta sentencia o laudo firme, en si

tuación procesal idéntica a la de la contraparte. Pero re
sulta que en este punto surgen diferencias que lo protegen 

en todo cuanto pudiera afectar su patrimonio. 

Sin embargo, cabe formularse la siguiente pre

gunta: ¿puede el Estado realizar un acto contrario a dere
cho? ¿No contradir1a la esencia y caracteristicas que le 

son inherentes? Pretender el bien común es una meta que 
sólo puede quedar a cargo de un ente dotado de elementos 

que, por su naturaleza, sean conforme a derecho y no con

tra éste. Un ente asl tiene que ser el Estado. 

No está en su naturaleza llevar a cabo actos 

contrarios a derecho, y los que se realizan no son hechos 
por éste sino por personas físicas que si incurrieron en 

tales irregularidades. 

EL ESTADO ES UNA PllRSONA MORA!, CARENTE, POR SU 

NATURALEZA, DE ATRJBUClONES PARA GENERAR PERJUICIO ALGUNO 

A (,A SOCIEDAD QU!l GOBIF.RNA V SI UN PARTICULAR RllSU!,TA PER-
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,JUDICADO NO ES POR UN HECHO DEL ESTADO SINO POR EL DE UNA 
O VARIAS PERSONAS FISICAS QUE REPRESENTAN A ESTE, LAS CUA
LES INCURREN EN RESPONSABILIDAD DEBIENDO CO!'IPENSAR LOS DA
ROS V PERJUICIOS QUE CAUSARON. 

Apunté con mayúsculas lo arriba expuesto ya 

que constituye el nucleo de lo que ofreceré como propuesta 

en el siquicnte inciso de este capitulo, por lo que sólo 

me limitaré a adelantar esta reflexión: si las personas 

fisicas que represeritan al Estado son respcnsables de los 

actos contrarios a derecho que realicen, sea en perjuicio 

del propio Estado o de particulares, y deben responder por 

ello, ¿no deberla ocurrir lo mismo en materia laboral bu

rocrática cuando alguna persona f lsica con facultades para 

dar de baja a trabajadores de algún Organismo Pl1blico, ce

sa a un empleado que, en juicio, acreditó la injustifica

ción de esa baja? La contestación es, de hecho, la pro

puesta que ofreceré en el siquiente inciso. 
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d) PROPU~STA V /'\POLOG!A DI•: UNA NUEVA HllCULACION 

DE LOS MllDIOS· DE APRl!:MlO V DE L.A EJECUCION 

DE LAUDOS 

Resulta hélbi tual que cuando se estnblecc una 

propuesta por medio de ln cual se pretende modificar aque

l lo que necesita experimentar cambios, suele uno valerse 
de las ideas planteadas con anterioridad por otras perso

nas; ideas que sirven de sustento para desarrollar un argy 

mento propio, ya sea completándolas o superándolas. Esto 

es lo que comunmente denominamos como "influencia" y que 

so entiende on expresiones tales como: "las ideas de ABC 

influyeron en el pensamiento de KVZ", "la doctrina del ju

rista Fulano creó escuela en sus discipulos", etcétera. El 

hecho de influir en alguien o de que alguien influya en OQ 

sotros muestra la evolución de una idea desde el momento 
en que ésta.se concibe y, a través de su maduración, hasta 

que se manifiesta en su aspecto más amplio y completo, te~ 

minando por integrarse al germen de las nuevas ideas que 

tomarán la estafeta para proseguir la interminable marcha 

ascendente del conocimiento. 

De la misma manera. me he propuesto, en esta 

tesis. recibir la influencia do aquellos jurisln:-; que ofrg 

ciaron su pensamiento al dcsarrol lo docLrint1l deJ Derecho 

Laboral Burocrático, mat.cria ósta verdaderamente ilYtma du 

una genuina sistematización. de una labor encaminada a in

tegrar un "Conjunto de principios [ ... J rcunldo.s ontre sl, 

de modo que ft>rmen un cuerpo de doctrina ... 11 (22). tal y 

como se Lee en el Pequeno Larousse l lustrado. 

Rn efecto, tonemos doctrina del Derecho Procu

sn I. del Civil. del Administrativo. incluso dcd Laboral C'::Q 

rrespondiente HI l\part;;ido "A" dol /\r·Liculo 17.3 du la Cons-
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titución Federal pero no tenemos una doctrina del Derecho 

del Trabajo Burocrático, sólo simples referencias aisladas 

y minúsculas en algunas de las obras del Derecho Laboral 

relativo, digámoslo asf, al sector privado y, en fechas r~ 

cientes, de los comentarios que diversos iuslaboral is tas 

han elaborado para explicar variados artículos de la LFTSE 

y que tienen utilidad préctica para el mejor entendimiento 
de las figuras jurídicas que se contienen en esa Ley. Es 

decir, que salvo dos o tres pequenas obras consagradas a 

esta materia, no se· cuenta más que con una minima biblio

grafía especializada en el tema y, fuera de ella, no queda 

més que la dispersión, sobre todo en lo referente a tesis 
de ejecutoria y de jurisprudencia tanto de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación como de los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito. 

Por esto resulta de suma importancia que, en 

estos Cll timos anos, haya comenzado a brotar la inquietud 

intelectual por reunir ese conjunto de principios, al que 
me he referido más atrás, para poder, entre otros efectos, 

ir: " •.. eliminando la búsqueda no pocas veces tediosa de 

datos, ante la escasa y moratoria síntesis o conipilación 
informativa al respecto." (23). tal y como lo sostiene el 
Licenciado José l'lanuel l'IORA ROCHA, autos de uno de esos e.!!_ 

casos dos -0 tres libros estrictamente insertas en el .ámbi
to laboral burocrético que se pueden consultar hoy en dla. 

Los comentarios con los que inicio este inciso 

tienen lugar porque, de hecho, la propuesta que establece

ré tiene como base las referencias aisladas que, a modo de 

sugerencia, han formulado algunos juristas, pero, a dife
rencia del carácter disperso con que se presentan tales r~ 

comendaciones, he decidido congregarlas, pero para ir más 

allá y dar forma a un proyecto de nueva regulación de las 

medidas de apremio y de la ejecución de laudos en la Ley 

Federal Burocrática, que elimine los errores y la inutili-
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lidad en que se encuentra swnergida la regulación vigente, 

segCtn ha quedildo anal izado y demostrado en el decurso del 

inciso anterior. Do manera que, para entrar de lleno a la 

parte medular de este trabajo, presentaré a continuación 

mi proyecto respectivo y, más adelante, pasaré a exponer 

los motivos que sustentan este proyecto. 

Consecuentemente, se modifican y crean diver

sas disposiciones del Titulo Octavo de la LFTSE para que

dar como sigue: 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

TITULO OCTAVO 

De Los Medios De Apremio Y De La Bjecuci6n De Los Laudos 

c a p i t u l o· 

De Los Medios De Apremio 

Articulo 148. El Pleno, la Sala o la Sala Au
xiliar del Tribunal, según el caso, para hacer cumplir sus 
determinaciones, emplearán, conjunta o indistintamente, 
cualquiera de los siguientes medios de apremio: 

I. Multa desde cien veces el salario minimo 
qeneral vigente en el Distrito Federal y en el momento en 
que se realizó la conduct~ que motivó su imposición, can
tidad que se duplicará en cada caso de reincidencia. Si el 
multado declarase que percibe salario mlnimo o mtnimo pro
fesional en términos de la Ley Federal del Trabajo, la 
multa no deberá exceder de un dla de salario, sea minimo 
o profesional respectivamente, y si se declarase no asala
riado, la multa será de un dla de ingresos; en ambos ca
sos, el multado deberá acreditar dichas circunstancias con 
el apercibimiento de que~ en caso de no hacer asl. se pro
cederá en su contra por alguno de Jos delitos de falsedad 
tipificados en eJ Código Penal; 

I !. Auxilio de la fuerza pública; 
III. Fractura de cerraduras; 
IV. Arresto hasta por trtts dfas; y 
V. Cateo por orden escrita. 
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Si fuere insuficiente el apremio, de oficio o 
a petición de parte, se hará la declaratoria de rebeld1a 
del multado Y se procederá en su contra por el delito de 
desobediencia. 

Articulo 149. El Pleno, la Sala o la Sala Au
xiliar, según el caso, deberán realizar todos los trámites 
necesarios para que se apliquen con prontitud las medidas 
de apremio impuestas y, a tal efecto, observarán las re
glas siguientes: 

I. Por lo que respecta a la multa senalada en 
la fracción I del articulo 148, ésta se hará efectiva por 
conducto de la Tesorerla General de la Federación, para lo 
cual el Pleno, Sala o Sala Auxiliar girará el oficio co
rrespondiente a más tardar en cinco df as, contados a par
tir del dia hábil siguiente al en que se dicte el acuerdo 
por medio del cual se hizo efectivo el apercibimiento de 
imposición de multa y hasta el dia que se lea en el sello 
para acuse de recibo de dicha Tesoreria estampado en la 
copia respectiva del indicado oficio. La Tesoreria contes
tará el oficio seftalando los datos relativos que acrediten 
haber hecho efectivo el cobro de la multa respectiva; 

II. El Pleno, Sala o Sala Auxiliar impondré 
las medidas de apremio indicadas en las fracciones II, 
III, IV y V del articulo 148 por conducto de la autoridad 
judicial que resulte ser competente y a quien se dirigiré 
el oficio de mérito a més tardar en cinco dias, contados 
desde el dia hébil siguiente al en que se dicte el acuerdo 
por medio del cual se hace efectivo el apercibimiento de 
imposición de multa y hasta aquel que se lea en el sello 
de acuse de recibo de dicha autoridad estampado en la co
pia respectiva del indicado oficio; 

III. En el caso previsto en el filtimo pérrafo 
del articulo 148, el Pleno, Sala o Sala Auxiliar deberé 
preparar todos los elementos necesarios y proceder por la 
via penal respectiva en un término de diez dias, contados 
a partir del dia hábil siguiente al en que haya surtido 
sus efectos la declaratoria de rebeldla correspondiente; 

IV. Si alguna persona, por motivo justificado, 
no puede concurrir al local del Tribunal para absolver po
siciones o para contestar un interrgatorio, el Pleno, Sa
la o Sala Auxiliar, aplicará suplctoriamente las reglas 
contenidas en el articulo 785 de la Ley Federal del Traba
jo; Y 

V. Si con la finalidad de agilizar la imposi
ción de medidas de apremio, la parte interesada en su a
plicación solicita realizar por su cuenta el trámite res
pectivo, el Pleno, Sala o Sala Auxiliar, a más tardar en 
tres dias contados a partir de la fecha en que surtió sus 
efectos el acuerdo que ordenó imponer ln medida de apre-
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mio, deberá entregar a dicha parte y bajo estricta respon
sabilidad de ésta el oficio con los anexos que hubiere pa
ra que los entregue a la autoridad que deba diligenciarlo, 
y debiendo coadyuvar con ésta para que el trámite se rea
lice dentro del término que se haya fijado en el acuerdo 
respectivo, apercibiendo a dicha parte que en caso de no 
tramitar la documentación que se le entregue o que no lo 
haga dentro del término fijado, se le impondrá como medio 
de apremio el regulado en la fracción r del articulo 148. 

Articulo 149 bis. El Pleno, la Sala o la Sala 
Auxiliar del Tribunal tendrá el deber de vigilar que las 
medidas de apremio sean aplicadas con toda oportunidad a 
efecto de que no se genere dilación alguna en la tramita
ción del procedimiento respectivo; en caso contrario, la 
parte a quien perjudique la omisión o la dilación en la 
cumplimentación de la medida de apremio impuesta deberá, 
hasta antes de que le sea notificado el laudo, presentar, 
contra quienes sean responsables, queja o denuncia en la 
forma prevista en la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. Si de autos aparece que dicha 
parte no hizo constar que promovió la queja o denuncia 
respectiva o que alguna de éstas fue instaurada después de 
la fecha de notificación del laudo, se tendrá por consen
tida la omisión o dilación respectiva. 

Capitulo II 

De La Ejecuclón De Los Laudos 

Articulo 150. Las disposiciones de este capi
tulo rigen lo referente a toda resolución definitiva eje
cutable dictada por ol Pleno, las Salas o las Salas Auxi
liares del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Articulo 151. La ejecución de las resoluciones 
definitivas a que se refiere el articulo anterior corres
ponde, en cuanto al Pleno, al Presidente del Tribunal y, 
por lo que respecta a las Salas y Salas Auxiliares, al 
Presidente respectivo, quienes deberán proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de las resoluciones definitivas y, 
a ese efecto, dictarán todas las medidas necesarias en la 
forma y términos que a su criterio sean procedentes. 

Articulo 151 A. Dentro de los tres dias si-
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quientes a aquel en que los Magistrados que integran Ja 
Sala correspondiente hayan dictado y firmado toda la reso
lución definitiva relativa a un juicio tramitado ante una 
Sala Aux11 iar, lo turnarán, junto con el expediente, al 
Presidente del Tribunal quien, dentro de los cinco dias 
siguientes a su recepción, los remitirá al Presidente de 
la Sala Auxiliar el cual, a su vez y a par-tir de la fecha 
en que los reciba, deberá notificar la resolución defini
tiva a las partes en un término de cinco dins y proceder, 
en su caso, a su ejecución en la forma que prevea este ca
pitulo. 

Articulo 151 B. La ejecución de la resolución 
definitiva no admite impugnación alguna. 

Articulo 151 C. Las resoluciones definitivas 
deben cumplirse dentro do los tres dias siguientes al en 
que surta sus efectos la notificación y siguiendo las re
glas de las fracciones III y IV del articulo 43. 

Articulo 151 D. La ejecución deberá despachar
se para el cumpli11iento de un derecho o para el pago de 
cantidad liquida, expresamente senalados en la resolución 
definitiva, entendiendo por tal cantidad. la cuantificada 
en el fallo. 

Los qastos que se originen de la ejecución se
rán a cargo de la parte que nop cumpla. 

Articulo 151 R. Siempre que en ejecución de u
na resolución definitiva deba entregarse una swaa de dine
ro o el cUlllplimiento de un derecho al trabajador, el Pre
sidente cuidará que se le otorgue personalmente. Bn caso 
de que la Dependencia o Entidad condenada radique fuera 
del lugar de residencia de la autoridad ante quien·se tra
mitó inicialmente el procedimiento, se girará exhorto, con 
las inserciones respectivas, al Pleno, a la Sala, a la Sa
la Auxiliar dol Tribunal o al Juez más próximo a su domi
cilio, para que se cumplimente la ejecución correspondien
te. 

Articulo 151 F. Si después de transcurrido el 
término sonalado en el articulo 151 C no ha sido cumpli
mentada la resolución definitiva, el Presidente, a petJ
ción de la parte que obtuvo, despachará auto ordenando re
querimiento de paqo y ejecución, comisionando, para este 
efecto, a un actuario para que, asociado de dicha parte, 
proceda a realizar la diliqencia correspondient;e en los 
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términos de este capitulo. 

Articulo 151 G. En la diligencia de requeri
miento de pago y de ejecución se observarán las reglas si
guientes: 

I. Se practicará.. en su orden, en el lugar 
donde se presta o se prestaron los servicios, en el nuevo 
domicilio del demandado senalado en autos o en el lugar 
indicado por el actuario en el acta de notificación de 
conformidad con el articulo 740 de la Loy Federal del Tra
bajo aplicada supletoriamente. 

I L Si no se encuentra el demandado, la di l i
gencia tendrá verificativo con cualquier persona que esté 
presente. 

111. El actuario requerirá de pago a la perso
na con quien entienda la diligencia con el apercibimiento 
de que, en caso de no hacerlo, se procederá contra el de
mandado en la forma prevista en este capitulo. 

Articulo 151 H. El actuario hará constar en el 
acta que a tal efecto instrumente, la negativa a cumpli
mentar la resolución definitiva, remitiendo las constan
cias de vuelta al Presidente dentro de los tres dias si
guientes a aquel en que se practicó la diligencia de méri
to. 

Articulo 151 I. El Presidente, dentro de los 
tres dias siguientes al en que le fueron returnadas el ac
ta con las constancias, dará vista al titular de la Depen
dencia o Entidad, en caso de que en contra de alguna de 
éstas se haya despachado ejecución, el cual, en el térnino 
de tres dias y bajo protesta de decir verdad, la desahoga
rá· personalmente, no por conducto de representante o apo
derado alguno, proporcionando el nombre, puesto, adscrip
ción, asi coPIO domicilios particular y del lugar de ads
cripción, exactos y cOllpletos de la persona o de las per
sonas directamente responsables de haberse negado a cum
plir la resolución definitiva o de haber impedido su eje
cución, apercibiéndolo de que en caso de no desahogar la 
vista o de no hacerlo dentro del término. se atrlbuirá eK
clusivamente a dicho titular la responsabilidad directa 
respectiva, para los efectos de los articulas siguientes. 

Articulo 151 J. Transcurrido el término indl
cado en el articulo anterior, el Presidente del Pleno, el 
de la Sala o el de la Sala Auxiliar del Tribunal. observa
rá las reglas siquientes: 
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I. Dentro de los tres dias siguientes al en 
que sea desahogada la vista a que se refiere el articulo 
anterior~ hará la declaratoria de responsabilidad de la 
persona o personas scnaladas por el Titular: 

II. Esta declaratoria deberá notificarse a las 
partes en un término que no excederé de cinco dias poste
riores a su emisión; 

III. Remitirá a la Contraloria Interna de la 
Dependencia o al Coordinador Sectorial de la Entidad co
rrespondiente, en el mismo término expresado en la frac
ción anterior, oficio denunciando el incumplimiento con la 
resolución definitiva, la oposición a su ejecución y la 
persona o personas declaradas directamente responsables de 
tales hechos; 

IV. En el oficio indicado en la fracción ante
rior, expresará los nombres de las partes, número de expe
diente, Pleno o Sala o Sala Auxiliar ante quien se tramitó 
el juicio, Sala que emitió la resolución definitiva en ca
so de provenir de una Sala Auxiliar, nombres del actuario 
y de las personas con quienes se entendió la diligencia 
prevista en el articulo 151 G. fecha en que tuvo verifica
tivo tal diligencia, as1 como una sucinta relación, funda
da y motivada, de los hechos relativos al incumplimiento 
y a la oposición a la ejecución; 

V. A dicho oficio anexará copia certificada de 
la declaratoria de responsabilidad, de la resolución defi
nitiva y del acta seftalada en el articulo 151 H; y 

VI. Notificará copia certificada del oficio 
mencionado en la fracción 111 de este articulo, con indi
cación de la fecha en que fue remitida a la Contralor1a 
Interna o. en su caso. al Coordinador Sectorial, al traba
jador, a la Secretaria de la Contraloria General de la Fe
deración y al Secretario General de cada Sindicato, cuando 
hayan sido parte en el juicio. Con la notificación se hará 
saber a las partes que deben continuar el trfunite de la de 
nuncia iniciada en el mencionado oficio ante la propia Coñ 
traloria Interna o Coordinación Sectorial en la forma pre= 
vista en los Titulas Primero y Tercero de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Articulo 151 K. Si después de emitida la reso
lución definitiva derivada de lo dispuesto en el Titulo 
Tercero de la Ley indicada al final do la fracción VI del 
articulo anterior. no se ha cumplimentado el laudo o se ha 
hecho parcialmente. GUedarán a salvo y vigentes los dere
chos del trabajador para que demande a la Dependencia o 
Entidad por la via civil y en términos del articulo 1928 
del Código Civil Federal. 

Articulo 151 t.. El Pl<mo, las Salas o las Sa-
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las Auxiliares del Tribunal deberán sujetarse a los térmi
nos que este capitulo les impone. La inobservancia a este 
precepto otorga a la parte interesada el derecho a denun
ciar al responsable por incumplimiento en la forma previs
ta por la Ley citada al final de la fracción VI del arti
culo 151 J. 

Articulo 151 M. Todas las notificaciones scna
ladas en este capitulo serán personales y surtirán sus e
fectos el mismo dia en que se practiquen. 

Articulo 151 N. Se entenderá por resolución 
definitiva, para los efectos de este capítulo aquella que: 

l. No fuere impugnada por la via de amparo, o 
habiéndolo sJdo se declare su sobreseimiento o se dicte 
sentencia ejecutoria en términos de la Ley respectiva, y 

II. Sea consentida expresamente por las par
tes, sus representantes legitimas o sus apoderados con po
der bastante. 

Este es, pues, el proyecto de modificación del 

Titulo Octavo de la LFTSE en sus dos capitules, considera
blemente ampliado para salvar el obstáculo indestructible 

de la incmbargabilidad de los bienes de la Federación y PQ 

ra dotar ---ahora si--- de fuerza coercitiva a las medidas 
de apremio. A continuación expondré los .motivos que susten 

ta.n mi propuesta. 

En primer lugar, y a efecto de no alterar la 

numeración do los articules, se han adicionado los precep

tos 149 con un bis y el 151 con catorce más, del mismo nú

mero pero seguidos de letras del alfabeto desde la A y ha§ 

tn la N. 

En segundo lugar, he titulado ambos cap1tulos, 

respectivamente, como "De Los Modios De Apremio" y "De La 

Ejecución De Los Laudos". a diferencia de la regulación BQ 

tual en la que se distinguen sólo po[" su numeración romana 
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(1 Y II) pero sin expresar lo que en cada uno de ellos se 
contempla; con la titulación de ambos se facilita la iden
tificación correspondiente. 

En tercer lugar, la regulación de ambas figu
ras ---medios de apremio y ejecución de laudos--- es deli
beradamente extensa, no porque con e!Jo se asegure su efi

cacia, sino que nos estamos enfrentando al hecho concreto 
---materia de la presente tesis--- de que la actual regulg 

ción deja a merced de los titulares de los Organismos Burg 
cráticos la posibilidad de que los laudos se cumplan o no; 
resulta conveniente aclarar que medité con todo cuidado si 
era práctico plantear el proyecto con normas de muy amplia 
redacción, cuando es innegable la accesibilidad de reglas 
concisas. Sin embargo, me decid! por esta vla cuando ubi
qué mis ideas no sobre la base de la extensión o concisión 
que pudiera tener el texto, sino sustentándolas en la fin~ 
lidad pers09uida; si lo que pretendo es dotar de eficacia 
a las medidas de apremio y a la ejecución de los laudos no 
debo ver si sus reglas son breves y de lectura accesible, 
sino que éstas cuenten con los elementos necesarios para 

alcanzar dicha eficacia. Con este criterio me desenvolvi. 

En cuarto lugar, y ya entrando de manera espe

cifica en el rubro correspondiente a las medidas de apre
mio, he considerado necesario dotar de autonomía ex~resa 
tanto al Pleno como a las Salas y a 1ns Salas Auxiliares 

del TFCA para que hagan cumplir sus determinaciones, pues
to que en la regulación vigente, concretamente el articulo 

148, sólo se dice que es el Tribunal quien podrá imponer 
multas .. lo cual ---en estricta técnica--- nos lleva a un 

equivoco puesto que, asi tal y como se halla redactado .. se 
da a entender ni las Salas ni las Salas Auxiliares pueden 

imponer medidas de apremio e inclusive no se podrin preci
sar si por "Tribunal" dobe considerarse aJ total de Maqis-
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trados que lo integran, esto es, el Pleno o sólo al Presi

dente del TFCA; asi, desdo esta perspectiva, ¿quién debe 

imponer las medidas de apremio? ¿El Pleno o el Presidente 

del TFCA? Obviamente. en los articulas 124-A,124-B y 124-C 
en donde, respecti vamentc, se establecen la competencias 

del Pleno, de las Salas y de las Salas Auxiliares, se com

prende que a cada una le corresponden, en el ámbito de los 

juicios que ante ellos se tramiten, por inferencia lógica, 

imponer sus propias medidas de apremio; sin embargo, en mi 
proyecto decid! que esta situación quedara fijada con absg 

luta claridad, evitando la confusión que impera en la rcqy 

!ación vigente al especificar que tanto el Pleno como las 
Salas y las Salas Auxiliares están facultados para imponer 

medidas de apremio. Esto es importante porque resulta nec~ 

sario saber cuál es la autoridad facultada para tal efecto 
y si aceptamos que el apremio es 

cualquiera determinación 6 medida que 
toma el juez contra el que se muestra inob~ 
dí.ente á sus disposiciones judiciales,. es
trechAndole por via de justicia A que cum-
pla lo mandado... (24) 

... apreciaremos la trascendencia de identi fi

car al facultado para tomar esa determinación estrechándo
le al inobediente,. como sostiene el jurisconsulto don Joa

quin ESCRICltE autor de la cita arriba transcrita, por via 

de justicia a que cumpla lo mandado,. dado que In falta de 

claridad a este respecto originarla no solamente la confu

sión que ya he mencionado, sino la posibilidad del apremi~ 

do a evadir oJ mandato de autoridad con base en que quien 

lo dicta no está facultado para ello: esta es la rnzón por 

la que,. en mi proyecto,. he senalado con toda claridad qui~ 

nes se hallnn facultados parn imponer lns medidas de apr~ 

mio que correspondan al cnso. 

En quinto lugar,. considero QUE? debe otorgarse 
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al Pleno. a las Salas y a las Salas Auxiliares libertad a~ 
soluta para decidir, dependiendo del caso concreto, cuéles 

son las medidas de apremio idoneas para hacer cumplir sus 

determinaciones y si, para tal efecto, sólo basta una o es 

necesario imponer de manera conjunta dos o más; esta es la 

razón por la cual en mi proyecto adopté la fórmula canten! 

da en la LFT y, sobre tal base, en el primer pArrafo del 

articulo 146 senalo que dichas medidas se cmplearAn CONJU~ 
TA O INDISTINTAMENTE, con esto queda la autoridad en libe~ 
tad de disponer de 01 las en la for1na que considere más con 
veniente, según el caso de que se trate. 

En sexto lugar, rechacé el carácter potestati

vo que a los medios de apremio se ha otorgado tanto en la 

LFTSE como en los demás cuerpos Normativos estudiados en 

este trabajo. Esa regulación que nos dice que el Tribunal 

"~ emplear" la desestimo por permisiva, esto es, que 

concede al juzgador la posibilidad de emplear o no los me

dios de apremio sin tener en cuenta que si tal posibilidad 
se plantea es porque considera ese juzgador que existe mo

tivo para ello. V soy de la opinión de que la aplicación 
de estos medios no debe quedar a la potestad del que juzga 
sino que este tiene el deber de emplearlos cuando se pre

senta el hecho generador de los mismos precisamente para: 

" ... hacer respetar sus determinaciones procesales ... "(25), 

tal y como lo explica el jurista José BECERRA BAUTISTA. E§ 

te razonamiento es el que sequi cuando, en el primer párrª 

fo del articulo 146 de mi proyecto. eliminé toda permisiv! 
dad y, con ella, la facultad potestativa del Pleno. Salas 

y Salas Auxiliares para aplicar las medidas de apremio, Y 

estableci la disposición terminante do que: " ... para hacer 

cumplir sus determinaciones, EMPLEARAN ... "; con esto ya no 

queda la aplicación respectiva a merced de un criterio, si 
no que tiene que imponerse el apremio. Bsto preserva la fs 
cultad de imperio del juzgador. 



- 131 -

Séptj.mo lugar. Del análjsis quu, en capitulas 

anteriores, realicé en torno a la regulación de los medios 
de apremio en los Ordenamientos Legales que fueron objeto 

de estudio, estimé prudente congregar todos los medios de 
apremio que en ellos se regulan, ya que de esta manera el 

Pleno, las Salas y las Salas Auxiliares del Tribunal cuen

tan con mayor número de el los para que puedan imponerse 

dependiendo del hecho generador y de lo que se pretenda lQ 

grar con la aplicación de tal medida. En este sentido, mi 

propuesta incluye la multa ---acerca de cuyas caracteristi 

cas me referiré mfls adelante---, el auxilio de la fuerza 

püblica.. la fractura de cerraduras, el arresto hasta por 

tres días y el cateo por orden escrita. 

La práctica forense en el TFCA ha mostrado que 

el único medio de apremio que se ha estado regulando en la 

LFTSR, esto es, la multa hasta por mil pesos ---o un nuevo 

peso dentro del sistema monetario actual--- es inútil e in 
suficiente, razón por la que se necesita de otras medidas, 

tales como el auxilio de la fuerza pfiblica. que resulta de 

lo más conveniente para hacer comparecer al local del TFCA 
a terceros que incurran en rebeldía; el arresto hasta por 

tres dias, término que respeta lo dispuesto en los artícu
los 19 y 21 de la Constitucjón Foderal ya que no se trata 

de prisión, cual si fuera un asunto penal; sino, como afi~ 

ma el jurista Manuel RIVF.RA SILVA. de: " ... la privación de 

la libertad; como consecuencia de un mandato de autori.

dad ... " (26), que en este caso seria el incumplimiento " 
otro nnterior. 

Inclui dentro ctel enlistado de medidas de aprg 
mio contenido en mi propuestn, al Gateo por orden cscritn 

y a la fractura de cerraduras, lus cuales tienen como antn 

cedente su enumeración dentro de los medios que se regulan 
en el CPCDF. Pregunta obvia: ¿por qué? P.l motivo tambión 
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surge de la actividad práctica tribunalicia en materia la

boral burocrática; en alguna determinada etapa del procedi 

miento, el TFCA acaso requerirá la inspección de un lugar 

o de documentos especificas cuya trascendencia para el jui 
cio es de tal magnitud que no basta con el clásico aperci

bimiento de presumir como ciertos los hechos que se preten 

den demostrar con tal inspección ---esto, claro, según el 

criterio del juzgador--- en caso de impedirse la misma, ya 

sea negando el acceso al lugar o a la oficina o al archivo 

materia de esa inspección. En casos as!, se debe posibili

tar al TFCA la elección de ese clásico apercibimiento o, 

para decirlo en forma directa, romper la barrera de la re

beldia o de la negligencia que se le interponen entre si 

y el objeto de prueba, y acceder a éste ya sea ordenando 

el cateo del lugar, en un caso, o ya sea rompiendo la ce

rradura de ese lugar que no se quiere abrir o de ese archi 

vo que no se quiere mostrar y en el cual se contiene el dQ 

cumento o objeto materia de la probanza. Esta posibilidad 

abierta a favor del prudente criterio del TFCA es lo que 

decid! agregar en mi propuesta, mediante la inclusión de 

la fractura de cerraduras y del cateo, previa orden por e~ 

crito, para que pueda: • .•• hacer efectivo el debido cumpli 

miento de sus determinaciones .•. " (27), de acuerdo a 

lo sostenido por el procesalista Jorge OBREGON HBREDIA. 

Octavo lugar. La regulación de las multas en 

la LFTSE es modificada por completo en mi propuesta, sobre 

todo la infamante naturaleza ---infamante para la respet~ 

bilidad del TFCA, quiero decir--- de figura ornamental que 

actualmente ostenta, porque no es posible atribuirle notas 

de eficacia ni de utilidad cuando el monto máximo aplica

ble no puede sobrepasar de MIL PESOS que, como lo he reitg 

rada en capitulas anteriores, corresponden al sistema man~ 

tario anterior a 1993 y que, en el actual, equivalen a UN 

NUEVO PESO (N$1.00); con esto no se puede hacer cumplir, 
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por via coactivo, determinación alquna. En los hechos, ha 
l lcgado a ser hasta risible que se le esté Imponiendo a 

alguna persona esa multa, puesto que se tiene que movili

zar a bastantes personas, desde el 1.'FCA y hasta la Tesore

ría General de la Federación, para cobrar nada más y nada 

menos que UN NUEVO PESO. Dicho en otro giro. por UN NUEVO 
P~SO tienen que entrar en acción, por parte del TFCA: el 

Secretario de Audiencias que dicta el acuerdo respectivo, 

la mecanógrafa que lo redacta, los empleados de la Sección 

de Trámite que turnan para firma de los Magistrados de la 
Sala el acuerdo, después de que éstos tuvieron que dedicar 

su tiempo a esto, turnar de nuevo a Trámite que lo deberá 

remitir a la Unidad de Actuarios en donde, después del re
gistro y designación, se le entrega al actuario que presen 

tará la documentación correspondiente a la oficialia de 

partes de la Tesoreria General de la Federación en donde, 

por manos y tiempo di versos. pasa. de la recepción y regis

tro de los documentos recibidos en la Oficialla de Partes 
al turno de la Oficina que deba tramitar el asunto ---in 

clúyansc más jefes. empleados y mecanógrafas--- que habrá 

de parar en las manos del ejecutor cuya misión será const1 
tuirse en el domicilio del multado para que, ante éste, 

tenga verificativo el cobro de mérito. 

Largo y farragoso ..• hasta de leer. ¿verdad? 
V todo ello por la módica suma de UN NUEVO PllSO. que no 

cubre ni dos horas de trabajo a razón de salario minimo. 

Insisto en lo que expresé en el capitulo anterior acerca 

de que mil pesos de mu! ta en el ano de 1963 ---fecha en 

que entró en vigor la LFTSE--- era una cantidad significa

tivamente alta, pero que hoy en dia es ridlcula. Por ello 

ora menester meditur acerca de cual debla ser el mont..o de 

una mult..a verdaderamente uficaz para ofrecerla como pro

puestn y, por principio de cuentas, actualicé la disposi

ción a los demás códigos en cuanto a que se tasa el monto 
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a razón de dias de salario mínimo. Es el método más prácti 

co para ajustar en forma automática el monto n cada incre

mento que tenga el salario. De manera que, ya teniendo re

suelta esta parte, habla que reflexionar acerca de cuéntas 

veces ol salario era adecuado fijar el monto de la multa. 

¿Qué criterio debla seguir para·establcccr el monto conve
niente para imponer una multa? 

Hay que advertir, a este respecto, que varia 

el monto de uno a otro de los códigos que fueron materia 

de estudio en precedentes capitulos .. Asi, en la LFT semen 
ciona que la multa es hasta de siete veces el salario mini 
mo; en el CPCDF. de un dia; en el CFPP y CPPDF, de uno a 

treinta dias de salario; en la Ley de Amparo, desde uno y 
hasta ciento ochenta dias; y, finalmente, el CFPC que la 

regula igual a la LFTSB. Esta diversidad, naturalmente, me 

ofrecia la dificultad de elegir la opción más conveniente; 

no obstante ello, volvi a centrar mis ideas en razón de la 

eficacia con que se debe dotar a esta figura, de manera 

tal que no se tenga la molesta necesidad de repetir la 

aplicación de esta medida e, incluso, de que con sólo dic

tar apercibimiento de imponerla sea mAs que suficiente pa

ra disuadir a todo posible rebelde o ne9li9ente. Al tener 

fija en mi mente esta idea, consulté el articulo 224 de la 

Ley de Amparo en donde se regula una multa de veinte a 

ciento veinte dias de salario que puede duplicarse con ca

da nuevo requerimiento y hasta obtener el cumplimiento de 
la obligación, y en ese momento encontré la solución: la 

multa debla comprender no solamente una cantidad signifi

cativamente grande, sino que además pudiera duplicarse pa

ra lograr la coerción idonea al efecto elegido. 

En este punto recordé un comentario de Jos ju
ristas Hu90 Italo MORAl.ES S. y Rafael TRNA SUCK ---mismo 

que reproduje en el inciso anterior--- sugiriendo adoptctr 
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el criterio de la Ley del Seguro Social que establece mul

tas desde tres y hasta trescientas cincuenta veces el sals_ 
rio mínimo. Esto va acorde con mi idea de que se deben im

poner multas por una cantidad bastante alta, lo suficiente 
como para desestimular toda posibilidad de incurrir en re

beldia o en negligencia ante las determinaciones del TFCA. 
Si partimos de esta idea, es lógico suponer que rechazo no 

solamente la famosa multita de UN NUBVO PBSO que se regula 

tanto en la LFTSB como en el CFPC ---eón la enorme ventaja 

en éste, de que también cuenta con el auxilio de la fuerza 

pfiblica y la posibilidad de ·proceder penalmente en contra 
del rebelde, medios de los que carece aquella---, sino tam 

bién las escuetas cantidades normadas en la LFT, CPCDI', 

CFPP y CPPDF; no asi en la Ley de Amparo que regula canti

dades sensiblemente mayores a las de los demás Ordenamien
tos Legales de los que me servi como objeto de estudio en 

capitulo anteriores. 

Todo ello me condujo a proponer, tal y como a

parece en mi proyecto, una multa DBSDB CIBN VBCES el sala

rio minimo que cuenta con la evidente ventaja de que, des
de el principio, se toma en serio; nadie, en la práctica 

tribunalicia, se sentirá tentado a cometer la osada insen

satez de iqnorar o menospreciar una determinación del 'l'FCA 
que aperciba, en caso de incumplimiento, con la imposición 

de una multa de cien veces el salario mfnimo que, por si 
fuera poco, se duplicará en caso de reincidencia. Recibir 

un apercibiminto de esta tndole desalienta todo intento de 

rebeldla o desidia, en caso de que uno pretendiese burlar 
a Ja autoridad. En contraposición, una multa como ésta que 

es, digámoslo asi, drástica, pasará completamente inadver

tida para aquel cuyo ánimo se encuentra orientado hacia el 

cabal cumplimiento de los mandatos e~itidos por el TFCA Y 

no como ocurre hoy en dia que, si por conveniencia de alg!! 

na de las partes, se plantea la idea de diJatar el proced! 
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miento, se lograrla sin que pudiese el TFCA obligarla; por 

otra parte, si un perito o un testigo no quisiera acudir 

al local del Tribunal, a pesar de haber sido citado, sene! 

!lamente le basta con desprenderse de una moneda de mil p~ 

sos ---de los antiguos--- o de un nuevo peso. para abste

nerse de cumplir con el mandato de ley. En este caso, no 

importa que existan partes o peritos o testigos que tengan 

esa buena disposición de ánimo para cumplir con las deter

minaciones del TFCA, lo importante aqu1 es que la multa vi 

gente en la LFTSE da lugar a este género de evasiones. Es

ta es la razón por la cual propongo, en mi proyecto.. que 

la multa sea desde cien veces el salario minimo y que se 

duplique por cada caso de reincidencia. 

Continuando con otro aspecto de la multa que 

aparece en mi propuesta, establezco que se tasa a razón de 
dias de salario minimo general vigente en el Distrito Fed~ 

ral y en el momento en que se realizó la conducta que moti 

v6 su imposición. Esto tiene un efecto práctico, ya que r~ 

sulta mlls sencillo uniformar en toda la República la misma 

cantidad o monto, que variarla dependiendo del area geogr~ 

fica en donde se localice la Sala Auxiliar ---porque, es 

obvio, que el Pleno y las Salas corresponden a una misma 
aree---, esto evitarla cualquier posibilidad de confusión 

acerca de cuál deba ser el salario aplicable. 

La última consideración relativa a la multa que 

propongo en mi proyecto, es la referente a una posibilidad 

que he decidido incluir como atenuante de su monto. Ponqa
mos, por ejemplo, que se llama como testigo a una persona 
que gana el salario minimo o el minimo profesional, en es

te caso seria excesivo imponerle una multa de cien veces 

el salario mlnimo. Situación semejante se observarla en lo 

que corresponde a los no asalariados quienes, por su natu
raleza, tienen ingresos irregulares, razón por Ja que, en 
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equidad, se les impondría una multa cuantificada en un dia 

de los ingresos que, dadas sus condiciones, tengan. Esta 

circunstancia atenuante tiene como sustento lo requlndo en 

los párrafos segundo y tercero del articulo 21 de la Cons
titución Federal, en donde se habla de obreros, jornaleros 

o trabajadores, conceptos que elimino en mi proyecto, dado 

quo lo trascendente no es la caracter!stica laboral de la 

persona que presta sus servicios, sino la percepción que 

recibe por sus labores, motivo por el que también estimé 

prudente incluir a quienes reciben salario profesional, lo 
cual no está contemplado en el aludido precepto constitu

cional. pero que también debieran recibir este beneficio 

atenuante, puesto que aunque el salario profesional, por 
su naturaleza, es de monto superior al minimo, es igualmen 

te limitado, puesto que también es la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el trabajador por sus labores en 
una rama determinada de la actividad económica o para pro

fesiones, oficios o trabajos especiales. Claro está que 

puede darse el caso de que alguna persona, indebidamente, 

pretendiese aprovechar dicha circunstancia atenuante, de 
ahi que, al finalizar la fracción l del articulo 148 de mi 

propuesta, establezco el deber del multado de acreditar a 

entera satisfacción del TFCA, si es no a·salariado o si pe!: 

cibe el minimo general o el mlnimo profesional, de manera 

que si declara ante el Tribunal con falsedad, éste proced~ 

rá por el delito de falsedad en contra del responsable; a

sl, el TFCA podrá prevenir y reprimir todo tipo de abuso. 

Noveno lugar. El último párrafo del articulo 

148 descrito en mi propuesta senala que si el apremio fue

re insuficiente, de oficio o a petición de parte se hará 

la declaratoria de rebeld1a del multado y se procederá en 

su contrn por eJ delito de desobediencia. Esta disposición 

tiene, con algunas variantes que he disenado al efecto, o

r!qon on lo que preveen .,¡ CFPC, CPCDF y CPPD~'. Considero 
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necesaria su inclusión dentro de mi propuesta dado que asi 

se preserva la respetabilidad del TFCA ante aquel rebelde 
cuya obstinación en negarse a cumplir las determinaciones 
del Tribunal va más allá de la fuerza coercitiva de cualeli 
quiera medidas de apremio que se le hubiere impuesto; en 
efecto, no es permisible que persona alguna sobrepase la 

facultad de imperio de los juzgadores, lo contrario trae
rla como consecuencia la inseguridad jurídica. De ahi que, 
a semejanza de los cuerpos Normativos que mencioné Inés a

trás, se posibilite al Tribunal proceder en contra del re
belde por el delito de desobediencia. 

Se pensará, probablemente, que una disposición 
como la que me ocupo en c01Rentar es innecesaria t01nando en 
cuenta que en mi proyecto se regulan medios de apremio cu
yo contenido es drástico ---multa desde cien veces el sal~ 
rio mínimo, fractura de cerraduras, auxilio de la fuerza 

pública, cateo y arresto---; pero, ¿qué pasarla si el apr~ 
miado seftalara un domicilio distinto del suyo o de ª'!"el 
en donde se encuentra el lugar o el 8rchivo o el documento 

que deba ser materia de prueba? Es obvio que ya podria prg 
cederse en su contra por el delito de falsedad, pero, ade
lllás, la pertinacia en evadir las determinaciones del TFCA 
constituye desobediencia que se tipifica COlllO delito en el 
Código Penal. La idea es, aparte de castigar al responsa
ble. preservar la seguridad juridica de todo juicio Y si"!! 
pre en beneficio del interés general desestimulando, por 
consecuencia, toda intención de cortU11Bcia. 

Estas reflexiones surgen de la lectura de un 
muy interesante pasaje que nos brinda el iusprocesalista 

José BECERRA BAUTISTA y cuyo texto reproduzco a continua

ción: 

Los citados legalmente que se nieguen 
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a comparecer sin justa causa, serán sancio
nados con arresto hasta por quince dias o 
multa hasta de tres mil pesos. 

Antes de la reforma del articulo 357, 
los testigos eran "apremiados". La palabra 
"apremiados" significa que el juez podia u
tilizar los medios de apremio previstos por 
la ley (articulo 73), para hacer cumplir 
sus determinaciones. Después de la modifica 
ci6n del precepto, se concretaron estos me= 
dios de apremio. 

¿Conviene obligar a un testigo a pre
sentarse al tribunal a declarar por la fue
za, es decir, a consecuencia de los medios 
de apremio? 

La respuesta negativa se basa en la 
posibilidad de que el testigo as! obligado, 
por venganza, falte a la verdad y resulte 
contraproducente la prueba misma a la parte 
oferente. 

Sin embargo no seria posible la admi
nistración de justicia con consideraciones 
de esta indole y si los jueces no tuvieran 
a su alcance los medios adecuados para ha
cer cumplir sus determinaciones en benefi
cio de la recta administración de justicia. 

El problema. es mayor cuando, agot.ados 
todos los medios de apremio inclusive la 
prisión del testigo renuente a presentarse 
al juzgado a la cita que recibió, no lo ha
ce, sin que medie aparente causa justifica
da. 

Si hubiere causa justificada, tendria 
aplicación el articulo 266 que faculta al 
juez a oir las causas y a resolver, ·pero 
cuando no exista esa justificación por par
te del testigo y éste prefiera sufrir los 
medios de apreftlio no existe solución para 
hacerlo declarar. (26) 

La lectura de esta reflexión me hizo meditar 

acerca de hasta qué punto podia ser vulnerable el juzgador 
cuando no contaba con elementos cuya poder coercitivo fue
ra suficiente para hacer cumplir sus resoluciones, tanto 
a las partes como a terceros, desde aquel los con sensata 
rectitud de ánimo para observar las disposiciones legales 

y determinaciones que de ellas emanan, hasta los rebeldes 
e incluso los más recalcitrantes contumaces. 
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El caso que, como ejemplo, presenta BECERRA 

BAUTISTA, es demostrativo del peligro que podria consti

tuir para el TFCA la carencia o Insuficiencia de medidas 

de apremio verdaderamente eficaces. Claro está que, en un 

momento dado, el testigo invocado en la transcripción, por 

venganza ---como dice nuestro citado autor--- faltare a la 

verdad; pero, en este punto, mucho del éxito en el desaho

go de la prueba testimonial depende de la habilidad de a

quel que formula las preguntas al momento de, digámoslo a
s!, extraer la verdad al deponente. 

l"las, excluyendo tal circunstancia, coincido 

plenamente con el precitado autor cuando sostiene que no 

seria posible la administración de justicia si nos atuvié

ramos sólo a los aspectos negativos y sin que los jueces 

contaran con medios adecuados para hacer cumplir sus de

terminaciones: de ah1 surge mi propuesta de incrementar en 

la LFTSE las medidas de apremio y hacerlas lo suficiente

mente drástlcas como para otorgar, incluso, la facultad al 

TFCA para proceder en contra del rebelde por el delito de 

desobediencia. De lo que se trata es de ejercer coerción, 

esto es, de PRESIONAR, POR MEDIOS LEGALES, al insWlliso, a 

ese que ignora o contraviene las resoluciones del Tribu

nal, para que se someta a ellas; y, en cuanto a este par

ticular, estoy absolutamente persuadido de que cualquier 

perfil psicológico conflictivo, intimidado por apercibi

mientos no sólo de multas cuantiosas y arrestos, sino de 

proceso penales por falsedad y desobediencia, se transfor

ma ---a la fuerza, es cierto, pero lo hace--- en un perfil 

distinto, flexible, obediente. No se deben plantear las 

cosas a medias: o tenemos mecanismos de apremio duros, ta

jantes, o no los debe haber por completo, y diqo esto pen

sando en esa denigrante mu! ti ta de MIL PESOS ó UN NUEVO 

PESO que, vergonzosamente, todavía se contempla en el ar

ticulo 146 de la LFTSE; multa que deviene solaz para los 

contumaces. Es por esto y por lo que menciona BECERRA BAU-
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TISTA al final de la cita transcrita en el sentido de que, 

dado el caso, no existe solución para hacer declarar al 

testigo; esto es, insisto, por lo que he conjuntado, como 

medidas de apremio, elementos disenados con la intención 

de crear temor en el ánimo del posible apremiado y que, en 

definitiva, ofrezcan adecuada solución. 

Pero, volviendo al último párrafo del articulo 

146 de mi proyecto, introduje ciertas variantes a la regu

lación contenida en el CFPC, CPCDF y CPPDF, en los cuales, 

dicese, si resulta insuficiente el apremio, se procederá 

contra el rebelde por el delito de desobediencia. As1, mis 

variantes disenadas para el proyecto que presento, consis

ten en adicionar una declaratoria de rebeld1a que debe e
mitir el TFCA, ya sea de oficio o a petición de parte in

teresada. Pregunta obligada: ¿por qué esta declaratoria? 

¿Qué utilidad tiene? Pasaré a explicarlo. 

Es mi intención, y se advierte en todo mi pro
yecto, asegurar que cada etapa en la imposición de la madi 
da de apremio se realice efectivamente y que no sean eludi 

das las consecuencias legales que llegaren a afectar al a
pr.,.iado; a tal efecto, el TFCA no sólo debe contar con la 

posibilidad de proceder penalmente en contra del rebelde, 
sino que establezco una reglanaentación, con términos prec! 
sos e improrrogables, que lo obligue a ello. Con esto pre
vengo y evito que, por desinterés, el Tribunal se abstenga 
de tomar las providencias, enérgicas aunque inexcusables, 
suficientes para dar parte a la autoridad correspondiente 
en materia penal por la comisión de hechos que integran el 
delito de desobediencia. En este orden de ideas, la decla
ratoria de rebeld1a es un documento redactado a modo de o
ficio con el que el TFCA elabora una relación, fundada y 

motivada, de hechos relativos a la contumacia en que ha in 

currido la persona contra la que se han aplicado sucesivas 
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medidas de apremio sin que haya podido obligarla a cumplir 
las resoluciones emitidas. Este documento tiene la ventaja 

de especificar y ofrecer todos los elementos necesarios p~ 

ra dar inicio al trrunite respectivo ante la autoridad com
petente en materia penal y permite a la parte interesada 

coadyuvar con el Tribunal para impedir que la contraparte 
o algún tercero llamado a juicio, paralice el procedimien

to con ardides que nunca deben permitirse. 

Décimo lugar. En mi proyecto de articulo 149 

seftalo amplias reglas que han de sequirse para aplicar los 

medios de apremio impuestos. No se trata, como en los de

mflsordenamientos Legales que he analizado en esta tesis .. 

exclusivamente de indicar la existencia de estos medios, 
cuántos son y en qué consisten; pretendo, también, reqular 

las normas esenciales que dispongan la pronta cumplimenta
ción de esos medios. De ah1 que pormenorice la manera de 

hacer efectivas las multas, de tramitar lo conducente para 

hacer comparecer a alguna persona mediante el auxilio de 

la fuerza pública, de romper cerraduras, practicar catees 

e, incluso, de tramitar la declaratoria de rebeldia a que 

me he referido nlAs atrás. 

Al respecto, consideré que era necesario, en 

materia laboral burocrática, forzar al TFCA a que se suje

tara a térninos precisos. La pr6ctica en este 6mbito me ha 

hecho advertir que cuando el Tribunal impone una medida de 

apremio, se demora más tiempo del necesario para traJnitar 

su aplicación; porque, obviamente, no se encarga de apli

carlas, labor ésta que queda a cargo de la Tesoreria Gene

ral de la Federación. Sin embargo¡ hasta que la Tesoreria 

recibe la documentación necesaria para acudir, por conduc

to de un ejecutor, a cobrar la multita de MIL PESOS o UN 

NUEVO PESO, ya han pasado dos o tres semanas. Son hechos 

que me constan y que revelan una organización lenta¡ perjy 

cando¡ inclusive, la marcha del procedimiento, ya que se 
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da con regularidad el caso de que en una audiencia se dic

ta el acuerdo ordenando imponer la multa y cuando llega la 

fecha fijada para su reanudación, todavia no se ha turnado 
a la Tesoreria el oficio con la información necesaria para 
que ésta cobre la multa, lo que obliga al Secretario de 

Audiencias a dictar acuerdo ordenando que se cwnplimente 

en sus términos lo acordado en la audiencia anterior, ge

nerando asi retrasos injustificables. 

Este es sólo un ejemplo, pero es útil para ad

vertir la necesidad de reglamentar la tramitación para a
plicar las medidas de apremio impuestas y todo ello dentro 

de términos precisos. De esta forma, y por lo que se trata 

a las multas, si bien es imposible someter a la Tesoreria 

General de la Federación a apresurar el cobro respectivo, 

si, por lo menos, es posible imponer celeridad al TFCA pa

ra que turne a aquella la documentación relacionada con el 

cobro. de manera tal que éste tiene sólo cinco d1as para 

hacerlo, contados desde el dia hé.bil si<JUiente al en que 
se dictó el acuerdo respectivo y hasta el dia que se lea 
en el sello de la oficialia de partes de la Tesoreria. Es 
un término improrrogable dado que es suficiente para que 

el TFCA haga las diligencias de turno que sean necesarias 

al·efecto. Por otra parte. elegi como elemento que compru~ 

ba el cumplimiento del términ~ la fecha del sello de la o

ficial 1a de partes,que es ln forma más segura y confiable 

de que realmente se respetó el término concedido. Un últi
mo punto es el de haber respetado la diligencia de cobro 

a cargo de la Tesoreria, dado que el TFCA no tiene facult~ 

des de autoridad fiscal y dado que el cobro de multas der! 
vadas de juicios laborales burocráticos es de naturaleza 

federal, es de concluirse que corresponde a la Tesorer1a 

General de la Federación el trámite final de cobro, quien 

informarA al Tribunal los datos de esta diligencia. 
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También se requerla normar el trámite para rom 

per cerraduras, practicar cateas, emplear la fuerza pfil>li
ca y arrestar. Nada de esto vi en los códigos que fueron 

materia de estudio en capitulas anteriores. Y en materia 

laboral burocrática son archinecesarias estas reglas desde 

el momento en que el TFCA no se distingue precisamente por 

su celeridad, sin que sirva COIDO excusa o atenuante el ar

gumento de que no es el 6nico tribunal lento, dado que no 

importa que sea uno, pocos, muchos o todos los juzgados y 

tribunales que incurren en dilaciones; lo que si importa 
es que este hecho ocurre y que se le tiene que poner el CQ 

rrectivo necesario para acabar con tal anomalia. En conse

cuencia, y sin antecedentes que apoyen mi criterio, decidi 

también establecer reglas con términos breves para que se 

solicite a la autoridad competente su auxilio a efecto de 

aplicar las medidas de apremio indicadas en las fracciones 

II, III, IV y V del articulo 148 de mi proyecto, respecti

vamente, a saber: uso de la fuerza pública, fractura de c~ 

rraduras, arresto y cateo. Son cinco dias los que he pues

to también como término y en la misma forma prevista para 

la multa, es decir, desde el dia siguiente hábil al en que 

se dictó el acuerdo y hasta el dia que se lea en el sello 

de la oficialia de partes de la autoridad que corresponda; 

el criterio del sello, ya lo expliqué, es para comprobar 

fehacientemente que se respetó el término otorgado. 

Mencioné más atrás que en mi proyecto dispongo 

la fornmlaci6n de una declaratoria de rebeldia para, con 

ella, proceder contra el apremiado contumaz y por la via 

penal por el delito de desobediencia. Esto, que aparece r2 

qulado en el párrafo final del articulo 148, tiene su trá

mite en la forma prevista en la fracción III del articulo 

149, también de mi proyecto. De acuerdo con lo antedicho, 

y una vez que surtió sus efectos la declaratoria de rebel

dia ---notificable según lo dispuesto en el articulo 142 
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de la LFTSE---, el Tribunal cuenta con diez dias, suficieQ 

tes para preparar el oficio con el que se acampane la de

claratoria mas los anexos que considere atingente incluir 

y dar inicio al procedimiento penal por el delito de deso
bediencia contra aquella parte o tercero que, ante las su

cesivas medidas de apremio impuestas en su contra, se ha 

constituido en rebeldía. 

Claro está que puede darse el caso de que, POR 

RAZONES JUSTIFICADAS, la persona que deba absolver posic!~ 

nes o que deba contestar un interrogatorio, no concurra al 

local del TFCA, ya sea por enfermedad o por encontrarse a~ 

sente del lugar de residencia del Pleno, de la Sala o de 
la Sala Auxiliar. En este caso, la fracción IV del articu

lo 149 de mi proyecto, ofrece la solución que no es otra 

que aplicar, supletoriamente, lo dispuesto en el articulo 

785 de la LFT, en donde se lee: 

ARTICULO 785. Si alguna persona no 
puede, por enfermedad u otro motivo justifi 
cado a juicio de la Junta concurrir al lo::
cal de la misma para absolver posiciones o 
contestar un interrogatorio; previa compro
bación del hecho, mediante certificado médi 
ca u otra constancia fehaciente que se exbT 
ba, bajo protesta de decir verdad, ésta se:" 
nalará nueva fecha para el desahogo de lo 
prueba correspondiente; y de subsistir el 
impedimento el médico deberá comparecer, 
dentro de los cinco días siguientes, a rati 
ficar el documento en cuyo caso, la Junt.8 
deberá trasladarse al lugar donde aquella 
so encuentre para el desahogo de la diligen 
cia. -

Esto significa actuar con equidad y sin presu

poner que siempre y en todo caso el que no cumple con las 

resoluciones del tribunal, lo hace con la intención mala 

de obstaculizar la actividad procesal, puesto que se debe 

tenor consideración al ausente por causas justificadas. 
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También, dentro de las normas para la aplica

ción de las medidas de apremio impuesta por el TFCA, cont~ 

nidas dentro de las diversas fracciones del articulo 149 

de mi proyecto, estableci, en la fracción V, una regla de~ 

tinada a satisfacer el afán de celeridad de la parte inte

resada en que el procedimiento se agilice, incluso, para 

aplicar el medio de apremio previamente impuesto. En este 

sentido y bajo términos de la repetida fracción V, se faci 

lita a dicha parte el trámite de mérito, entregándosela la 

documentación mediante la cual la autoridad competente dé 

inicio a las diligencias que sean del caso para proceder 

a la aplicación respectiva. Aqui se debe entender que no 

se le está confiando a la parte interesada la aplicación 

por su cuenta de los medios de apremio, lo contrario signi 
ficaria dar lugar a actos inconstitucionales, ya que en el 

articulo 16 de la Carta l'lagna se dispone con meridiana el!! 

ridad que no podrá practicarse detención alguna sino por 

autoridad judicial previa acusación de un hecho determina

do que la ley castique mediante sanción; tampoco se podré 

realizar cateo alguno sin que medie orden escrita expedida 

también por autoridad judicial. 

De esta manera, la finalidad de entregar a la 

parte interesada la documentación para que ésta agilice el 

trAmite de aplicación del apremio, consiste unicamente en 

que ésta lo remita de inmediato a la autoridad conipetente, 

todo ello partiendo del principio de que esa parte realiZ!! 

rá la gestión respectiva con más rapidez que el TFCA, pues 

se supone que esto le conviene, y su actividad concluye en 

el momento preciso en que entrega a la autoridad destina~ 

ria el oficio con los anexos; posteriormente tendrA, como 

se menciona en la misma fracción V, el deber de coadyuvar 

con esa autoridad, entendiendo implicitamente que es a ªªE 

go de ésta el trámite de referencia y que la coadyuvancia 

de la parte interesada no tiene má.s utilidad que la de ge~ 
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tionar que la medida impuesta se aplique dentro del térmi
no que, para tal efecto, haya fijado el TFCA. Se colige, 

lógicamente, que ninguna de las partes invocarla la frac

ción V del articulo 149 ---en la forma que se propone en 

mi proyecto--- para retrasar o, menos aún, obstaculizar el 

procedimiento; no obstante lo anterior, si se llegara a 

dar el caso de que, por descuido o por intención mala, la 

documentación no se entregase dentro de término a la au

toridad o, en definitiva, no se le entregase, creando con 

esto dilación injustificable en el procedimiento, la pro
pia fracción en comento dispone el apercibimiento de multa 

contra la parte responsable. La finalidad es aplicar lo 

más rápidamente posible cualquiera de las medidas de apre

mio impuestas. 

Como último punto, en lo que se refiere a las 

medidas de apremio, en mi proyecto adiciono un articulo 

149 bis destinado a sancionar todo posible retraso injus

tificado en que incurra el TFCA al aplicar las medidas que 

impuso, esto es, cuando no respete la forma y términos 

previstos en los artículos 148 y 149. Al respecto, se rei

tera, en el precepto 149 bis, el deber del Tribunal ---se 

entiende que por conducto del Pleno, de ·las Salas o de las 

Salas Auxiliares--- de vigilar que se apliquen las medidas 
de apremio con la oportunidad que el caso requiere a fin 

de que no se genere demora alguna en el procedimiento; no 

obstante lo anterior, si el Tribunal no acata las respec

tivas disposiciones y afecta, con ello, a alguna de las 

partes, se concede a ésta el derecho de fincar queja con

tra el responsable siquiendo las normas de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Con esta 

disposición se tiene una finalidad de control de la acti

vidad del TFCA a fin de que siempre respete los términos 
legales o, en s·u defecto, se le impongan las sanciones ad

ministrativas que la referida Ley contempla. 
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Debe comprenderse que, cuando se alude al con

trol de la actividad del TFCA, no se está otorgando a alg~ 

na de las partes la facultad de controlar directamente al 
Tribunal, cual si fuera superior jerárquico de éste. No, 

no es este el caso; sino que se trata de que las partes en 

conflicto tengan elementos de protección contra dilaciones 

que, injustificadamente, cometan el Pleno, las Salas o las 

Salas Auxiliares, y que perjudiquen la trayectoria normal 

del procedimiento. En situaciones de tal indole, aquella 

parte que sea afectada a causa del incumplimiento del TFCA 

a cualquiera de las diposiciones relativas a las medidas 

de apremio, deberá promover queja contra el responsable en 

los términos y via que se indican en la Ley Federal de Re~ 
ponsabilidades de los Servidores Público, que es el Orden~ 

miento Legal que norma las obligaciones, responsabilidades 

y sanciones a que sean acreedores los servidores públicos. 

Naturalmente, está prevista en mi proyecto la posibilidad 

de que dicha parte sea omisa en proceder por esta via cuan 

do considere que cuenta con elementos para ello y no lo h~ 

ce, caso para el cual se le impane el deber de promover su 

queja hasta antes de que le sea notificado el laudo, de ~ 

nera que si no lo hace o lo hace extemporaneamente, se le 

tendrá por consentida la omisión o dilación en que haya in 

currido el TFCA; esto sin perjuicio de los términos pres

criptivos que se contemplan en el articulo 78 de la misma 

Ley de Responsabilidades. Con ello, paralelamente al dere

cho que le asiste a la parte afectada de hacer valer sus 

intereses, tiene el deber de ejercitar ese derecho con to

da oportunidad, ya que se trata de la defensa de sus inte

reses afectados durante el procedimiento. 

Los anteriores razonamientos explican los mo
tivos que asisten a las reformas que se ofrecen, a modo de 

proyecto, en mi propuesta de una nueva regulación de las 
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medidas de apremio, modificando los articules 148 y 149, 
asi como creando un precepto 149 bis destinado a estable

cer el deber. a cargo del TFCA. de cumplir las disposicio
nes y términos respectivos, asi el correlativo derecho de 
las partes a interponer queja, en la forma prevista en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos, contra quien resulte responsable por incumplimiento. 

Ahora toca pasar a explicar los motivos de mi 
propuesta de reforma a la ejecución de los laudos. 

Primera observación. El capitulo II de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que, en 
su normatividad vigente, no se encuentra titulado, pasa, 

en mi proyecto, a recibir el titulo que le corresponde en 

aras de un sentido de orden estructural propio de todo ar
ticulado, amen de facilitar la localización, en la ley, de 

aquella figura cuyas reglas interesa consultar; en conse

cuencia, después del seftalamiento del capitulo, se le eneª 
beza con el siguiente titulo "De La Ejecución De Los Lau

dos", lo que explica de qué tratan los articulas congrega

dos bajo dicho encabezado. 

Segunda observación. De los dosarticulos dedi

cados en la LFTSE a normar la ejecución de los laudos, pa
so, en mi proyecto, a proponer 16 preceptos con los que in 
tanto salvar el obstAculo de la inembargabilidad e inalie

nabilidad de los bienes de la Federación, no porque la ex

tensión del articulado, per se, asegure la eficacia en la 

regulación de alguna figura juridica, sino porque dicha e~ 

tensión es consecuencia de una colección de normas que su~ 

tento como idoneas para lograr que los laudos sean efecti

vamente cumplidos y que todo intento de cualquier Organis

mo Burocrático por impedir su cumplimiento se sancione. 



- 150 -

Tercera observación. Se advertirá en este cap! 

tulo que no menciono la palabra "laudo" sino "resolución 
definitiva", esto tiene como explicación el hecho de prot2 

ger la ejecución no solamente de los laudos, sino de todo 

tipo de resolución definitiva que ordene el cumplimiento 
de un derecho o el pago de cantidad liquida, tal y como lo 
previene el articulo 151 D establecido en mi proyecto. Ah2 
ra bien, ¿qué otra resolución definitiva contempla la Ley 
Federal Burocrática que no sea laudo? La respuesta la ten~ 

mos en materia de huelgas donde el TFCI\ emite un acuerdo 

mediante el cual determina si la declaración de huelga pr2 
movida por los trabajadores es legal o ilegal; dada la pe

culiar naturaleza de esta figura juridica en materia labo
ral burocrfltica, es posible que se declare la ilegalidad 
de un movimiento de huelga cuando no se violan de manera 

general y sistemática los derecho consagrados en el Apart2 

do "B" del Articulo 123 de la Constitución Federal. Bn es
te sentido, la resolución que, al respecto, emite el TFCI\ 
es de carflcter definitivo, puesto que al declararse legal, 
se consagran derechos y deberes reciprocas tanto del Orga

nismo BurocrAtico como de sus trabajadores durante el pro

cedimiento; al contrario, si se declarase ilegal, se gene
ra el deber de los trabajadores de no suspender las labo

res y, concomitantemente, el derecho del titular de mante

ner la marcha habitual de las actividades inherentes a sus 
funciones pudiendo, incluso, dar justificadamente de baja 

a todo trabajador que pretendiense parar labores. Bn cual
quiera de ambos casos no estamos ante un laudo, sino ante 

una resolución que, por su indole, cobra el carácter de d!!, 

finitiva, puesto que debe c\llllplirse un derecho. 

En este caso, si el TFCI\ acuerda la legalidad 
que es confirmada en amparo y el titular impide a los tra

bajadores estallar la huelga, nos encontramos ante un caso 

de incumplimiento que amerita ejecutar la resolución que 
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ordena que se cumpla un derecho a favor de los trabajado

res. Igual ocurriria si el Tribunal resuelve la ilegalidad 

que también es confirmada en amparo y dada la circunstan

cia de que los trabajadores estallaran la huelga cerrando 

el local que ocupe el titular e impidieran el libre acceso 

de las personas al mismo, esta violación, aparte de origi

nar el cese justificado y sin responsabilidad para el Estª 

do de aquellos insumisos con la resolución, trae por cons!!_ 
cuencia que se ejecute ésta en el sentido de hacer cumplir 

dicha resolución definitiva protegiendo el derecho del ti

tular a continuar el desarrollo normal de sus labores. Es

tos casos sirven como ejemplo para explicar el contenido 

del articulo 150 de mi proyecto en donde se dice que las 

disposiciones del capitulo de ejecución de laudos rigen tg 

do lo referente a la ejecución de resoluciones definitivas 
dictadas por el TFCA. 

Cuarta observación. En el articulo 150 de mi 

proyecto, hago referencia a toda resolución definitiva ej~ 

cutable dictada por el Pleno, por las Salas o por las Sa

las Auxiliares, a diferencia del correspondiente precepto 

vigente en la LFTSE en donde se limitar a establecer que 

el Tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e 

inmediata ejecución de los laudos. Sin eMbargo, la redac

ción del precepto vigente es técnicamente defectuosa, ya 

que al mencionar al Tribunal, ast sin más precisión, se eª 

tá incurriendo en contradicción con el articulo 124 de la 

propia Ley en cuyas primera cuatro fracciones se le facul

ta para conocer, l'IAS NO PARA RESOLVER los conflictos que 

se susciten dentro de la esfera de su competencia. En efe~ 

to, en dicho precepto se lee: 

Art. 124. Bl Tribunal Federal de Con
ci l iaci6n y Arbitraje será competente para! 

I. Conocer de los conflictos indivi
duales que se susciten entre titulares de 
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una dependencia o entidad y sus trabajado-
res; 

II. Conocer de los conflictos colecti 
vos que surjan entre el Estado y las orqanT 
zaciones de trabajadores a su servicio; -

III. Conceder el registro de los sin
dicatos o,. en su caso, dictar la cancela
ción del mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindica 
les e intersindicales, y -

V. Efectuar el registro de las condi
ciones generales de · trabajo, Reglamentos 
de Escalafón, Reglamentos de las Co•isiones 
Mixtas de Seguridad e Higiene y de los Esta 
tutos de los sindicatos. -

Del precepto transcrito se colige facilmente 
que el Tribunal, en cuanto taL carece de la facultad y 

del correlativo deber de ejecutar laudos, puesto que nin9J! 
na de las fracciones del articulo 124 cuenta con una disp2 
sici6n semejante, demostréndose, asi, la contradicción en
tre los articulas 124 y 150 de la LFTSE; contradicción que 
se elimina con la simple lectura de los articulas 124-A, 
124-B y 124-C en donde se establecen las competencias, re~ 
pectivaniente, del Pleno, de las salas y de las salas Auxi
liares para, ahora si, RESOLVER los conflictos que deban 
tramitarse. Vea.os esos articulas. 

Art. 124-A. Al Pleno del Tribunal Fe
deral de Conciliación y Arbitraje correspon 
de: 

l. [ ... l 
II. [ ... ] 
III. Tramitar Y RESOLVl!R los asuntos 

a que se refieren las fracciones Il, III, 
IV y V del articulo anterior; 

IV. [ ... l y 
v. [. .. ]. 

Art. 124-B. A cada una de las salas 
corresponde: 

I. Conocer, tramitar V RESOLVER los 
conflictos individuales que se susciten en
tre los titulares de las dependencias o en
tidades y sus trabajadores, y que le sean :e .. .. 
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asignados, de conformidad con lo estableci
do en el Reglamento Interior; y 

II. [ .•. J. 

l\rt. 124-C. A las salas auxiliares CQ 
rresponde: 

I. Conocer de los conflictos indivi
duales que se susciten entre las dependen
cias o entidades a que so refiere el articu 
lo primero de esta Ley y sus trabajadores~ 
cuando éstas presten sus servicios en las 
entidades federativas de su jurisdicción; 

II. Tramitar todos los conflictos a 
que se refiere la fracción anterior hasta 
agotar el procedimiento, sin emitir laudo, 
debiendo turnar el expediente al Presidente 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 
traje, dentro de los diez dias siguienteS 
a aquel en que se declare cerrada la ins
trucción, para que éste lo turne a la Sala 
correspondiente que dictará el laudo; y 

III. [ ... J. 

Como se advierte de la lectura de los articu

las 124-A y 124-B, es al Pleno y a las Salas a quien cor

responde RESOLVER los conflictos que se hayan sometido a 
su conocimiento y, por inferencia lógica, PROVEER a la efi 
caz e inmediata ejecución de los laudos y ---anado invocan 
do mi tercera observación--- de toda resolución definitiva 

que éstos emitan. Ahora bien, por lo que toca a las Salas 

Auxiliares, mi propuesta es precisamente que éstas tengan 

facultades para proveer a la ejecución de los laudos y ba

so mi planteamiento en dos consideraciones: una de deriva

da del articulo 124-C y la otra investida de carácter prAQ 

tico ---espiritu del que siempre debe estar penetrado todo 

cuerpo normativo---. 

La primera consideración legal se basa en la 

redacción de la fracción 11 del articulo 124-C, transcrito 

más arriba, en donde se ordena el turno dol expediente, 
sin dictar laudo, al Presidente del TFCA para que éste, 
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a su vez, lo remita a la Sala que habrá de dictar el lau
do; sin embargo no existe en este articulo, ni en ninguno 
otro dentro de la LFTSE, disposición que prohiba a las Sa
las Auxiliares ejecutar los laudos, aspecto éste que me 
permite hacer nexo con la consideración práctica que abor
daré en seguida. 

Efectivamente, la segunda consideración parte 
de un punto de vista práctico. Si las partes en conflicto 
tramitaron el juicio ante alguna Sala Auxiliar. es porque 
los trabajadores, que son parte en el juicio, tienen su 
residencia dentro de la jurisdicción de esa Autoridad La
boral; en consecuencia, es en ese luqar donde debe ejecu
tarse la resolución definitiva y no donde tienen su resi
dencia el Presidente del TFCA y la Sala que dictó el lau
do. De manera que, siguiendo esta linea, tanto par econo
mia procesal como por sentido práctico, la Sala Auxiliar 
debe tener facultades para ejecutar el laudo, ya que 
cuenta con las facilidades de personal y de desplazallliento 
dentro de su territorio cOlllO para llevar a cabo la ejecu
ción de mérito. Este razonamiento lo he vertido en mi pro
yecto de articulo 150 en donde se exprésa que las resolu
ciones serltn ejecutables por el Pleno, par las Salas y t"!!! 
bién por las Salas Auxiliares; eliminando, as1, la anfibo
logia imperante en la redacción vigente de ese precepto y 
del 151 donde se reitera tal error. 

Quinta observación. una vez que ha quedado es
tablecido que la ejecución queda a cargo del Pleno, de las 
Salas y de las Salas Auxiliares, es necesario especificar 
la persona, dentro de cada autoridad laboral, que material 
mente dictará la orden para despachar ejecución. A tal e
fecto, en mi proyecto de articulo 151 senalo que la ejecu
ción corresponde, respectivamente. al Presidente del TFCA 
y a los Presidentes de Salas y Salas Auxiliares, quienes 
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dictarán todas las medidas que, en su criterio, sean proc~ 

dentes para que las resoluciones definitivas sean ejecuta

das con prontitud y eficacia. Esta última pa.rte es adapta
ción del texto vigente en el articulo 150 de la LFTSE, el 

cual he tomado como principio rector de las disposiciones 

que se congregan alrededor del capitulo II que es materia 

de estos comentarios. Mas debe advertirse que tal princi

pio rector no se limita a su sólo enunciado, sino que se 

desarrolla en la forma prevista en los articulas siguien

tes del proyecto propuesto, con las limitaciones inevita
bles que se tienen ante toda ejecución que tenga por suje

to pasivo al Estado. 

Sexta observación. La redacción del articulo 
151-A ---el primero de los que amplian dicho precepto por 

medio de la adición de una letra del alfabeto--- hace refg 
rancia al trámite que se debe seguir con respecto a las r~ 

soluciones definitivas relacionadas con juicios ventilados 
ante las Salas Auxiliares. Este precepto es consecuencia 

inmediata de lo dispuesto en los articules 150 y 151 de mi 

proyecto, de los cuales se desprende que también estas Sa

las tienen facultades para ejecutar laudos. Por lo tanto, 
se.requeria una regla clara y con términos precisos acerca 

de c6aK> tra11itar las resoluciones emitidas por las Salas, 

ello en atención a que en la regulación vigente no se dis

pone cosa alguna al respecto, por lo que se enfrenta uno 

ante la carencia de normas que orienten el turno a las Sa

las AuKiliares de los fallos emitidos, en el Distrito Fedg 

ral, por las Salas. Aqui es precisamente donde el articulo 
151-A entra para eliminar esa carencia estableciendo un ~ 

canismo sencillo pero determinante. En este sentido, la b~ 

se de la que se parte es que la resolución definitiva ha 

sido dictada y firmada por los l'lagistrados de la Sala a la 

que fue turnada por el Presidente del TFCA. As1 entonces, 
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en el precepto en comento se dispone que, en el transcurso 
de tres dlas posteriores a la firma del fallo emitido por 
la Sala. ésta lo turnará junto con el expediente al Presi
dente del TFCA. Este término es suficiente para realizar 
el turno de documentos que ya no se encuentran sujetos a 
diligencia alguna, es decir, todo cuanto debe hacer la Sa
la es remitir el expediente con la resolución al Presiden
te del TFCA y para un trlunite tan simple como este no se 
necesitan más de tres dlas, por lo que dicho lapso es el 
que consigno en el articulo 151-A de mi proyecto. 

Mas, una vez turnado el expediente con la res2 
lución definitiva al Presidente del Tribunal, e\ trár.aite 
debe proseguir remitiendo el Presidente la documentación 
de referencia al Presidente de la Sala Auxiliar dentro de 
los cinco dlas. Dicho en otro giro, a partir de la fecha 
en que el Presidente del TFCA haya recibido el expediente 
con el fallo, tiene cinco dias para verificar el respecti
vo turno al Presidente de la Sala Auxiliar; término adecu~ 
do para cumplimentar la diligencia invocada, puesto que a 
lo único que se limita es a un simple envio hacia alguno · 
de los Estado de la República, lo cual, atendiendo a las 
facilidades de comunicación y a la rapidez del transporte 
moderno, es posible desplazarse desde la Ciudad de México 
hasta los puntos más distantes del pals en dos dias cuando 
mucho, lo cual hace tan prudente como ldoneo el término ªli 
tablecido en el articulo 151-A del proyecto a que se refi~ 
re en el presente inciso. Cabe aclarar que el Presidente 
del TPCA participa en el trrunite debido a que. asl, se reli 
peta la continuidad que se origina en el articulo 124-C c~ 
yo texto reproduje más atrás y en el cual se dice que, una 
vez cerrada la instrucción, la Sala Auxiliar debe remitir 
el expediente al Presidente del Tribunal para que éste, a 
su vez, lo asiqne a la Sala que deba emitir la resoluci6n 
definitiva correspondiente* esto es, el laudo. 
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En esta secuencia, a partir de la fecha en que 
el Presidente de la Sala Auxiliar reciba el expediente con 

la resolución definitiva, tiene cinco dias para notificar 

a las partes el laudo, de acuerdo a lo establecido en el 

mismo articulo 151-A del que me he estado ocupando en es

ta sexta observación. También, como en anteriores casos, 

el lapso elegido para constituir el término obedece a un 
principio de celeridad derivada de la sencillez del trémi

te final que consiste, lisa y llanamente, en dar a conocer 

a las partes el contenido del laudo; de esta suerte y una 
vez que ha recibido la Sala Auxiliar tanto el expediente 

como el laudo, todo cuanto tiene que hacer es practicar la 

notificación respectiva, diligencia que se reduce, en la 
generalidad de los casos, a que el Actuario entregue a ca

da parte la copia respectiva del laudo, labor ésta que no 
requiere, para su consu..aci6n, m6s de cinco días. Ya, con 

posterioridad, se observarán las reglas conducentes depen
diendo de si, después de la notificación, se cumple volun

tariamente esa resolución o si se niega a ello. 

Séptima observación. En mi proyecto adiciono 

un breve articulo, el 151-B, indicAndose en él que la eje

cución de la resolución definitiva no admite impugnación 

alguna. Su finalidad radica sencillamente en especificar, 

para el caso particular de la ejecución, la regla general 

contenida en el articulo 146 de la LFTSB, en donde se lee: 

Art. 146. Las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje serán inapelables y deberAn ser 
cumplidas, desde luego, por las autoridades 
correspondientes. 

Pronunciado el laudo, el Tribunal lo 
notificará a las partes. 

En efecto, la disposición del articulo re-
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producido es terminante: las resoluciones del TFCA son in~ 
pelables y, con base en ella, en el articulo 151-B se regy 
la caso semejante para lo correspondiente a la ejecución 

de aquellas que son definitivas, determinando que tal eje
cución no es impugnable; con ello se mantienen los princi

pios de defini tividad de las resoluciones laborales y de 
eccnom1a procesal. Naturalmente, las partes pueden acudir 

a la protección de la Justicia federal mediante la interp2 
sición del juicio de amparo indirecto, que es el proceden
te contra actos realizados después de concluido el juicio, 

seq(Jn se previene en la fracción III del articulo 114 de 
la Ley de Amparo. 

Octava observación. En el proyecto que se ofr~ 

COlllO propuesta en este inciso, los articulas 151-C, 151-D, 
151-E y 151-G son adaptaciones de diversos preceptos cont~ 
nidos en la LFT, que he considerado (Jtiles para confor111ar 
el capitulo II "De La Ejecución De Los Laudos" de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Serv1cio del Estado, puesto 
que proveen de reglas prácticas destinadas a precisar los 

términos en que deberá despacharse la ejecución de las re
soluciones definitivas en foraa eficaz. Por otra parte, el 
articulo 151-F recibe la influencia del precepto 151 vigen 

te en la LFTSE, pero con adiciones que penaiten engarzarse 

al articulado general de mi proyecto. En cuanto a lo que 

se refiere a los preceptos del 151-H al 151-M, son dispos! 

ciones que he disenado para adaptar el procedimiento de e
jecución a las particularidadesde tener collO sujeto pasivo 
a la Federación, las cuales merecerán explicación detalla
da ulteriormente. Por (Jltimo, el articulo que cierra el c~ 
pitulo respectivo es el 151-N que se sustenta en disposi
ción parecida del CFPC que he ajustado al ámbito laboral 
burocrático para precisar lo que debe entenderse por reso

lución definitiva para los efectos de la ejecución que PrQ 

ceden en el ámbito del proyecto que estoy proponiendo. 
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Novena observación. Con influencia directa del 

articulo 945 de la LFT, en el precepto 151-C del proyecto 

que propongo en este inciso se establece que las resoluciQ 

nes definitivas deben cumplirse dentro de los tres dias si 
guientes al en que surta sus efectos la notificación y de 
acuerdo con las reglas contempladas en las fracciones III 

y IV del articulo 43 de la LFTSE. En efecto, en el aludido 
precepto de la LFT se dice: 

ARTICULO 945. Los laudos deben cum
plirse dentro de las setenta y dos horas si 
guientes a la·en que surta efectos la noti~ 
ficación. 

Las partes pueden convenir en las mo
dalidades de su cumplimiento. 

Del precepto arriba transcrito, el término pa

ra el cumplimiento voluntario del laudo ha sido objeto de 

reinserción en el numeral 151-C, convirtiendo las horas 

en dias ---que, para el caso, es lo mismo--- y sustituyen

do la voz "laudo" por nresolución definitiva" por las razQ 

nes que más adelante apuntaré al comentar las motivaciones 

de mi articulo 151-N en donde se establece el contenido 
y alcances de dicha expresión para lo correspondiente a 

la ejecución. Por lo de!Ms, se ha trasladado el término 

de· tres dia·s para cumplir voluntariamente las resoluciones 

definitivas, dado que es un lapso suficiente para que se 

materialice, mediante el pago respectivo, la voluntad del 

Organismo Burocrático en acatar en su totalidad el fallo 

que fue adverso a sus intereses; a la inversa, si al con
cluir dicho término la Dependencia o Entidad no ha hecho 
efectivo el cumplimiento que le es debido observar, es de

mostrativo de la rebeldía en que incurre y que amerita, 

entonces, proceder a la ejecución. 

La innovación en el articulo 151-C consiste 

en disponer que el cumplimiento respectivo siga las reglas 
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contenidas en las fracciones 111 y IV del articulo 43 de 

la LFTSE en donde leemos: 

Art. 43. Son obligaciones de los titu 
lares a que se refiere el articulo 112 d"é 
esta Ley: 

l. [ ... 1 
II. [ ... J 
111. Reinstalar a los trabajadores 

en las plazas de las cuales los hubieren se 
parado y ordenar el pago de los salarioS 
caídos a que fueren condenados por laudo e
jecutoriado. En los casos de supresión de 
plazas, los trabajadores afectados tendrAn 
derecho a que se les otorgue otra equivalen 
te en categoría y sueldo; -

IV. De acuerdo con la partida que en 
el Presupuesto de Egresos se haya fijado pa 
ra tal efecto, cubrir la indemnización por 
separación injustificada cuando los trabaja 
dores hayan optado por ella y pagar en una 
sola exhibición los sueldos o salarios cal
dos, prima vacacional, prima dominical, a
guinaldo y quinquenios en términos del lau
do definitivo; 

[. .. ) 

Es decir, que el titular del Organismo Burocr! 

tico debe cumplir con la resolución definitiva a efecto 

de reinstalar o pagar la indemnización por separación in

justificada, ademAs de cubrir los salarios vencidos, las 

primas tanto vacacional como dominical, el aguinaldo y los 

quinquenios; con la adicional protección al trabajador de 

que, si el puesto que ocupaba ha sido eliminado, se le con 
fiera otro cuyo nivel y salario sean idénticos a los que 

percibia anteriormente. 

Décima observación. También forma parte del 

proyecto el articulo 151-0, para cuya redacción se ha ex

traldo lo consignado en el articulo 946 de la LFT que a 

continuación se transcribe: 
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ARTICULO 946. La ejecución deberé des 
pacharse para el cumplimiento de un derecho 
o el pago de cantidad liquida, expresamente 
senalados en el laudo, entendiéndose por és 
ta, la cuantificada en el mismo. -

Como se puede observar, las redacciones de am

bos preceptos, el arriba transcrito y el 151-D, en su esen 

cia, son idénticos y, en todo caso, lo relevante de este 

articulo consiste en establecer el motivo de la ejecución 
y ---como se hace a lo largo del capitulo correspondiente 

a la ejecución--- trocar la voz "laudo" por "resolución d~ 

finitiva" que es la terminologia adoptada para los efectos 
de mérito. Además, se inserta un párrafo segundo en donde 

se dispone que la parte que no cumpla quedará a cargo de 

los gastos derivados de la ejecución; siendo, esta norma, 

reproducción del articulo 944 de la Ley Federal del Traba
jo, y teniendo la finalidad de proveer de otra regla gene
ral que habré de servir para los propósitos que se persi
guen en los subsecuentes articulas del proyecto que inte
gra mi propuesta, es decir, que en esos preceptos se defi

nen las responsabilidades del Organismo Burocrético por 
lo que respecta a la ejecución y, entre éstas, queda clarª 

mente fijada la de su deber de cubrir en su totalidad los 
9a~tos que se deriven del procedimiento de ejecución. 

Décima primera observación. Tomando en consi

deración que, en mi proyecto, se determina que también las 
Salas Auxiliares se hallan facultadas para ordenar y desp~ 

char la ejecución, medité que resultaba indispensable pro
veer al capitulo correspondiente de reglas precisas ten
dientes a dar seguridad, a la parte que obtuvo fallo a su 

favor, de que se observe el cumplimiento de un derecho, 

asi como el pago de cantidad liquida; de manera que, con 

esa finalidad, el articulo 151-E dispone lo necesario al 

efecto, en el sentido de que el Presidente ---ya sea de 

las Salas, Salas Auxiliares o el Pleno--- deberá cuidar 
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que, personalmente, se otorgue al trabajador ese derecho 

o se le pague esa suma de dinero, que le es debido y, cuan 

do la Dependencia o Entidad condenada radique fuera del ly 
gar de residencia ante quien se tramitó en un principio el 
procedimiento, se girará exhorto al Pleno, a la Sala, a la 
Sala Auxiliar o al juez más próximo al domicilio de dicho 
trabajador, a fin de que se cumplimente la ejecución. 

Esta norma también tiene influencia en la LFT, 
concretamente, en su articulo 949 en donde leemos: 

ARTICULO 949. Siempre que en ejecu
ción de un laudo deba entregarse una suma 
de dinero o el cumplimiento de un derecho 
al trabajador, el Presidente cuidará que se 
le otorgue personalmente. En caso de que la 
parte demandada radique fuera del lugar de 
residencia de la Junta, se girará exhorto 
al Presidente de la Junta de Conciliación 
Permanente, al de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje o al Juez más próximo a su domi 
cilio, para que se cumplimente la ejecucióñ 
del laudo. 

En este caso, he substituido las Juntas de con 
ciliación por el Pleno, Salas y Salas Auxiliares del TFCA, 
a quienes les corresponde, por el álftbito de su materia, 
prestar ay0da cuando se les requiera y, en consecuencia, 

tramitar los exhortos que reciban para hacer que se clllllpla 
la resolución definitiva dictada por la exhortante; dispo
sición ésta que se puede hacer extensiva, incluso, a cual

quier juez sin importar la materia, con tal que sean los 

mAs próximos al domicilio de los trabajadores. Invariable
mente, he seguido el criterio de adaptar los preceptos de 

la LFT, en vez de aplicar la supletoriedad permitida en el 
articulo 11 de la LFTSE, debido a que las normas regulato

rias de la ejecución contenidas en aquella ley no pueden 

aplicarse directamente al ámbito laboral burocrático debi
do a las razones que, con toda amplitud, esqrimi en el in-
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ciso anterior de esta tesis, no obstante que varias de sus 

reglas, en forma aislada,. constituyen normas idoneas al 

proyecto de ejecución que estoy proponiendo en el presente 

inciso. Bn consecuencia, lo certero es trasladar de la LFT 

las reglas idoneas, adaptándolas para que sean adecuadas 
a las peculiares caracteristicas del Derecho Laboral Buro
crático, a efecto de que se integren armónicamente con las 

que conforman la base de mi proyecto; de lo contrario. el 

auxilio de la supletoriedad sólo conducirla a generar con

fusiones acerca de cuáles normas son las aplicables, cuá
les no lo son, cuál es el criterio para distinguirlas,. y 

todo ello partiendo de la base de que los bienes de.Ja Fe

deración son inembargables, lo que complica ---como puede 

evidenciarse--- la posibilidad de hacer eficazmente opera

tiva la supletoriedad. Este .comentario es igualmente váli
do en todos y cada uno de los casos en que las normas que 

integran mi proyecto han tenido como antecedente otras de 
contenido similar emanadas de la Ley Federal del Trabajo. 

En resumidas cuentas, el proyecto de articulo 

151-E subsana el error técnico del vigente capitulo de ej~ 

cución contenido en la LFTSE, en donde no se dispone cosa 

alguna respecto de la manera adccuuda Je cumplimentar un 

laudo ---o, en mi propuesta, resolución definitiva--- fir

me cuando deba verificarse fuera del lugar donde radica la 

autoridad del TFCA ante quien tuvo curso el procedimiento. 

Es probable que tal carencia tenga como origen el hecho de 

que. hasta el dia de hoy, no se han creado, ni puesto en 

funcionamiento, Jas Salas Auxiliares mismas que, por ello, 

siquen existiendo solamente un Ja Ley Federal Burocrática, 
de forma que el trabajador, aunque tenga su lugar de ads

cripción en Baja California, en Vucatán, en Nuevo León o 
en Chiapos ---por citar extremos---. no cuentñ con más op

ción que inl..crponcr su demanda y enfrentar el procedimien
to l!O la Ciudad de México y no existe, pues, una autoridad 
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ción comprenda el area de adscripción mencionada,. y que 

pueda controlar de manera directa la debida cumpl..imenta

ci6n de los laudos condenatorios. As1, el proyecto que 

ofrezco en esta tesis pretende insertar en la Ley disposi
ciones que comprendan los casos especificas de la activi

dad propia de las Salas Auxiliares; de esta manera, no qu~ 

dan las facultades de éstas al libre juego de la interpre
tación, misma que no siempre aclara el sentido y alcance 

de alguna f iqura jur1dica, sino que en ocasiones ---y esto 

suele acontecer en materia laboral burocrática--- genera 

criterios erroneos. 

Décima segunda observación. Estoy prop0niendo 
también un articulo 151-F cuyo contenido retoma el corres
pondiente al del nwneral 151 vigente en la LFTSE, pero con 

adiciones tendientes a uniformarlo con los restantes pre
ceptos que configuran mi proyecto de capitulo de ejecución 

de resoluciones definitivas. En este sentido, el menciona

do articulo de la Ley Federal Burocrática senala que, cuan 

do se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despacha

rA auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, 
asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domi

cilio de la demandada y la requiera para que cumpla la re
solución, apercibiéndola que, de no hacerlo, se procederá 

conforme a lo dispuesto en el capitulo de medidas de apre
mio vigente_ esto es, a imponer la consabida e irrisoria 
multita de MIL PESOS ---o, actualmente, de UN NUEVO PESO

tan desactualizado--- sin que pueda hacerse más. 

En cambio, en ol proyecto de articulo 151-1'', 

lo primero que se·advierte es una concordañcia con otro de 

los preceptos de mi propuesta, el 151-C, en donde se orde

na el cumplimiento de las resoluciones definitivas en un 

termino de tres dias, de tal manera que, si al transcurrir 
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ese término, no se han cumplido, el Presidente, a petición 

de la parte que obtuvo, despachará auto de ejecución. Nót~ 

se que no menciono "el Tribunal" sino "el Presidente", de
biéndose tal modificación a lo que expresé más atrás acer
ca de que aludir al Tribunal es incorrecto porque no se d~ 

termina a quién se refiere, si al Pleno o a las Salas o, 

en todo caso, a las Salas Auxiliares y -que, en el articulª 
do de la LFTSE, concretamente, los preceptos 124, 124-A, 

124-B Y 124-C, se requlan las competencias respectivas y 

de las cuales se colige que el Tribunal, como tal, carece 

de facultades para despachar-ejecución, pues dicho trámite 
queda a cargo del Pleno, de las Salas y de las Salas Auxi

liares, cada una en su esfera de competencia. 

Luego entonces, y tomando en consideración lo 

previsto en el numeral 151 de mi proyecto donde se indica 

que la ejecución corresponde a los Presidentes, respectiv2 

mente, del Pleno, Salas y Salas Auxiliares, el comentado 

articulo 151-F determina que sea el Presidente quien desp~ 
che auto ordenando requerimiento de pago y ejecución. Ace~ 

ca de esta expresión "auto ~rdenando requerimiento de pago 

y ejecución", la considero más precisa que "auto de ejecu

ción" citada en el precepto vigente en 1a Ley de la Mate

ria, dado qÜe la orden de requerimiento de pago debe, nec~ 
sariamente, preceder a la ejecución; en efecto, tal y como 

se vió en el inciso "d" contenido en el primer capitulo de 

esta tesis consagrado ~ estudiar el significado y alcance 
del concepto ejecución, si ésta existe es porque, con ant~ 

!ación, no se cumplió voluntariamente con la sentencia o 

laudo, de manera que es menester requerir de pago al deu

dor y si éste no paga o no cumple el derecho declarado, se 

procederá en su contra por vía de ejecución. Se concluye, 

pues, que la expresión adecuada para mi proyecto es "auto 

ordenando requerimiento de pago y ejecución". 
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Continuando con la explicación del proyecto de 
articulo 151-F, ah1 se dice que el Presidente despacharé 
auto ordenando requerimiento de pago y ejecución, a peti
ción de la parte que obtuvo; esto, por simple lógica. se 
comprende. atendiendo al mlts elemental criterio de sentido 
común. la única parte que desea pedir el despacho de la e
jecución aquella a cuyo favor se emitió laudo. No es posi
ble que el deudor formule semejante petición. en todo caso 
cumplirla con el laudo. pero no pedirla ejecución en con
tra suya. Sin embargo. la disposición ---tomada directamen 
te del numeral 151 de la LFTSR--- se justifica porque la 
ejecución no puede despacharse de oficio. 

También se reprodujo del mencionado precepto 
de la Ley Federal Burocrlttica, para insertarlo en el mult1 
citado articulo 151-F. la orden de comisionar al actuario 
para despachar la ejecución en compaftia de la parte que oe 
tuvo. Bste dispositivo tiene la ventaja de contar con la 
presencia de dicha parte a efecto de que ésta tenga cons
tancia de cómo de va desarrollando la diligencia correspon 
diente hasta que se le hace pago de las cantidades adeuda
das o se le otorga el derecho declarado a su favor en el 
laudo firme; la única modificaci6n que se introdujo consi~ 
tió en disponer que el trrunite sea verificado en la forma 
prevista en el capitulo de ejecución de mi proyecto. Y su~ 

tituyendo lo consignado en la LFTSE acerca de requerir a 
la demandada para que cumpla la resoluci6n apercibiéndola 
que, de no hacerlo, se le impondré la multa de mil pesos 
o, actualmente, de un nuevo peso, que se regula en el num~ 

ral 146 de la propia Ley. 

Décima tercera observaci6n. Ei articulo 151-G 
de mi p~oyecto congrega reglas cuyo antecedente es el num~ 

ral 951 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 
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ARTICULO 951. En la diligencia de re
querimiento de pago y embargo se observarán 
las normas siguientes: 

I. Se practicará en el lugar donde se 
presta o prestaron los servicios, en el nue 
vo domicilio del deudor o en la habitación~ 
oficina, establecimiento o lugar senalado 
por el actuario en el acta de notificación 
de conformidad con el articulo 740 de esta 
Ley; 

II. Si no se encuentra el deudor, la 
diligencia se practicará con cualquier per
sona que esté presente; 

III. El Actuario requerirA de pago a 
la persona con quien entienda la diligencia 
y si no se efectúa el mismo procederá al em 
bargo; -

IV. El Actuario podrá, en caso necesa 
ria, sin autorización previa, solicitar eT 
auxilio de la fuerza pública y romper las 
cerraduras del local en que se deba practi
car la diligencia; 

V. Si ninguna persona está presente, 
el Actuario practicará el embargo y fijará 
copia autorizada de la diligencia en la 
puerta de entrada del local en que se hubie 
re practicado; y -

VI. El Actuario, bajo su responsabili 
dad, embargará únicamente los bienes neces¡ 
rios para garantizar el monto de la condena, 
de sus intereses y de los gastos de ejecu
ción. 

Como podrA observarse, han sido eliminadas, 

en· el contenido de mi proyecto de articulo 151-G, todas 
las normas referentes a la práctica del embargo, debido a 

que, como quedó ampliamente explicado en el inciso "c" del 

presente capitulo, los bienes de la Federación son inemba!:. 

gables; en cambio, se dispone la observancia de las reglas 
del capitulo de ejecución que propongo y que mfls adelante 
explicaré. Esta es una diferencia de fondo entre ambos pr~ 

ceptos, separando sus ámbitos de aplicación. 

Ahora bien, por lo que toca a los puntos comu

nes, se ha tomado ---con ligeras variantes de matiz--- lo 

regulado en la fracciones I, 11 y III del precepto arriba 
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transcrito para normar la forma en que deberá despacharse 

el auto de requerimiento de pago y ejecución desde el domi 

cilio en donde habrá de practicarse la diligencia, siendo 

éste el lugar donde se prestan o prestaron los servicios, 

en el nuevo domicilio del demandado senalado en autos o en 

el lugar indicado por el actuario en el acta de notifica

ción, de conformidad con el articulo 740 de la Ley Federal 
del Trabajo supletoriamente aplicada. 

Se advi0rten alqunas semeja.nzas, sobre todo al 

mencionar que el domicilio sea el lugar donde se prestan o 

prestaron los servicios, que es de idéntica redacción en 

ambos articulas; en los demás casos, existen algunas variª 
cienes acerca de la figuras Otiles para el efecto elegido 

y, en este sentido, en mi proyecto de articulo 151-G, he 

omitido lo relativo a la habitación, oficina o estableci

miento que se expresan en el transcrito precepto de la Ley 
Federal del Trabajo, ya que estas opciones no son necesa
rias desde el momento en que tenemos, como parte en un ju! 

cio, a una Dependencia o Entidad, puesto que, por su natu

raleza, siempre tendrán un domicilio reconocido y no ocu

rrirá la eventualidad de que se desconozca el lugar que o

cupe el Organismo Burocrático, razón por la cual, mi pro
yecto elimina estas variantes. Sin embargo, he previsto la 

posibilidad de que, en un momento dado, exista gran di.fi

cultad o confusión acerca del domicilio al que se ha de a
cudir; entonces, reproduzco la regla contenida en el antes 
transcrito articulo 951 de la LFT, en su fracción I !!!_f.!=. 
~, que dispone que, como última opción, sea el domicilio 
que indique el actuario en el acta de notificación Y de a
cuerdo a los términos del numeral 740 de la misma Ley su

pletoria que a continuación paso a reproducir: 

l\RTICULO 740. cuando en la demanda no 
se haya expresado el nombre del patrón o de 
la empresa en que trabaja o trabajó el tra-
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bajador, la notificación personal de la mis 
ma se sujetará al procedimiento establecidO 
en el articulo 743 en lo conducente, debien 
do cerciorarse el actuario de que el lugar 
donde efectúa la notificación es precisamen 
te el del centro de trabajo donde presta o 
prestó sus servicios el demandante, y la no 
tificación se entenderé hecha al patrón:
aunque al hacerla se ignore el nombre del 
mismo. 

Obviamente, en materia burocrática es practic~ 

mente imposible que tenga lugar una hipótesis de esta indg 
le, pero la previsión de que pudiese ocurrir es mfls que 

suficiente para configurar su regulación. 

Continuando con los comentarios a mi proyecto 

de articulo 151-G, en su fracción II so reproduce el cent~ 
nido del numeral 951, también fracción 11, que prevee la 

posibilidad de que el deudor no se encuentre, caso para 

el cual deberá practicarse la diligencia con cualquier pe!: 

sona se esté presente. Esta disposición, traida al émbito 

laboral burocrf!tico, es útil para evitar que se obstaculi

ce el procedimiento de ejecución a causa de la ausencia 

del titular del Organismo Burocrático o de quien represen

te los intereses legales de éste; en tal. caso, el actuario 

se.halla facultado para llevar a efecto la diligencia res
pectiva con la presencia de cualquier individuo que se en

cuentre en ese domicilio. Lo importante, aqu1, consiste en 
no suspender la diligencia por ningún motivo. Finalmente, 

la fracción III del ya transcrito precepto 951 de la LFT 

establece que el actuario habrá de requerir de pago a la 

persona con quien entienda la diligencia y si ésta no se 

efectúa el actuario procederé al embargo; pues bien, tal 

regla, con excepción de la referencia al embargo, es idén

tica a la que se consigna en mi proyecto de articulo 151-G 

en donde la diferencia radica en su parte final que expre
sa la orden de proceder en la forma prevista en el capitu-
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lo de ejecución que estoy propaniendo en este inciso, es 

decir. excluyendo la figura del embargo que ---como he men 

clonado en repetidas ocasiones tanto en este inciso como 

en el anterior--- no es.posible aplicar sobre bienes de la 

Federación, pero sin que ello signifique la libertad para 

el titular de evadir el cumplimiento de la resolución defi 

nitiva que ha quedado firme. 

Décima cuarta observación. Todas las semejan

zas o, incluso, reproducciones de preceptos de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo que he considerado útiles para los efectos 

de este proyecto de capitulo relativo a ejecución de las 

resoluciones definitivas, ya no volverAn a encontrarse a 

partir del articulo 151-H, esto es, que los siguientes pr~ 

ceptos: 151-H, 151-1, 151-J, 151-K, 151-L y 151-M constit~ 

yen una labor de desarrollo estrictamente personal en la 

que intento eliminar la caracteristica de inutilidad que 

se hace evidente en el vigente articulado de la ejecución 

de los laudos en la Ley Federal de los Trabajadores al Se~ 

vicio del Estado y que trae por consecuencia ---seg(m lo 

analizado con detalle en el inciso anterior del presente 

capitulo--- que la observancia de las resoluciones emiti

das por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje se 

encuentre a 111erced de la buena voluntad de los Organismos 

Burocráticos para cumplirlas. Finalmente, el articulo con 

que concluye el proyecto de capitulo de ejecución que es

toy ofreciendo 0011<> propuesta, el 151-N tiene como antece

dente el numeral 356 del CFPC en el que se indican cuáles 

son las sentencias que causan ejecutoria# del cual me he 
servido para definir lo que debe entenderse por resolución 

definitiva en materia de ejecución. 

Décima quinta observación. Toda vez que no es 

posible embargar los bienes de la Federación# se hace nec~ 

sario crear disposiciones que sobrepasen esta barrera casi 



- 171 -

infranqueable, y el camino tortuoso que seguirán, para lo

grarlo, los preceptos del 151-H al 151-L hará notar las d! 
ficultades que este propósito implica. Como muestra de lo 

anterior tenemos el proyecto de artlculo 151-H que da ini

cio a una tramitación diseftada con la deliberada intención 

de hacer ejecutable toda resolución definitiva, asi sea v~ 

liéndose de mecanismos en cierta medida dilatados. 

Asl pues, el 151-H es el primero de una serie 

de preceptos secuenciales, es decir, articulados entre si 

y que describen el procedimiento a seguir en caso de incum 

plimiento por parte de la Dependencia o Entidad. Concreta

mente, en el 151-H se dice que la negativa al cumplimiento 

se hará constar en el acta levantada en la diligencia pre

vista en el articulo 151-G y se turnarán las constancias 

respectivas al Presidente ---se entiende que del Pleno, de 

las Salas o de las Salas Auxiliares--- a más tardar tres 

dias después de la diligencia de requerimiento de pago y 

ejecución. Dicho precepto fue creado partiendo de la situ~ 

ci6n de auténtica preeminencia en que se encuentra el Est~ 

do por lo que respecta a la protección de su patrimonio; 

luego entonces, al no haber diligencia de embargo, el tré

mite en el domicilio del Organismo Público no tiene ya lu
gar desde el momento en que su titular o la persona con la 

que se entendió la diligencia se niega a cumplir la resoly 

ción. Esta negativa da OPortunidad a iniciar el trámite de 
responsabilidad directa de la persona o personas responsa

bles de haberse negado a cumplir la resolución definitiva 

o de haber impedido su ejecución. 

Décima sexta observación. Tomando en considerª 

ción que ya so presentó el caso de rebcldia por incumpli

miento de la resolución definitiva, lo que obligó al actuª 

rio a devolver las constancias al Presidente, es necesario 

dar el siguiente paso, que es el contemplado en mi proyec

to de articulo 151-1 cuya finalidad es la de que el propio 
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Presidente requiera al titular del Organismo Burocrático 

para que éste proporcione, bajo protesta de decir verdad, 

los datos completos y exactos del nombre, puesto, adscrip
ción, domicilios particular y de adscripción de la persona 

o personas directamente responsables de la negativa a cum

plir la resolución definitiva o de impedir su ejecución. 

Esta disposición pretende no solamente obtener la informa

ción total y veraz de las personas que impiden el normal 

desarrollo de la actividad del TFCA, sino de que el propio 

titular del organisino tenga conocimiento de que personal 
de la Dependencia o Entidad que él dirige desobedece los 
mandatos de autoridad y, para lograrlo, se exige que la ig 

formación que se le esté requiriendo la proporcione en fo~ 

ma personal y directa, y as1 evitar que, si se contesta m~ 

diante el conducto de apoderados o representantes, se dé 

una información falSa o inexacta, o se pretenda, por cual

quier medio, eludir la responsabilidad en que se incurrió; 

también por ese mismo motivo, se está exigiendo que los dª 

tos que dé a conocer el titular sean bajo protesta de de

cir verdad, todo esto sin perjuicio de que, si no se res

ponde o no se hace dentro del término, se atribuiré al ti
tular la responsabilidad directa de ese incumplimiento, a

demás de que queda siempre a salvo la via penal por posi

ble delito en contra la administración de justicia. Si par 

timos de la base ---como suelen hacerlo algunos juristas 
al tratar el tema de la ejecución en la LFTSE--- de que t2 
do titular cumple siempre con las determinaciones de la ay 
toridad, entonces habremos de suponer que, lejos de abste

nerse de colaborar con el TFCA, le prestaré a éste todo g~ 

nero de ayuda para senalar con toda claridad a la persona 

o personas responsables, a efectos de que ésta o éstas en

frenten las consecuencias de tal actitud. 

Décima séptima observación. Después de transcu!: 

rido el término a que se refiere el articulo 151-1, comien 
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za la siguiente etapa del procedimiento y que, a lo largo 

de seis fracciones, describe la manera en que se fincará, 

de oficio. responsabilidad contra quien se negó a cumplir 
la resolución o que impidió su ejecución, quedando esta 

actividad otra vez a cargo del Presidente del Pleno o de 

las Salas o de las Salas Auxiliares, según a quien haya 

correspondido conocer y tramitar el juicio. 

En efecto. en el proyecto de articulo 151-J se 

establecen las etapas a seguir para fincar la responsabi

lidad en que incurran las personas que se nieguen a cum

plir la resolución definitiva o que impidan su ejecución. 

De esta forma, en la fracción I del precepto al que estoy 

refiriéndome se dispone que tres dias después de transcu

rrido el término para desahogar la vista, el Presidente 

haré la declaratoria de responsabilidad respectiva. la 

cual ---según la fracción JI--- se notificaré a las partes 
a rnlls tardar cinco dias después y remitirA ---como se lee 

en ln fracción III---a la Contrnloria Interna de la Depen

dencia (o al Coordinador Sectorial de la Entidad) oficio 

denunciando el incumplimiento a la resolución definitiva, 

la oposición a su ejecución, asi corao las personas dirccts_ 
mente responsables de tales circunstancias. 

A continuación, en la fracción IV. se ordena 

que el oficio, con el cual se denuncia el incumplimiento, 

contenga todos los datos de identificación del juicio. asi 

como de las personas que participaron en la diligencia de 

requerimiento de pago y ejecución y una relación concreta 

de hechos referentes al incumplimiento del fallo Y al imJ>!!. 

dimento de la ejecución; anexéndose, como se previene en 

la fracción V, copia certificada de la declaratoria de reª 
ponsabilidad. de la resolución definitiva y del acta sefta

iadn en el articulo 151-H. es decir, del acta de requeri

miento de pago y ejecución. 
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Finalmente, en la fracción VI se ordena notificar al tra)>;! 
jador, a la Secretaria de la Contraloria General de la Fe

deración y al Secretario General del Sindicato de la Oeperr 
dencia o de la Entidad ---en este último caso sólo cuando 

haya sido parte en el juicio--- copia certificada del ofi
cio, mencionado en la fracción IJI, con el que se denuncia 

el incwnplimiento más la indicación de la fecha en que se 

remitió el original a la Contraloria Interna o al Coordinª 

nador Sectorial; a la vez, se le hará saber al trabajador 
que deberá continuar' el trátnite de la denuncia ante la prg 
pia Contraloria o Coordinación en la forma prevista en los 

Titules Primero y Tercero de la Ley Federal de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos. 

La finalidad, aqui, consiste en impedir que 
las resoluciones definitivas que han causado ejecutoria 
queden sin CUlllPlimentar por falta de disposiciones legales 
que permitan al 'fFCA a ejercer su facultad de imperio, ha

ciendo nugatoria la garantia constitucional consagrada en 

el párrafo tercero del articulo 17 de nuestra Carta l'laqna 
en donde leemos: 

ARTICULO 17. [ ..• ] 
[ ... ] 
Las leyes federales y locales estable 

cerán los medios necesarios para que se ga= 
rantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones. 

[ ... ] 

Esto es lo que hay que tener en cuenta, existe 

un principio constitucional ELEVADO A LA CATEGORIA DE GA
RANTIA INIDIVIDUAL que debe ser respetado como Ley Suprema 

por todos incluyendo naturalmente el Estado, ya que éste 
no puede situarse por encima de la Ley ni, consecuentemen

te, sus empleados quienes deben responsabilizarse por todo 

acto contrario a derecho que cometan y quer por consecuen

cia, lesione los de otras personas, como puede ser, en es-
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ta circunstancia, los de los trabajadores que no puedan 

ver cumplida la resolución definitiva ejecutoria dictada a 
su favor, en razón de que el Organismo Burocrático se nie
ga a ello sin motivo ni fundamento. 

Claro está que con este proyecto no pretendo 

ejercer una labor de pesquiza en contra de los funciona

rios públicos, serla erroneo considerarlo de esta forma; 

más bien, aqu1 debe entenderse como una forma de control y 

sujeción legal al que no se habr~ de substraer ninguna pe~ 
sena, máxime cuando dicha persona pretende evadir o, defi

nitivamente, impedir que se cumplan las resoluciones e in
tentando, con ello, hacer nugatoria la garantla individual 
contenida en el ya mencionado articulo 17 de la Constitu
ción Politica de los Estados Unidos l'lexicanos. 

Aparentemente, mi proyecto de articulo 151-J 
ofrece complicaciones innecesarias; pero nunca debe perde~ 
se de vista el hecho de que nos estamos enfrentando a un 
aparato de disposiciones tendientes a proteger el patrimo
nio del Estado y mientras esa protección signifique la in
embargabilidad de sus bienes, no podret!IOS ceftirnos a las 
reglas generales en materia de embargos y remates, lo cual 

seria la solución idonea. 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que 

tales bienes ostentarán indefectiblemente el car:icter de 
INENAJENABLBS y, por ello, inaccesibles al momento de .la 
ejecución en el ~!to laboral burocr:itico, también lo es 
que los funcionarios responsables de haberse negado a cum
plir la resolución definitiva o de haberse opuesto a su e
jecución, no son tan Inaccesibles a la accl6n de la justi
cia cuando se les sigue juicio por no cumplir sus obliga-
clones en los términos de la Ley Federal de Responsabilid~ 
des de los Servidores Públicos, concretamente en las frac
ciones siguientes del articulo 47: 
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ARTICULO 4?. Todo servidor público 
tendrA las siquientes obligaciones para sal 
vaguardar la legalidad. honradez. lealtad; 
imparcialidad y eficiencia que deben ser ob 
servadas en el desempeno de su empleo, car~ 
go o c0lllisi6n, y cuyo incumplimiento daré. 
luCJar al procedimiento y a las sanciones 
que correspondan, según la naturaleza de la 
infracción en que se incurra, y sin perjui
cio de sus derechos laborales, previstos en 
las normas especificas que al respecto ri
jan en el servicio de las Fuerzas Armadas: 

l. Cumplir con la rnflxima diligencia 
el servicio que le sea enc0111endado y abste
nerse de cualquier acto u ontisi6n que cause 
la suspensi6n o deficiencia de dicho servi
cio o implique abuso o ejercicio indebido 
de un empleo, cargo o contisi6n; 

II al VII [ ..• J 
VIII. Comunicar por escrito al titu

lar de la dependencia o entidad en la que 
presten sus servicios el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en este ar
ticulo o las dudas fundadas que le suscite 
la procedencia de las órdenes que reciba; 

IX al XIX[ ... ] 
XX. Informar al superior jerárqufoo 

de todo acto. u omisión de los servidores 
públicos sujetos a su direcci6n. que pueda 
implicar inobservancia de las obligaciones 
a que se refieren las fracciones de este ar· 
t1culo. y en los términos de las normas 
que el efecto se expidAN; 

XXI. Abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implique inclllllplimiento de cual 
quier disposición jur1dica relacionada coñ 
el servicio público; 

XXII. Las demás que le impongan las 
leyes y reglamentos. 

cuando el planteamiento que formule 
el servidor público a su superior jerárqui
co deba ser comunicado a la Secretaria de 
la Contralor1a General, el superior procede 
ré a hacerlo sin demora, bajo su estricta 
responsabilidad. paniendo el trAmite en co
nocimiento del subalterno interesado. Si el 
superior jerérquico omite la comunicación a 
la Secretaria de la Contraloria General, el 
subalterno podré practicar la directamente 
informando a su superior acerca de este 
acto. · 

He transcrito las fracciones que se relacionan 
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directamente con los casos de incumplimiento de laudo y de 
oposición a la ejecución. Véase con atención que en el me~ 
clonado articulo 47 se establece, desde el principio, que 
TODO servidor público se sujetará a las obligaciones que 
en ese mismo precepto se mencionan y que tienen la finali

dad de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impaE 

cialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desem 
pefto de su empleo y cuyo incumplimiento dará lugar al pro
cedimiento y a las sanciones correspondientes. 

Lo anterior, rel.acionándolo con la obligación 

de los titulares de los Organismos BurocrAticos, asi como 
de los demás servidores respectivos, de cumplir los laudos 
emitidos en su contra o, en caso contrario, de permitir su 

ejecución, significa que si un mandato de autoridad ordena 
la cumplimentación de un laudo condenatorio, entonces esos 
titulares y demás servidores que tengan relación con el a
sunto estarán obligados a SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONR~ 

DEZ, LEALTAD Y EFICIENCIA que deben ser observadas en el 

desempefto de su empleo ---recordando, con respecto a este 

desempefto, las obligaciones que la LFTSE impone a los tity 
lares en las fracciones III y IV del articulo 43, según lo 
comentado por mi en el anterior inciso d.el presente capi t.!:! 
lo--- y en caso_ de no hacerlo, se precederla en la forma 
prevista en la propia Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos que, en esta eventualidad, resulta 
contar con la eficacia de la que carece la Ley Federal Bu
rocrática, como se verá en un momento más. 

Ahora bien; dentro de las obligaciones canten! 

das en el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos ---en lo sucesivo: LFRSP---; 

sólo he citado cinco fracciones puesto que en ellas se con 

tienen los deberes que quardan relación con la ejecución 

de las resoluciones definitivas, siendo éstas las fraccio
nes l, VIII, XX, XXI y XXII, mismas que paso a analizar. 
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En la fracción I se establece la obligación de 

cumplir con la mAxima diligencia el servicio que le sea en 
comendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que ca~ 

se la suspensión o deficiencia de dicho servicio o impli

que abuso o ejercicio indebido de un empleo cargo o comi

sión; esto, en el terreno que me ocupa, quiere decir que 
el Titular y demAs servidores públicos que tengan relación 

con el cumplimiento de un laudo ---o, de acuerdo a mi pr2 

yecto, resolución definitiva--- lo harAn efectivo con la 
mAxima diligencia y ·absteniéndose de cualquier acto de im

pedimento u omisión de cumplimiento que, por lo mismo, im

plique abuso o ejercicio indebido de su cargo como Titular 

o del empleo del servidor p(Jblico que haya desatendido esa 

obligación, según el caso. 

La fracción VIII contiene el deber de comuni

car por escrito al titular de la dependencia o entidad en 

la que prestan sus servicios, el incumplimiento de las o
bligaciones establecidas en el articulo 47 de la LFRSP o 

las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las ó~ 

denes que reciba; aqu1, la relación con el cumplimiento de 

una resolución definitiva radica en que si alguna persona 

tiene conocimiento de que el area de su adscripción un se~ 

vidor público de abstiene de tal cumplimiento o impide la 

ejecución, deberA comunicarlo al Titular del Organismo, ºº 
mo también deberA hacerlo cuando tenga dudas acerca de la 

procedencia legal de las órdenes que reciba si de ellas se 

deriva la falta de cumplimiento a la resolución o que se 

impida su ejecución. Lo anterior ha de ser asi ya que su 

deber consiste no en evadir los mandatos de autoridad, si

no en cumplirlos cabalmente y si presta sus servicios en 

un area en donde se dé la situación de que un laudo ejecu

toriado no es o no va a ser cumplido, tiene que comunicar

lo con toda oportunidad al Ti~ular a efec~o de liberarse 

de la responsabilidad en que pudiera involucrarse. 
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Por lo que toca a la fracción XX, se establece 

el deber de informar, al superior jerárquico, de todo acto 

u omisión de los servidores públicos, sujetos a su direc

ción, que pueda implicar inobservancia de las obligaciones 
a que se refiere el propio articulo 47 de la LFRSP; en es

te sentido, la omisión de cumplir la resolución definitiva 

o el acto de impedir su ejecución por parte de alqún servi 
dar público obliga a todo empleado a informar de tal situ~ 
ción a su superior jerérquico, puesto que ello implica la 

inobservancia de las disposiciones del mencionado precepto 
de precitada Ley Federal de Responsabilidades. 

En cuanto a la fracción XXI, ahl se establece 

la obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión 
que implique incumplimiento de cualquier disposición Juri

dica relacionada con el servicio público; esto ha de ente!!. 
darse como el deber que tiene todo Titular, asi como todo 

servidor pllblico, de cumplir cabalmente con la resolución 

definitiva condenatoria y no abstenerse de ello ni, mucho 

menos, impedir su ejecución, toda vez que de lo contrario, 

se incumplirlan las disposiciones jurídicas emanadas de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 

materia de ejecución de laudos ---conforine a la regulación 

vigente--- o resoluciones definitivas ---según el proyecto 

que estoy ofreciendo COlllO propuesta---; lo cual implica de 

manera concomitante la contravención a las disposiciones 

de la propia Ley de Responsabilidades. 

Finalmente, la última de las fracciones trans

critas, Ja XXII, no es més que una reiteración de lo antes 

explicado; en efecto, la última obliqación que ah1 se con

signa es la de observar las demás que le impongan las le

yes y rog lamentos, como correponde a la LFTSE en materia 

de ojecuci6n de resoluciones definitivas, en donde se apli 

ca el criterio arriba expuesto. 
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En resUlllidas cuentas, el incumplimiento con la 
resolución definitiva, en los términos establecidos en mi 
proyecto, implica necesariB111ente lo propio con las disposl 
cienes que se regulan en las antes transcritas fracciones 

del articulo 47 de la LFRSP, por lo que resultaría proce
dente el juicio por responsabilidad.administrativa que la 
referida Ley contempla en sus Titulas Primero y Tercero, 

todo lo cual aparece indicado con claridad en la parte fi
nal de la fracción VI del articulo 151-J que ofrezco a ma
nera de propuesta; solamente así será posible ejercer las 

necesarias facultades de control sobre funcionarios que e~ 

rezcan de rectitud de ánimo para actuar conforme a la ley, 
ya que éstos sabrán entonces que, por medio de este proce

dimiento, se arriesgan a recibir la imposición de una san

ción que puede llegar incluso a la destitución en su em
pleo y sin perjuicio de que, por sanciones económicas, ten 

gan que pagar dos tantos por beneficios obtenidos y por d~ 
nos y perjuicios causados (29). 

Continuando con mi proyecto de articulado que 

estoy proponiendo, toca explicar el articulo 151-K el cual 
constituye una secuencia imprescindible de los anteriores, 

toda vez que sólo es aplicable para la eventualidad de que, 
a pesar de haberse seguido el procedimiento por responsabl 
lidad administrativa en los ténninos de la LFRSP, la reso
lución definitiva no se hubiera cwnplido o su cUJ1plimiento 
hubiese sido parcial. 

Bn este caso, de acuerdo a lo seftalado en el 

articulo 151-K, si después de emitida la resolución definl 
tiva en el procedimiento regulado en la LFRSP no se lograr 
el total cumplimiento de la resolución definitiva, los de
rechos del trabajador, derivados del juicio laboral buro-. 
crático~ quedan a salvo y vigentes para que demande al Or

ganismo Burocrático por la via civil y en los términos del 
articulo 1926 del Código Civil Federal en donde se lee: 
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ARTICULO 1928. El Estado tiene obliga 
ción de responder de los danos causados por 
sus funcionarios en el ejercicio de las fun 
cienes que les estén encomendadas. Esta reS 
ponsabilidad, y sólo podrá hacerse efectiva 
contra el Estado cuando el funcionario di
rectamente responsable no tenga bienes, o 
los que tenga no sean suficientes para res
ponder del dafto causado. 

A este respecto, el maestro Andrés SERRA ROJAS 
propone reflexiones interesa~tes que giran en torno al fa~ 
tor responsabilidad que se maneja en el precepto transcri
to, por lo que resulta adecuado reproducirlas: 

El problema de la responsabilidad del 
Estado se desenvuelve en el marco del Esta
do de derecho. La resistencia del Estado pa 
ra aceptar nuevas obligaciones juridicas Y 
Sus serias implicaciones económicas lo con
vierten en un problema complejo y de difi
cil determinación. . . ( 30) 

Naturalmente que éste es un problema sumamente 

c011plejo: se trata. ni más ni menos, de la seguridad del 
patril'IOnio que el Estado no va a someter.a intereses part! 
cuiares en perjuicio del interés de la sociedad ... aGn y 

cuando éste Oltimo se ve vulnerado por una protección a u! 
tranza que ignora o soslaya la responsabilidad que se atr! 
buye a un Estado que se le considera sujeto a una estruct~ 
ra juridica con base en la cual ha de dearrollar su activ! 
dad. Claro estA que, COllO dice el profesor SERRA ROJAS: 

En esta actividad estatal se pueden 
lesionar los derechos de los particulares, 
existiendo la obligación de inderanizarlos 
por los perjuicios que se ocasionen. (31) 

Por supuesto, y tal como lo senalé en el inci
so anterior, si se lesionan derechos no es por causa del 
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Estado en cuanto tal, sino por aquella persona FISICA que, 
Tostentando un cargo, empleo o comisión a su servicio, rea

liza un acto u omisión que genera danos y perjuicios; de 
esa manera se expresa también nuestro aludido jurista: 

Son las personas físicas las que come 
ten las violaciones legales, sin culpa, do~ 
losamente, por imprudencia o simplemente 
por el manejo de las cosas que originan per 
juicios. cuando una dependencia del EjecutT 
vo es responsable, con ello indicamo~ qu0 
son responsables las personas físicas que 
atienden esos servicios ,públicos o que su 
funciona111iento puede originar en determina
das condiciones, una responsabilidad públi-
ca. (32) 

Lo anterior es lógico, los servidores públicos 
están expuestos a cometer errores p~r los cuales deben en

frentar ra··consecuente responsabilidad; pues bien, si este 
criterio es aceptado como válido, con mayor razón se debe 

aceptar también como vélido el que responsabiliza al serv.! 
dor por los daftos y perjuicios que ocasiona con una conduB_ 
ta intencional, DOLOSA, que puede ser, por ejemplo, cuando 
con plena conciencia de la actitud que se está adoptando, 
no cumple el laudo condenatorio firme o, de plano, se opo
ne o impide su ejecución, pese a que constituye una reso

lución definitiva dictada por un tribunal legalmente esta
blecido y siguiendo las formalidades procesales. Esta acti 
tud debe eliminarse, pero para ello es menester plantear 

con precisión el problema; a tal efecto, el profesor SERRA 
ROJAS nos dice que: 

El punto de partida es el derecho que 
tiene el particular para ser indemnizado 
por los perjuicios que le ocasiona un fun
cionario en el dese.peno de sus funciones, 
o el Propio funcionamiento del ser-
vicio. · (33) 
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Este es el punto con el que coincido y que ya 

fue tratado al finalizar el inciso "e" de este capitulo en 
donde mencioné que el empleado p6blico a cuyo favor no se 

cumpla el laudo tiene el derecho a ser resarcido por los 

danos y perjuicios que el funcionario le causa en el desem 

peno de sus funciones, que en este caso ---refiriéndome al 

titular del Organismo Burocrático--- también lo constituye 

el cumplimiento del laudo, como se establece en la Ley Fe

deral Burocrática (34) y de donde además se desprende que 

la respansabilidad no es del ente llamado ~. sino de 
ese funcionario que realizó el acto contrario a derecho, . 

y a propósito de esa clase de actos. el jurista Andrés SE

RRA ROJAS ofrece la siguiente reflexión: 

El particular no tiene ningún derecho 
para reclamar al Estado una indemnización, 
porque el Estado es irresponsable. El fun
cionario es el único responsable de sus ac
tos. porque está obligado al cumplimiento 
de la ley; con más razón cuando él actúa 
ilícitamente. violando la ley y ocasionando 
perjuicios de los que debe responder. (35) 

En el mismo sentido, el jurisconsulto francés 

André DE LAUBADERB nos explica que: 

... es el funcionario autor del hecho 
perjudicial el que es responsable con su pª 
trimonio personal. (36) 

Ahora bien, ya entrado en este terreno, es ne

cesario precisar cuándo es responsable el Estado y cuAndo 

lo es el funcionario, o como dice SBRRA ROJAS: 

La responsabilidad incumbe, según los 
casos, sea al funcionario.. sea al Estado. 
Son las condiciones bajo las cuales se pro
duce el dano las que sirven de base para d~ 
mandar a uno o al otro. (37) 
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¿Cuáles serian, pues, estas condiciones con r~ 

!ación al incumplimiento de las resoluciones definitivas· 
en materia laboral burocrática? En principio, que sean se
guidas las reglas establecidas desde el articulo 151-F ha~ 
ta el 151-J para fincar responsabilidad al servidor públi
co que real izó la conducta indebida, hasta el momento en 
que se dicte la resolución correspondiente en ese procedi

miento en donde se declaren tanto esa responsabilidad, ya 

acreditada, como la sanción respectiva. 

Ahora bien, si se diera el caso de que después 
de emitida la resolución a que me he referido al finalizar 
el plírrafo anterior, se diera por conclusión que el laudo 
no se cumpliera o sólo se cumpliera parcialmente, entonces 

se deberá tener en consideración la circunstancia de que 

el servidor sancionado administrativamente con la condena 

a pagar danos y perjuicios no pudiera cubrir, con bienes 
de su propiedad, el monto total adeudado. 

En este caso, como nos dice el maestro SERRA 

ROJl\S, el funcionario público: 

... no puede actuar sino en la esfera 
de su corapetencia, cualquier acto que no se 
ajuste a este principio, implica una respon 
sabilidad no para el Estado que 5eftala la 
subordinación a la ley, sino para el funciQ 
nario que al no ajustarse a los preceptos 
legales, ocasiona un dano o perjuicio[ ••• ] 

Es la ~isnia ley la que senala cuAndo 
el Estado debe responder en determinadas 
circunstancias por los actos de sus funcio
narios .•. (36) 

El jurista citado alude a ciertas condiciones 
por medio de las cuales el Estado deberá responder por los 

actos de sus funcionarios según la ley. Pregunta obligada: 
¿cuáles son esa ley y esas circunstancias? La respuesta in 
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tegra, en forma implicita, el contenido del articulo 151-K 
de mi proyecto en donde se menciona que, después de seguir 

las reglas descritas en el anterior precepto 151-J y no hª 
berse cumplimentado ---total o parcialmente--- el laudo, 

se dejan a salvo y vigentes los derechos del trabajador p~ 

ra que demande a la Dependencia o a la Entidad por la via 

civil y en términos del articulo 1926 del Código Civil Fe

deral que es la ley aludida por el profesor SERRA ROJAS en 
la cita transcrita mAs atrAs. 

En lo tocante a las condiciones que deben reu

nirse para aplicar lo dispuesto en el aludido precepto del 

Código Civil Federal, el ya varias veces invocado jurista 
Andrés SBRRA ROJAS nos brinda esta amplia e interesante e~ 
plicación: 

Para que exista, conforme al articulo 
1926 del Código civil, la responsabilidad 
subsidiaria del Estado por actos de sus fun 
cionarios, se requiere: -

a) Que un funcionario cause dafto; 
b) Que este dano se origine en el e

jercicio de las funciones que le estén encQ 
mandadas; .•• (39) 

Adaptando este c011Bntario al Aabito laboral b!! 

rocrAtico y, concretaaente, al de mi proyecto de articulo 
151-K, tendriamos que tal funcionario seria el Titular del 

Organismo BurocrAtico y/o el servidor público directamente 

responsable de negarse a cumplir la resolución o de impe

dir su ejecución ---o de haber ordenado que se actuara en 

ese sentido---; en tanto que el dafto causado consistiria 

en no pagar la cantidad adeudada al trabajador segím se O!:, 

dena en el laudo condenatorio firme, as1 como en no reins

talarlo o en no cubrirle su indemnización constitucional 

también ordenadas en el mismo fallo laboral. Pero continu!! 
mos con el comentario de nuestro multicitado autor: 
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c) El carácter subsidiario de esta 
responsabilidad sólo podrá hacerse efectivo, 
cuando el funcionario directamente responsa 
ble no tenga bienes o los que tenga no seañ 
suficientes para responder del dano causado, 
lo que quiere decir que este tercer que 
senala el precepto que se comenta, solamen
te se cumple cuando el que resulte lesiona
do en sus intereses, ejercita la acción 
principal frente al causante de los danos, 
y que, no habiendo tenido satisfacción, o 
habiéndola logrado sólo en parte por insufi 
ciencia de los bienes del responsable, priñ 
cipalmente, por este hecho la mejor demos= 
tración de la insolvencia del funcionario 
responsable, y por tanto, la prueba juridi
ca suficiente y eficaz para demandar subsi
diariamente al Estado; ... (40) 

Este comentario reviste gran trascendencia por 

cuanto hace a la responsabilidad que debe enfrentar el Es

tado, puesto que éste ---como he indicado repetidamente en 

el presente capitulo---, por su naturaleza, no puede gene

rar en forma directa dafto o perjuicio alguno, considerando 

que de él emanan las normas que conforman la estructura Jy 

ridica que le otorga contenido, caracteristicas y atribu

ciones, de manera que al transgredirlas EN CUANTO ESTADO 

iapllcaria una contradicción con su propia naturaleza. lo 

cual. por supuesto. no puede ocurrir. En cambio si es el 

caso de que un servidor público, investido de atribuciones 

individuales para desenvolverse a nombre o representación 

del Estado realice actos que ---por imprudencia, dolo, lm 

pericia, negligencia, etcétera--- infrinjan dispositivos 

legales que, en lo tocante al ámbito laboral burocrático, 

signifiquen la falta de cumplimiento de la resolución defi 

nitiva ---o laudo---; en ese caso y como lo he venido ex

presando a lo largo de este capitulo, el articulo 151-J de 

mi proyecto establece las reglas a seguir a efecto de fin

car responsabilidad en contra de esa persona fisica, esto 

es, de ese servidor püblico que con su determinación, acto 

u omisión impidió que se cumpliera o ejecutara el laudo y, 
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después de dictada la resolución en el procedimiento por 

responsabilidad establecido en la LFRSP, que resarza los 

danos y perjuicios causados al trabajador por dicho incum

plimiento. Asi, el Estado, en principio, quedaria eKcluido 

de realizar el pago correspondiente. 

He subrayado las palabras "en principio" pues

to que el Estado se libera de enfrentar la responsabilidad 

en que incurre el servidor público sólo en la medida en 

que éste pueda cubrir. con bienes de su propiedad, el mon

to total adeudado; mas si no lo cubre ---ya sea de manera 

total o parcial--- entonces si acontece el hecho de que err 
cara el Estado en forma subsidiaria la multicitada respon

sabilidad por el monto faltante o, incluso, por el total 

en caso de que el servidor público sancionado definitiva

mente no haya resarcido los danos y perjuicios. 

Cabe precisar que a ésta del Estado se le lla

ma RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA porque, de acuerdo a lo so¡;_ 

tenido por el licenciado Ernesto GUTIERREZ V GONZALEZ: 

... es la que se presenta a cargo de 
una persona que debe responder por las con
ductas de otra, pero sólo a partir del limi 
te en que ésta es impotente para cubrir eñ 
todo o parte de las prestaciones que debe. 
V.g. on el caso del articulo 1928 [ .•. )el 
Estado responde en forma subsidiaria.. esto 
es, responde por los daftos que cause su fun 
cionario, a part.ir del Umite en que éste 
resulta imposibilitado para responder. Ahi 
empieza la responsabilidad subsidiaria.(41) 

Pero para que esto tenga lugar es menester que 

se acredite, en primer lugar, haber ejercitado acción en 

contra del servidor público en los términos y por la via 

indicadas en la LFRSP ---tal y como se precisa en mi comen 

tario al boceto de articulo 151-J del proyecto que ofrez

co a manera de propuesta en este capitulo---, y, en segun-
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do lugar, que del ejercicio de esa acción se di6 como re

sultado que no.se reparara el dano o que su reparación fu~ 

ra insuficiente, o como lo apunta don Andrés SERRA ROJAS: 

... el Estado no puede ser demandado 
subsidiariamente por los danos causados por 
sus funcionarios en el ejercicio de las fun 
cienes que le están encomendadas, sino cuañ 
do el lesionado en su~ intereses haya ejer~ 
citado la acción principal sin haber obteni 
do integra reparación o la que ha obtenido 
es insuficiente, y si estA justificado en 
autos que el actor hubiese ejercitado la ac 
ción principal contra el obligado en el prI 
mer término, se impone la conclusión juridI 
ca de que no tiene derecho de demandar sub~ 
sidiariamente al Estado. (42) 

Ca~ estos cOlllentarios queda suficientemente e~ 

Puesta la motivación del articulo 151-K del proyecto que 
estoy ofreciendo en el presente capitulo. 

Vea110s ahora el articulo 151-L; en él se dice 
que el TFCA deberA sujetarse a los términos que le impane 
el capitulo de ejecución de laudos y que en caso de no re§ 

petarlos, la parte interesada tendré derecho de seguir en 
contra del responsable el procedimiento adftlinistrativo co~ 
templado en la LFRSP y al cual me referi con profusión du
rante este capitulo. 

La finalidad de este precepto consiste en evi

tar que los tér111inos establecidos en mi proyecto de capit.!! 
lo de ejecución sean ignorados, lo cual originaria injust.! 
ficable dilación del procedimiento laboral burocrético en 
un punto tan importante como es el de la ejecución de las 
resoluciones definitivas que no han sido cumplidas por los 
Titulares de los Organismos Burocréticos y generando, por 

16qica consecuencia, serios perjuicios a los intereses del 

empleado público a cuyo favor fueron dictadas; mllxime que, 
dadas las peculiares condiciones del Estado en cuanto a su 
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régimen patrimonial. no es posible aplicar embargos ni re
mates que agilizar1an sensiblemente el procedimiento y asg 
gurarian la recepción. por parte del trabajador, del monto 
total adeudado de acuerdo a lo establecido en el laudo y 
evitando, as1. la inobservancia a la LFTSB. Esto debe que
dar muy claro principalmente en lo tocante a mi proyecto 
de capitulo de ejecución que. para sobreponerse al podero
so obstáculo antes mencionado,. tuvo que ser estructurado 
en esa complicada forma sujeta a tantos términos procesa
les precisamente para poder controlar la rapidez y ef ica
cia de cada una de las etapas requladas; de manera que con 
mayor razón se tenia que crear una disposición terminante 
que inhibiera, por parte de algún empleado o funcionario 
del TFCA, hacer caso omiso de los términos que esté oblig~ 
do a observar sin excusa ni pretexto. Bs decir, si ya mi 
proyecto de capitulo de ejecución requiere. de por si. una 
buena cantidad de tiempo en cuanto a términos se refiere, 
seria definitivamente lesivo a los intereses del trabaja
dor, a cuyo favor se dictó el laudo, que se retrasara mAs 
todavía el procedimiento a causa de las dilaciones provoc~ 
das por funcionarios y empleado~ del TFCA. ya sea Por des
organización o par negligencia o por cualquiera otra causa 
iqualllBl\te reprobable e injustificada. 

Décima octava observación. Aparece COlllO pen6! 
timo articulo del proyecto de capitulo de ejecución que e~ 
toy ofreciendo en este inciso el nwneral 151-M que establg 
ce que todas las notificaciones correspondientes a dicho 
capitulo serán personales y surtirán sus efectos el mislllO 
dla que en que se practiquen. Tiene un efecto de carácter 
práctico. as1 coeo de sequridad jur1dica; préctico. porque 
al determinar que las notificaciones surten sus efectos en 
el mismo dia se pretende aqilizar la cWftplimentación de 6~ 
denes y términos que en ellas se contienen; de seguridad 
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juridica, porque, tomando en consideración la primordial 
importancia que en materia de ejecución tienen tales noti
ficaciones, éstas deben ser personales a efecto de que las 

partes en litigio o sus apoderados las reciban directamen

te y tengan, asi, la oportunidad ---o el deber, según el 
caso--- de realizar los actos procesales que resulten per
tinentes conociendo, al efecto, directamente el acuerdo 02 
rrespondiente mediante la copia respectiva autorizada por 
el secretario Auxiliar de Acuerdos de la Sala o de la Sala 

Auxiliar si se trata de asuntos foraneos. 

Décinia novena observación. Como 6ltimo articu

lo de mi proyecto de capitulo Segundo del Titulo Octavo de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

que se refiere a la ejecución de laudos, ofrezco el nume

ral 151-N en donde se indica que, para efectos del capitu

lo que nos ocupa, se entenderá por resolución definitiva a 
aquella que no fuere impugnada mediante amparo o que, ha
biéndolo sido, se declare su sobreseimiento o se dicte sen 
tencia ejecutoria, en tér11inos de la Ley de Amparo o, come 
últil90 caso, que sea consentida expresamente por las par
tes, sus representantes legitillOS o por sus apoderados con 

P<>der bastante para otorgar tal consentimiento. Bste pre
cepto es i•portante ya que, asl, se regula, en conjunto, 

diversas resoluciones definitivas que no son necesaria11ten
te laudos, tal cOllO lo expliqué al comienzo de este 6ltimo 

inciso, pero cuyos efectos de derecho implican la necesa
ria observancia, esto es, el obligado cumplimiento de lo 

ahi ordenado cuando se decreta su ejecución. 

También otro punta importante a este respecto 

lo constituye el hecho de que exista una determinación le
gal que fije de manera clara y directa cuándo y cómo una 

resolución es definitiva, a fin de que ésta pueda ejecuta~ 
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se y, sobre todo, que esta determinación legal forme parte 

del articulado de la LFTSE y que no sea producto de aplicª 

ción supletoria alguna, es necesario ---para los fines de 

mi proyecto--- que esta clase de normas se regulen y perm! 

tan, con ello, dar secuencia lógica a las etapas establee! 

das para ejecutar una resolución definitiva, razón por la 

cual se incluye como contenido del articulo 151-N. 

Vigésima observación y última. A manera de re

flexión, conviene precisar que, si bien la regulación que 

propcngo es extensa, se vuelve _indispensable a efecto de 

subsanar no solamente la atroz regulación en materia de e

jecución que se encuentra vigente en la Ley Federal Buro

crática, sino también el probl011a técnico-legal que signi

fica la inembargabilidad de los bienes de la Federación y 

que ha dado lugar a todo ese género de comentarios que han 

sido objeto de anélisis en este capitulo. 

Consideré indispensable, como quedó expuesto 

en su ac:>11ento, incluir disposiciones que permitan fincar 

responsabilidad a aquellos miembros del TFCA que, por ne

gligencia o por aala intención, no cwoplan en sus términos 

todos y cada uno de los preceptos relaciOnados con la eje

cuC!ón. Debo dejar en claro que con ello no se pretende i!!. 
currir en una pesquiza de empleados y 111a9istrados, ya que 

se les supone capaces y cabales para cumplir, con entera 

libertad de acción y de criterio, su cometido, pero es ne

cesario prevenir alg6n caso de inobservancia, puesto que, 

cOlllO lo sostienen los laboralistas Alberto TRUEBA URBINA y 

Jorge TRUEBA BARRERA: 

... implica una responsabilidad para 
los funcionarios[ ... J quienes deben dictar 
sus resoluciones en conciencia y a buena fe 
guardada, aplicándoles, en su caso, las diª 
posiciones contenidas en la nueva Ley de 
Responsabilidades... (~3) 
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Y dado que esta es una responsabilidad muy de
licada,. se hace necesario crear normas que sancionen a los 

funcionarios y empleados que incumplan la r~ey,. ya sea por 

mala intención o por negligencia; en ambos casos de lo que 

se trata es de evitar la inobservancia a la LFTSE. 

Comoquiera que sea, el nucleo del problema 

siempre radicará en el Titular del Organismo Público cuya 
actitud,. si fue negativa al cumplimiento, ha suscitado es

to justificado reproche formulado por Don Alberto TRUEBA 

URBINA: 

... cuando el Estado patrón, on la re
lación p6blica, desobedece la ley a través 
de sus representantes y no acatan los lau
dos de los tribunales burocráticos, la ley 
es ineficaz para hacerlos cumplir ••. (44) 

Nuestro autor reflejó su gran malestar ante 

tal situación, ademés, con este sarcástico comentario: 

... es conveniente que los ti tul ares 
sean respetuosos de las resoluciones del 
órgano jurisdiccional encargado de dirimir 
sus conflictos ... (45) 

Realmente es triste que se tenga que llegar a 

reflexiones de esta acertada indole, pues se pide, más que 

el normal cumplimiento de una resolución, el mlnimo decoro 

que significa no delatar la precariedad de la situación 

juridica del trabajador burocrático quien, aún teniendo en 

teoria un laudo firme a su favor, en la práctica no puede 

ejecutarlo si a ello se opone el Titular. 

Por este motivo, y ante la imperiosa necesidad 

de acabar con el cuos de una regulaci6n atroz, el muestro 

TRUi;;BA URBINA. por anos portador do la estafota de ln crl -

tica y modernizilción ul Derecho Laboral nurocrát..ico, deci-



dió lanzarla, a través del siguiente comentario, a quier' 

quisiera darse por aludido: 

Ojalá se intentaran reformas a este 
respecto para lograr que los derechos de 
los trabajadores al servicio del Estado es
tén realmente equiparados a los derechos do 
los asalariados, ya que ambos derechos :.se 
encuentran consignados en un mismo precepto 
constitucional. (46) 

Con el proyecto de nueva regulación del Titulo 

Octavo de la LFTSE que.he ofrecido en este inciso no prc

tondo caer en la soberbia de ercer haber hallado la solu

ción definitiva al problema de la ineficacia de las medi

das de apremio y de la ejecución de las resoluciones defi

nitivas; nada m&s lejos que de ello estoy. Mi intención, 

simplemente, es exhibir. como producto de investigación, 

una propuesta concreta de solución que ha de ser sometida 

al examen critico que concluya si es una opción válida o 

no. En todo caso, este es un punto de partida que, como 

desafio a lo establecido, pretende alcanzar el objetivo 

perseguido~ 

En pocas palabras, con este· proyecto intento, 

dentro de mis alcances y limitaciones, atrapar la estafeta 

lanzada por el maestro TRUEBA para proseguir la marcha en 

el sendero profesional ... 
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CONCLUSIONES 

I • Dentro de las instituciones que rigen el 

Derecho Procesal, ocupan un lugar importante los medios de 

apremio, toda vez que constituyen figuras a través de las 

cuales el juzgador, durante la secuela del proceso, genera 
unn orden, de carllcter compulsivo, con la que compele a 

una persona a cumplir esa obligación que omitió ya sea por 

rebeldla o por negligencia. 

I I • Otra de estas instituciones de natura

leza procesal y, en mi criterio, de mayor trascendencia, 

es la ejecución de sentencias (o laudos), puesto que sig

nifica aplicar la fuerza coercitiva para hacer cumplir las 

resoluciones definitivas que no han sido observadas volun
tariamente par aquel que fue condenado en juicio. 

I I I - En ambos casos, lo esencial consiste 

en dotar al juzgador de elementos coercitivos que garanti

cen la seguridad y definitividad juridicas de las determi

naciones dictadas conforme a derecho y; consecuentemente; 

que preserven la respetabilidad con la que deben estar in

vestidos tanto jueces como tribunales ante quienes se di

riqen los litigantes en busca de una resolución que dirima 

la controversia. 

IV. Asi. podemos contemplar en los Códigos 

que requlan los procesos: civil; penal, de amparo, laboral 

(Apartado "A"), etcétera, que existen disposiciones muy 

precisas y bien detalladas para regular tanto los medios 

de apremio como la ejecución de setencias o laudos. 

V - Pero lo más importante de tales disposi

tivos consiste en que las figuras reguladas tienen verda-
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dera fuerza vinculatoria que obliga a las parte a la ob

servancia incondicional e ineludible de las determinacio

nes emitidas por el juzgador quien, dadas las condiciones 

para ello, puede incluso llegar a substituirse a la parte 

que perdió, a efecto de realizar algún acto juridico a 

costa de ésta y que implique la satisfacción del interés 

legal acreditado en litigio por el acreedor lato. 

VI. Mlls aún, el juzgador estll facultado, 

como acontece en el Juicio de garantias, para hacer cum

plir directamente la sentencia ejecutoria del Tribunal Co

legiado o de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

caso de que medie resistencia injustificada por parte de 

la Autoridad Responsable; con lo cual las antedichas segu

ridad y definitividad juridicas se respetan. 

VII - Bn todo caso, tanto en los Códigos 

procesales civiles y penales como en la Ley Federal del 

Trabajo y en la Ley de Amparo, encontramos medidas de a

premio tales como el arresto, el auxilio de la fuerza pú

blica, el cateo, la fractura de cerraduras y la multa a 

razón de "x" número de dias de salario minimo que, con ser 
variable, siempre tendrá caraceristicas de coerción efi

caz; medidas. todas éstas, tendiente a proveer de elemen

tos ~tiles al juzgador para hacer valer su facultad de im

perio. 

VIII. Empero, al analizar la regulación 

de las medidas de apremio y de la ejecución de los laudos 

en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado, la situación cambia radicalmente y no sólo por la 

brevedad y vaguedad de sus dispositivos, sino también por

que el contenido de éstos no ofrece ningún elemento que 

pueda considerarse como medio de apremio eficaz o que es

tablezca rcqlas para la ejecución de laudos que en real i-
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dad hagan efectivo el cumplimiento de éstos. 

IX. O de lo contrario, ¿puede entenderse 

que dos escuetos preceptos dedicados a las medidas de a

premio Y otros dos, igual de exiguos, referentes a la eje

cución de laudos, sean dispositivos detallados? 

X _ Obviamente, sl no es posible entender 

que éstos sean dispositivos detallados, tampoco puede a

ceptarse que sean claros y definidos desde el momento en 

que se limitan a establecer el deber del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje para dictar las medidas que a 

su juicio sean procedentes para lograr la eficaz e inme

diata ejecución de los laudos, cuando le os imposible em
bargar y rematar bienes, limitándose nada más a la aplica

ción de medidas de apremio. 

XI • Medidas de apremio que, dicho sea de 

paso, son una verdadera burla tanto para la seguridad y 

definitividad juridicas como para la respetabilidad del 
Tribunal, ya que ni siquiera son medidas en plural, sino 

una simple medida: LA MULTA. 

XII. Pero el problema no se detiene aqui, 

sino m~s bien comienza, ya que Ja susodicha multa importa, 

como máximo, la cantidad de UN MIL PESOS que, por si fuera 

poco, corresponden al sistema monetario anterior al ano de 

1993 y que en el actual sólo equivalen a UN NUEVO PESO. 

XI I I _ Ahora bien, ¿qué repercusión tiene 

todo esto en el terreno de los hechos? Pues que si un tra

bajador al scrviclo del Estado r.s cesado y demanda la 

reinstalación o la indemnización, más las restantes pres

taciones a que tenga derecho, obteniendo lm1do favorable 

que quede firme y pretendo que se cjcr.utc, se topará con 
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el indefectible escollo que representa la regulación de 

asta etapa en la Ley Federal Burocrática, según la cual si 

se exige el cumplimiento del laudo al Titular del Organis

mo Público y éste se niega a ello, no queda otra salida 

mAs que aplicarle la única medida de apremio que consiste 

en la imposición de la multa HASTA POR LA CANTIDAD DE UN 

MIL PESOS ANTIGUOS O UN NUEVO PESO y sin que exista otra 

forma de compelimiento. 

XIV_ ¿Otra consecuencia? Con gusto: la 

dilación al procedimiento laboral burocrático. ¿Por qué? 

Porque, verbigracia, si el Tribunal ordena la comparecen

cia de testigos o la protesta de su cargo y la rendición 

de su dictámen al peri to y da el caso de que ni aquellos 

comparecen ni éste acata lo ordenado, el pobre Tribunal no 

tiene más remedio que aplicarles la antedicha ~ (que 

no multa) y esperar a ver a qué horas se les da la gana 

hacer caso y, mientras tanto, se paraliza el procedimien

to. 

XV. Aqu1 debe verse algo de vital impor-

tanela: a fin de cuentas, el cumplimiento de las disposi

ciones emanadas de la Ley Federal Burocrática queda a mer

ced de terceros (peritos y testigos) o del Titular del Or

ganismo BurocrAtico que si guiere cumple el laudo condena

torio y si no quiere no lo cumple, sin que tengan (Titular 

y terceros) más problema con la Ley que pagar, cuando se 

presente la ocasión. la ornamental multita de UN NUEVO PE

SO que les permite evadir las determinaciones del Tribunal 

cuando asl se les ocurra. 

XVI. Se puede caer en la fácil tentación 

de sostener que la mayoria de los Titulares de Unidades 

Burocráticas son gente de reconocida probidad y que, por 

ello, es éticamente imposible que se nieguen a la cabal 
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observancia del laudo condenatorio, razón por la cual tie
nen a bien cumplirlo. Pero he aqu1 una raiz de contradic

ción, porque uno se ve forzado a admitir que la ley buro

crática carece de elementos de coerción, en tanto que se 

supone que toda ley ha de ser de inexcusable observancia 

para aquellos a quienes se debe aplicar la norma; ¿no es 

acaso contradictoria tal situación? 

XVII. Dicho en otras palabras, lo que 

menos importa es que todos, muchos, pocos, uno o ninquno 

de los Titulares cumplan los laudos del Tribunal, lo esen
cial es que la Ley Federal Burocrética, por lo que a este 

respecto se refiere, queda a merced de la buena voluntad 

de los Titulares. Y me parece que no se requieren grandes 

dosis de lógica para concluir que tal estado de cosas no 

puede persistir sin menoscabo de la honorabilidad del Tri
bunal y de la seguridad jur1dica de las resoluciones que 

éste emite, las cuales, en los términos del articulo 17 de 
la Carta Magna, debe garantizarse su plena ejecución. 

XVIII. A tal punto se problematiza en 

la Ley Federal Burocr6tica la eficaz ejecución de los lau

dos, quo el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

pretendió echar mano de ciertos recursos, digé.moslo asi, 

imaginativos para superar su precariedad. Primero fue la 

indebida aplicación supletoria del articulo 731 de la l.cy 

Federal del Trabajo que establece otras medidas de apre

mio, toles como el arresto y el auxi 1 io de la fuerza pú

blica. Después intentó reinterpretar el articulo 148 de la 

Ley Federal Burocrática en donde se dice que, para hacer 

cumplir sus determinaciones, el Tribunal podrá imponer 

mul tns hnsta de mi 1 pesos; pues bien, al Tribunal se le o

currió la ingeniosa idea de que estos mil pesos eran dia

rios, o sea, por cada d1a de incumplimiento. 
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XI :X:. Naturalmente, ninguno de estos in-

tentos tenia base legal, ya sea por aplicación indebida de 

la supletoriedad o por hacer operativa la interpretación 

que, en el caso concreto, no procedia; razón por la cual 

el Tribunal tuvo que abandonarlos. 

:x::x: • En todo caso, lo que aqul debe adver-

tirse es la necesidad urgente que tiene el Tribunal por 

hallar una solución satisfactoria al ya anejo problema de 

la falta de medios de apremio eficaces y de reglas que 

verdaderamente permitan la ejecución de los laudos en la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

:X:XI. Ahora bien, ¿por qué no se ha solu-

clonado este problema? Por una razón primordial: la pro

tección legal a los bienes de la Nación, los cuales deben 

quedar siempre y en todo caso libres de cualquier diligen

cia de embargo y de remate. 

XXI I _ Bste es el punto esencial quo se

para la figura de la ejecución en la Ley Federal Burocrá

tica de la correspondiente en los demás Ordenamientos Le

gales analizados en esta disertación, ya que. a diferencia 

de dicha Ley, en los demás Códigos se parte de la base de 

una sanción al delincuente (materia penal) o de una con

troversia entre particulares; sobre todo en este último 

caso en donde, a falta de cumplimiento voluntario, la eje

cución se satisface mediante el embargo de bienes sufi

cientes para cubrir las prestaciones demandadas y el co

rrespondiente remate. 

:X::X: I I I • Sin embargo, como quedó visto, 

los bienes de la Nación no pueden ser objeto de embargo ni 

de remate, lo cual explica la precariedad que se contempla 

en las reglas que. en materia de ejecución de laudos. ob

servamos en la Ley Federal Burocrática y que trile. como 



- 205 -

resultado de orden práctico, que, por toda medida coerci
tiva en contra del Titular del Organismo Póblico, insumiso 
al laudo condenatorio en su contra, se le imponga la ya 

expresada~ de un mil pesos (o un nuevo peso) y sin 

que asegure la presta observancia; incluso al contrario, 

si al Titular le conviene dilatar el cumplimiento para as1 

vencer la resistencia del actor trabajador, puede tranqui
lamente ir pagando su ~ de un nuevo peso hasta que 

se le antoje obedecer o hasta que el trabajador se dé por 

vencido y desista del juicio. 

XXI V - Mas, paralelamente a este problema 

existe otro con el que se retroalimenta: la insuficiencia 

de literatura jur1dica especializada en Derecho Laboral 
Burocrático. En efecto, si se consultan las obras dedica

das al Derecho del Trabajo se advierte que la labor buro

crática o bien es tratada en forma somera, con un análisis 

de lo más superficial (si es que lo hay), o de plano es o

mitida; y aunque hace aproximadamente unos diez anos que 

se ha visto un cierto incremento en la actividad doctrinal 

acerca de este tópico, no ha pasado de simples comentarios 

a cada articulo de la Ley Federal Burocrática ni del apoyo 
en antiguas tesis de la Suprema Corte -de Justicia de la 

Nación. 

XXV . De hecho, mientras que en otras ma

terias los conceptqs juridicos son analizados y explicados 
por los juristas cuyo pensamiento genera criterios orien

tados hacia la evolución de tales conceptos, el Derecho 
Laboral Burocrático carece de una verdadera doctrina que 

lo explique como una disciplina independiente y actualiza

da, dando por resultado que todo interesado en la mAteria 

se vea precisado a sortear las dificultades que el lo re

present.a, pues hasta hoy la 1 i teratura Jurídica no se ha 

enriquecido con alguna obra <:1mp l ia dedicada en forma ex

cl usivn a ln materia en donde ésta so exponqa con todo de-
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talle. Bn cambio, lo que si tenemos son escasas referen

cias aisladas, incompletas, sin profundidad ni el rigor 

técnico deseable; todo lo cual obliga al estudioso a tener 

que investigar en obras asistematizadas, carentes de es

tructura secuencial y en las que se Siguen invocando vie
jas tesis de la Corte. 

X.XVI - Aunado a lo anterior, los escasos 

autores que se han dedicado a tratar la materia, han deja

do constancia de laS graves fallas que tiene la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado en lo to

cante a las medidas de apremio y a la ejecución de los 

laudos, lo cual les ha hecho exigir modernización rApida 

a unas disposiciones que tacharon (con toda razón) de ana

crónicas, desactualizadas, insuficientes, inútiles y hasta 

ridículas; sugiriendo, al efecto, algunas soluciones que, 

desafortunadamente, no desarrollaron como hubiera sido de 

desearse. 

XXVII _ En consecuencia, todo ha quedado 

siempre al nivel de la critica y de la esperanza en que se 

generen las reformas necesarias; pero, a despecho de lo 

anterior, considero que no basta con el simple arqumento 

condenatorio de la situación existente, argumento que, por 

otra parte, no pasa de la tibieza de apenas perfilar la i

dea de una solución, pero sin Uesarrollarla, sin concre

tarla, por lo que siempre nos quedamos en el punto de par

tida ante la carencia de una obra expositiva amplia, gene

ral izada, con opiniones que se desenvuelvan hasta agotar 

el te"'8 y que sometan a un análisis técnico sin concesio

nes todas y cada una de las figuras trascendentales del 

Derecho Laboral Burocrático. 

XXVIII . Asl pues, decid! plantear la 

solución mediante la propuesta de un proyecto de nueva re

gulación del Ti tul o Octavo de la Ley Federal Burocrtitic;i 
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on donde se contemplan las reglas correspondientes a las 
medidos de apremio y a la ejecución de los laudos. En este 

proyecto he despojado a los medios do apremio de su tradi

cional carácter ornamental para convertirlos en verdadera
mente poderosos elementos de coerción al servicio del Tri

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sea en Pleno, 

Salas o Salas Auxiliares, y que, merced a su facultad de 

imperio, sean respetadas las determinaciones que dicten. 

XXIX- En este proyecto para el Titulo 

Octavo de la Ley he ampliado de 4 a 18 el número de ar

ticulas, casi todos concentrados en el capitulo dedicado 

a la ejecución de laudos debido a que disené una regula
ción que pudiera sobrepasar el obstáculo de la inembarga

bil idad de los bienes de la Nación, aspecto éste que cons

tituye el problema con que actualmente nos enfrentamos pa

ra ejecutar los laudos a favor de los trabajadores. 

XXX- Por lo que respecta al primer cap!-

tulo dedicado a las medidas de apremior en vez de una me

dida consistente en la risible multita de un mil posos an

tiguos o un nuevo pesor inclui cincor siendo éstas: el ca

teo por orden escrita, el arresto hasta por tres diasr la 

fractura de cerraduras, el auxilio de la fuerza pública y 

una multa que ahora si es de temerse porque es desde 100 

~ el salario minimo y duplicables por cada caso de 

reincidencia; de esta manerar si existe alguien que no 

quiera cumplir alguna determinación del Tribunal, sea el 

tesitigo que no quiere comparecer a declarar o el perito 

que se niegue a protestar su cargo (o a rendir su dicta

men) o algún tercero que se abstenga de mostrar cosa o do

cumento relacionado con Ja controversiar se lo aplicará 

dicha multa quer por lo cuantiosar inhibirá todo posible 

rebeldía o negligencia y esto sin perjuicio de imponerle 

las otras medidas que SIGNIFICAN FUERZA VINCULATORIA a las 

órdcnus del Tribunal . 
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XXXI - Además, en este capitulo de medios 
de apremio, he aftadido los siguientes elementos: l) la 

sensible atenuación del monto de la multa a quienes acre

diten ganar el salario minimo, el minimo profesional o no 

ser asalariados; 2) la posibilidad de proceder, de oficio 

o a petición de parte, en contra del rebelde por el delito 

de desobediencia, 3) la disposición de reglas que aseguren 

la pronta y debida aplicación de las medidas de apremio 

impuestas, y 4) la posibilidad de proceder, en términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, en contra del funcionario o empleado del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje que no observe las re

glas respectivas tal y como se hallan reguladas. 

X:X:XJ: I. lln lo tocante al segundo capitu

lo, relativo a la ejecución de los laudos, me vi precisado 

a extenderme en la regulación correspondiente a fin de 

salvar el obstáculo de la inembargabilidad de los bienes 

de la Federación; en este sentido, lo esencial de mi pro

yecto consiste, ante la imposibilidad legal de disponer de 

tales bienes, en establecer responsabilidad administrativa 

especifica al Titular del Organismo Burocrático que se ha

ya negado a cumplir el laudo y se haya opuesto a su ejecu

ción, as1 como la respectiva de quien, directamente, haya 

impedido su cumplimiento y ejecución por órdenes del Titu

lar, en razón de sus funciones. 

:XX.XIII. También en mi proyecto he do-

tado de facultades tanto al Pleno como a las Salas y Salas 

Auxiliares para ejecutar las resoluciones definitivas, a 

diferencia de la regulación actual en donde esta función 

queda a cargo solamente del Pleno del Tribunal. As1 mismo, 

agregué reglas acerca de cómo las Salas Auxiliares (fora

neas) deben tramitar la ejecución; asi como, en general; 

adicioné reglas comunes al Pleno; Salas y Salas Auxiliares 
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destinadas a precisar los términos en que deberá despa

charse la ejecución. 

XX.X.IV - Pero, sobre todo, he centrado mi 

propuesta en el hecho de fincar responsabilidad adminis
trativa al Titular que no cumple con el laudo y que se o

pone a la ejecución y, a tal efecto, en el proyecto se es

tablece Ja obl1gaci6n de levantar un Acta circunstanciada 

con todos los hechos relativos a tal anomalla y apercibir 

al Titular a que manifieste los datos de la persona o per
sonas responsables de haber ·impedido la natural secuencia 

del juicio, todo ello con la finalidad de contar con los 

elementos necesarios para fincar un juicio por responsabi
lidad administrativa en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y que dé por 

resultado que el Titular y dem6s personas responsables se 

les sancione por no acatar una resolución definitiva eje

cutoriada, mediante ol pago de los danos y perjuicios ade

más de ser amonestados, suspendidos y hasta destituidos, 

dado el caso. 

:x::x::x:v - Sin embargo, en el problema de 

la responsabilidad del Estado por actos, de sus funciona
rios y empleados, que sean contrarios a derecho, debe 

verse también que ese funcionario o empleado pueda carecer 

de patrimonio suficiente como para pagar los danos y 

perjulclos causados, entonces surqe la figura de la res

ponsabilidad subsidiaria del Estddo que, sustentada en 

el Derecho Común, nos indica que el Estado tiene la obli

gación de responder de los danos causados por sus funcio·· 

narios y empleados en el ejercicio de las funciones que 

les estén encomendadas y que sólo podrá hacerse efectiva 

cuando el funcionario o empleado directamente responsable 

no tenga bienes o sean insuficientes parn responder del 

dano qenerado. 
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XXXVI. As!, con base en lo anterior, es 

que decid! incluir en mi proyecto una disposición por me

dio de la cual, si después de ganado el juicio de respon

sabilidad en contra del Titular no se ha cumplimentado el 

laudo o se ha hecho parcialmente, quedarán a salvo y vi

qentes los derechos del trabajador para que reclame la 

responsabilidad subsidiaria al Organismo Burocrático por 

la via civil. Con esto he pretendido eliminar toda posibi

lidad de incumplimiento del laudo por parte de dicho Titu

lar Y en perjuicio del trabajador al servicio del Estado. 

XXXVII . De lo que se trata es de evi

tar que se encuentre en total desprotecci6n el trabajador 

burocrático quien, a pesar de haber obtenido laudo favora

ble ya declarado firme, no puede lograr la ejecución del 

mismo si a ello se opone el Titular del Organismo Público, 

tomando en consideración, como antes apunté, que la actual 

regulación en la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado es del todo ineficaz cuando se pretende 

compeler a dicho Titular a su cumplimiento y, tal situa

ción, hace nugatoria la posibilidad de que se cumplan las 

resoluciones definitivas emitidas por el Tribunal Federal 

de Conci l iaci6n y Arbitraje y, consecuentemente, se con

culca la garantia individual contenida en el articulo 17 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica

nos que senala, en su tercer párrafo, que las leyes fede

rales y locales establecerán los medios necesarios para 

que se garantice la independencia de los tribunales y la 

plena ejecución de sus resoluciones; así, el proyecto que 

ofrezco para actualizar la regulación de las medidas de a

premio y de la ejecución de los laudos, significa un in

tento de hallar la solución a un viejo problema técnico 

que ha ensombrecido la fuerza de la Ley Federal Burocráti

ca y la respetabilidad del correspondiente Tribunal. 
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